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*2018, Año dei V Centenaric^del Encuentro de dos Mundos en Tabasco"

CONVOCATORIA DE REMATE DE BIENES MUEBLES MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA PÚBLICA DA/01/2018

La Dirección de Administración del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Comalcalco, Tabasco, en cumplimiento a lo ordenado en el Acta número Dos 

correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 

23 de Febrero de 2Ú18 y Acta número Seis de la Segunda Sesión Extraordinaria 

de Cabildo, celebrada el día 30 de Abril de 2018 en el cuales se aprobó la 

resolución por la que se autoriza.a esta Dirección a mi cargo, para que proceda a la 

subasta de 5 unidades automotrices, y 7 unidades motppatrulla que formaban parte 

del inventario y activo.-fijo del Ayuntamiento Constiíí|(p¡onal del Municipio de 

Comalcalco, Tabasco,:% n  fundamento en lq|iispuesto ^o’llp s  artículos 115 de la 

Constitución Política de los; Estados Unido^-,Mé%anp%^?64, 65 fracción I y V  de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de^Tab'asco; 29, fracción LIX; 65, 

69, 70,86 fracción IX y XI; 106 fracción I y II, 107, 233 y 234 de la Ley Orgánica de 

los Municipios dáír Estado de Tabasco, 432,434 y 435 deí Códigb'de procedimientos 

Civil vigente en el jEstado de Tabasco de aplicación supletoria, enire ia c cscr/e.



2 PERIODICO OFICIAL 18 DE JULIO DE 2018

A todas las personas físicas y morales que estén interesadas en participar como 

postores' en ei remate de Bienes Muebles mediante el procedimiento de subasta 

pública número DA/01/2018, respecto de 5 unidades automotrices, y 7 unidades 

motopatrulla que formaban parte del inventario y activo .fijo del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, misma que se realizará 

conforme a las siguientes:

MUNICIPIO CON ESPERANZA

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco. Raza Juárez s/n. C.P. 86300 Centro. Comalcalco, Tábasco.
www.comalcaico.gob.mx

http://www.comalcaico.gob.mx
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AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN 8ELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LIC. - 
CARLOS CAMELO CANO, NOTARIO PÚBLICO NUM. 
NO. 11 TABASCO.
POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1 6 ,1 6 8  VÓLU - 
MEN 4 0 6  Y DE FECHA 14 DE MAYO DEL AÑO 2 0 1 8  
LA SEÑORA MARIA VICTORIA VIDAL GUTIERREZ,- 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y ADEMAS COMO - 
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, RADICO EN LA - 
NOTARIA A MI CARGO LA SUCESIÓN TESTAMENTA
RIA DEL QUE EN VIDA SE LLAMÓ HECTOR VIDAL - 
GUICHARD,MANIFESTANDO QUE VA A PROCEDER 
A FORMULAR LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES 
DE DICHA SUCESIÓN.

VILLAHERMOSA,TABASCO, A 3 IDE MAYO DEL 2 0 1 8

EL NOTARIO PUBLICO NUM. 11
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Se autoriza para al Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabanco.

Modificación ai Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de los
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco.

SUELDOS DE CONFIANZA, EVENTUAL Y SUPERNUMERARIOS

REMUNERACIONES
EXTRAORDINARIAS, DIETAS

CATEGORIAS
DIETAS, SUELDOS Y COMPLEMENTARIAS Y PERCEPCION ORDINARIA
REMUNERACIONES PRESTACIONES MENSUAL NETA

EXTRAORDINARIAS (EN 
EFECTIVO Y/O EN ESPECIE)

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO m í n i m o MAXIMO
PRESIDENTE S 2,415.00 5 2.500.00 $ 36,206 82 5 117,585.00 5 38,621.82 5 120.085.00

SINDICO DE HACIENDA S 2,415.00 5 2500.00 5 25.516.86 $ 87,585.00 $ 27,931-88 $ 90,085.00
REGIDOR $ 2,415.00 S 23^0.00 $ 18.000.00 5 77.58SJ0© S 20,415.00 5 80,085.00

SECRETARIO MUNICIPAL s 2,415.00 s 2.5POOO $ 17 416 % S 7OJ0OD8 S 19,931% 5 72.500.00
CONTRALOR MUNICIPAL s 2.415.00 5 2,500 00 5 16,026.01 S 70,000.00 $ 18,441.01 $ 72.SOO.OO

DIRECTOR s 2.41506 S 2,500.00 5 16,026.01 5 70,000.00 5 18,441.01 5 72,500 0G
SECRETARIO PARTICULAR $ 2,415.00 s 2,500.00 $ 15,000.00 S 50,006,0# S 17,415.00 5 52500.00

SECRETARIO TECNICO s 2,415.00 i 2,500.00 5 1S ,000.00 i 50.000.00 17.415,00 $ 52,500-00
OFICIAL DEt REGISTRO OVIL s 2,415.00 $ 2,500.00 5 15,000.00 $ 40,000.00 5 17,415.00 5 42.500.00

COORDINADOR GENERAL s 2,371.80 i 2,550.00 i  8506.15 i «MOO.OO i  « u r o » s 52,450.00
SU8-DIRECTOR s 2,371.80 s 2.450 00 5 3,200.00 í 40,OQO.qO ■1 5.57X10 5 42,450.00
COORDINADOR s 2,371.80 5 2,450.00 $ 1,935.56 i SO.ÙOO.OO 5 4,357.% 5 52,450.00

ASESOR s 2,371.80 $ 2,450 00 S 1,800.00 s 40,000-00 $ 4,171.80 5 42,450.00
SUB-COORDINADOR s 2,046 40 5 2.371.80 $ 1.500.00 $ 25,206 48 5 3,548.40 $ 27,578.28

JEFE DE DEPARTAMENTO s 2,299.90 5 2.3SO.OO $ 1,300 00 s 20,650.00 5 3,599.90 5 23,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO A i 2,048.40 S 2,250.00 S 1,300.00 $ 20,650 00 ? 3.348.40 5 22,900 00

JEFE DE AREA <, 2,048.40 5 2.371 80 5 318.69 s 1S.281.25 5 2,387.09 < 17,653.05
JEFE DE LA UNIDAD SUB5TANCIADORA $ 2,048.40 < 2 371.80 5 318.69 $ 15,281.25 S 2.367,09 $ 17,653 05

JEFE DE LA UNIDAD INVESTIGADORA 5 2,048.40 ?V 2,371.80 5 318.60 5 15,281.25 5 2.367.09 5 17,65305
DELEGADO $ 2,048.40 5 4,000.00 S 50.00 5 4,000.00 $ 2,098.40 5 6,000.00

JEFE DE PROYECTO s 2.048,40 5 2,371.80 S 308.22 5 15,181.66 5 2,356.62 $ 17,553.46

CHOFER "B“ 5 2.445,30 S 2,500.00 5 1.489 04 S 5,786.60 S 3,934 34 5 8,286-60
BARRENDERO i 2,371.80 S 2.481.00 S 50.00 s 4,150.00 $ 2.421.80 5 6.631.00

PEON RECOLECTOR s 2.182.80 5 2,371.80 5 250.00 s 5.492.80 5 2.432.80 5 7,864.60
OPERADOR s 2,445.30 5 2,445.30 5 266.92 $ 6.147.86 S 2,712.22 S 8,593.16

ELECTRICISTA s 2.445.30 5 2,445.30 S 2,113.20 s 5,150.00 S 4,558.50 5 7,595.30

MATAOOR i 2,850.00 i 3.546.30 5 250.00 s 3,500.00 s 3.300.00 $ 7,046.30
PEON i 2,048-40 $ i . ? » - » í  25.00 s 3,400.00 $ 2.073.40 5 7,139.20

AYUDANTE í 2,048.40 5 3.846.90 5 150.00 5 9,780 00 S 2,198 40 5 13,626.90
AUXILIAR s 2,048.40 5 3,846.90 5 150.00 5 10,780.56 S 2,198.40 $ 14,627.46

COORPORACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL

DIRECTOR s 2,415.00 $ 2,500.00 5 16,026 01 S 60,000.00 5 28,441.01 5 62,500.00
SUB-DIRECTOR < 2,371.80 S 2,450.00 5 3,200.00 5 47,850.00 5 5.571.8G 5 50,300.00
COORDINADOR $ 2,371.80 5 2,450.00 5 1,985.56 5 47,850.00 5 4,357.36 5 50,300.00
AGENTE DE IRA. $ 3,792.90 5 4,537.02 S 4,107.38 5 26,219.96 5 7,900.28 $ 31,456.98
AGENTE Dt 2DA. s 3 792.90 5 4,537.02 S 4,983.65 < 27,820.70 5 8,776.56 5 32.3S7.72
AGENTE DE 3RA. $ 3,765,60 5 4,537.02 5 119.36 5 28,961.3? 5 3.884,96 5 33.498.35

COORD/OPERATIVO s 4.086 00 5 4,546.64 5 5,003 66 S 34,284 92 5 9,085.66 5 38,831.56
JEFE DE AREA s 2,048 40 5 2.275 40 5 1,300.00 5 29,980 00 5 3,348 40 5 32,255.40

SECRETARIO GRAC. "A" f. 2.423.25 $ 7,285.23 S I.S60 57 5 29.931.21 5 3,983.82 5 37,216.44
JEFE DE PROYECTO $ 2,048 40 5 2,371.80 5 308.22 S 26,908 66 5 2,356.62 5 29,280-46

COMANDANTE s 4.066.00 5 7,373 67 5 4.983 66 3 29,398.10 5 9,069.66 S 36.771,77
AGENTE 5 2,875.20 5 4,473.44 S 237 70 $ 24,482.58 5 3,134.40 5 28,956.12
OFICIAL í 3,765.60 5 4,598-40 s 22,597.71 $ 7,252.% 5 27,196.11

AUXILIAR í 1325.5C 5 4,537.33 i -, L-  ;.o oo s 12,950.00 5 2,105.50 5 17,487.33
CATEGORIAS DENTRO DEL PROYECTO FORT ASEO SEGURIDAD PUBLICA

POLICIA í 2,875.20 5 5,858,20 5 1.30C.0C $ 21,911.5/ 5 4,175.20 5 27,769,77
POLICIA TERCERO 5 3.765.60 5 7,030.20 S 1,600.00 5 23,786.19 5 5,365.60 5 30,816.39
POLICIA SEGUNDO s 3,792.90 5 8,436.30 5 4,983.66 5 24,672.68 5 8.776.56 5 33,108.98
POLICIA F RIMERO s 3,792.90 S 10,123.50 5 4.107.38 5 25,109.96 5 7,900.28 5 35,233.46

SUBOFICIAL < 7.&4S.10 <. 4 ? %  63 ' : ."0? 52 5 27,972.17 S 9,048.62 $ 32,268.80
COMISARIO $ :  415.00 $ 16,070 40 5 16,026.01 5 60,000.00 5 18,441.01 5 76,070.40

K
/

y

V '
\

i
v
V



PERIODICO OFICIAL 518 DE JULIO DE 2018

---------------- --  ANEXO. I

Se autoriza para el Ejercido 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, 7 abasco.

Modificación al Tabuiador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de los 
________________Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Mmuapio de Jalapa, Tsbasco.

■ í

i

CATEGORIAS

PERSONAL SINDICAU2ADOS

SUELDOS Y 
REMUNERACIONES

PRESTACIONES VARIABLES 
(EN EFECTIVO Y/O EN 

ESPECIE)

PERCEPCION ORDINARIA 
MENSUAL NETA

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO
AUXILIAR $ 2,279 40 s 4,862 11 s 3,560 5 7 c. 12,003.26 c 5 g*JO_Q7 t 16.865.3?
AUX. UNIV OFICINA s 2,279.40 $ 4,862.11 $ 1.56C.S7 s 13,636.43 <. Z £ 2>G 07 S 15,49? 54
AUX. UNIV. DE OFICINA s 2,279.40 s 4.862.11 s 1,560.57 .5 13.636.43 ç 3, £39.97 r. 18,«98.54
AUXILIAR INTENDENCIA s 2,048.40 s 4,135.86 « 1 285.79 $ 6 «30.80 Ç *.,334.19 5 10,506-66
AUXILIAR DE INTENDENCIA $ 2,048 40 s 4,135.86 s 1,285 75 $ 6,430.80 < 3.334.1? < irj,:'6c.63
SECRETARIA "C" s 2,798 ’'O V 4,483.83 s 1660 57 s MC& 43 5 4,35?.27 i * .6?2 26
SECRETARIA "B" < 3,079 80 Ç 4.483.83 s 1.660.57 5 8,408 A3 c 4,640.37 :. K  ¿ s : te

AYUDANTE GENERAL $ 2,795.70 í 4,135 »6 t 2,055 2? 5 6.368 91 í 4,853.98 < 1C.5CW.77
PINTOR $ 2,798,70 < 3,917 SI s 1931.65 s 8,006 18 « .7 30.35 $. ■ 31.922.69
INTENDENTE < 2,798 70 s 4,135.86 s 1,560.57 s 7.636 43- < 4.259.2? $ 11,772.2?
BARRENDERO 2 2.798 ■’0 < 4,135 86 s 1.600.00 s 7,996.50 s 4,298 70 ? 12 ,32 .36
PEON RECOLECTOR S 2.798.70 r. 4,135 86 s 2,055.28 C 8.778.2? s 4,853.9s c. 12,914.15
JARDINERO o 2.798 ?0 < 4.135.86 <; 2,055-28 5 8,414.27 $ 4,853.98 s 12.5SO.13
PODADOR 5 2.798 7C 5 4,139.86 6 2.055.26 C. 7,596.50 5 4.8S3.9& 5 11,732.36
8IBLIOTECARIA 3,542.70 S 7,502.13 6 1.S&0.S7 s 17,896.55 < 5,12?.27 5 25,395-68
BIBLIOTECARIO 2 3,542.70 s 7.SC2.15 s 1.560.57 s 17,896.55 $ 5,105.27 5 2£ 39S.6E
AUXILIAR DE SOLDADOR s 2,798.70 $ 3,917.5: A 2,056.28 $ 8,575 2j i 4,853 9c Ç. ;2,4S2.71
LLANTERO 2 2.798 70 $ «,13S.8é s 2,OSE .26 <. o,275.80 $ 4,853.58 c 32,411.66
AYUDANTE DE MECANICO i 2,798.70 s 4,135.86 s 2.0SS 28 $ 9,323.72 V 4.333-.9S 5 13.95S.5S
AUXILIAR DE MATENIMIENTO $ 2,796.70 s 4,254,97 c 1,953 92 s 8,470.00 :  4,792.52 5 12,764.?7
CHOFER "6” < 3,000.00 s 4,330.67 5 1,949.40 s : : , 8i : . w i 4,949.4C : 17,3 i3 .f i
TÉCNICO AGRICOLA 5 2,953.20 s 4.32“ .2? 6 2,062.57 6 10.574. s : 5 5,0=5.77 ç 1S,?C1.74
OPERADOR 2 2,953 20 s 5,855 40 < l.«4£.0C s n  ¿62 61 V 4 ,30 :. 2D : 18.32.'.03
TECNICO AGROPECUARIO 2 2.953.20 s 4,327.23 i 1,952.09 s E.T90.D0 5 4,90523 Ç, i:,C -:? .23
DIBUJANTE c 2.854 SO s 4327.2- $ 1,560.57 $ 5,290.00 $ 4.415 57 12.£17.23
OFICIAL DE MANTENIMIENTO 2 2,953.20 s 4,096.83 5 1.58057 5 Ê.23C.OG t 4,335 77 4 :2 .3FÉ 5:
OFICIAL TEC.MANTTO i 3.209.70 s 4327 ?3 s 2 800.92 s 7,390.00 Ç E.ClC'.ól : 11,717 26
OFICIAL MANTTO. DRENAJE c, 2.953.20 $ « .3 2 7 .3 5 2,082 55 5 8.4PP.90 6 3,035.75 5 i.’ , '66.23
e l e c t r ic is t a s 2,953.20 $ 4.327.23 $ 1360.57 s 32.394.07 s 4.513.77 < 16.721.30
ELECTRICISTA "A" s 2,953.20 s 4,327.23 $ 1.560.57 s 8.435.0C :  4515.77 5 12,756.23'
TRABAJADORA SOCIAL $ ■’98.70 s 7,295 16 < 1,954.32 5 12,020 0C < «.TES. W > 29, l î ï . l t
o f ic ia l  a lb a ñ il s 3,210 60 :  4 6/16 69 t 1360 57 < £.564.53 ( 4,771 n $ 13,211.62
OFICIAL PLOMERO s ;u 9 6  ? r 3 4,627.SS $ 2,126 25 s 6.450.00 < 5,324.45 i  13.07? SE
MECANICO s 3.492.90 t 5,005.93 s 2,179.57 e S.P9E.OO s 5 .672 .«? 1 2J.OD3.5I
SOLDADOR s 3.s e : .90 5 5,905.5? $ :,175.5S < 7,935.0: < 5,681.4? ;  ;2 .330.9:-
MECANICO 2 3,492 90 5 5,005 92 $ 2,176.57 < 8,995.00 2 5,672.4" c 14.005.53
AYTE DE MECANICO 2 -,041 40 s ?,89S.?S í 2.500.00 i 7,675.00 i 4,54 1 .5 : i . S 73.6£
BIBLIOTECARIA "A" s 3.492.90 6 ; .tS 4  4̂ 2 1 .5X .57 9.920 O:'1 5,053.47 r 15.074.64
BIBLIOTECARIO V s 5,492.90 $ ¿ ,7 79.G-i 5 1 .6->0 57 c 9,920.00- C 3.053 47 t. 34.699 64
AUXILIAR CONTABLE s 2,913.30 5.590 ÌC 5 1362.57 5 ;  : .¿an oc 5 J.473 S7 5 16 930.36
CAPTUfttSTA 2 2.798 40 $ 5.598.50 s 1360.57 < 9 ,9 3 4 .x 5 4 ?5S 57 $ :s ,5 s :.5 0
CHOFER "A“ s 4, J8290 < 5,845.1? Ç 1,793 54 < 9.735.84 s 5,s-7e.S4 < 15,586.96
SECRETARIO GRAl “ A” s 2.425.25 $ ',960.2? c ],5ufJ 7 $ 12,521.21 5 :-.?£? 85 $ 20,481.44
TECNICO SUPERIOR S 7 872.90 $ 10.856.82 s 1,560 5 7 5 :4.71?.R0 t 5,423. 4“ 35S7.T62
ADMINISTRATIVO "A" 2 0.846.00 $ 9 79é.82 ;  j.5603? 5 20.F.21 E l 5 ¿..406.5' r. 3C.622.Í3
OPERADOR"A" 2 G 846.00 $ S .796.8? < 3,350 r " ? 14,280.00 < S.405 57 c 24.076 62
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ANEXO: I ’
Se autoriza para el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabuco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de los 
________________ Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabaleo.___________■

CATEGORIAS

SUELDO USTA OE «AYA

SUELDOS Y 
REMUNERACIONES

PRESTACIONES VARIABLES 
(EN EFECTIVO Y/O EN 

ESPECIE)

TOTAL PERCEPCION 
ORDINARIA SENIANAL NETA

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO
PEON $ 100.00 s 120.00 s 200.00 s 200.00 s 300.00 i 320.00
AYUDANTE DEL OFICIAL s 150.00 5 180.00 5 300.00 5 300.00 5 4S0.00 S 480.00
AYUDANTE OFICIAL í 150.00 'S 180.00 S 300.00 5 300 00 S 450.00 s 48000
AUXILIAR DEL OFICIAL s 150.00 s 180.00 s 300.00 $ 300.00 5 450.00 5 480.00
OFICIAL $ 250.00 s 280.00 5 500.00 s SOO.OO 5 750:00 5 780.00
ALBAÑIL $ 150.00 $ 180.00 5 300.00 i 300.00 S 450.00 5 480.00
AYUDANTE ELECTRICISTA $ 150.00 s 180.00 , s 300.00 i 300.00 S 450.00 $ 480.00
ELECTRICISTA s 250.00 5 280.00 s S00.00 s 500.00 S 750.00 $ 780.00

BONO EXTRAORDINARIO DE 
ACTUACIÓN

MINIMO MAXIMO

SERVIDORES PÚBLICOS DEL R  
AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABA5CO.

5 2,000.00 S 250,000.00

PAGO POR HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS
PAGO POR HONORARIOS MINIMO MAXIMO

ASESORES CONTABLES Y ABOGADOS S 2,000.00 5 50,000.00

U S  PERCEPCIONES ORDINARIAS MENSUALES NETAS. INCLUYEN LOS MINIMOS Y MAXIMOS QUE RECIBEN LOS SERVIDORES PUBLICOS Y TRABAJADORES POR 
SUELDOS. SAURIOS Y REMUNERACIONES

LAS PRESTACIONES VARIABLES EN EFECTIVO Y/O EN ESPECIE INCLUYEN IMPORTES PASADOS UNA 0  DOS VECES EN EL AÑO, DIVIDIDOS ENTRE DOCE POR 
CONCEPTO DE AGUINALDO ADICIONAL DE AJUSTES COMPLEMENTARIOS. ADICIONAL DE BONO EXTRAORDINARIO DE DESEMPEÑO, ADICIONAL DE BONO 
EXTRAORDINARIO DE ACTUACION. PRIMA VACACIONAl, DIAS ADICIONALES, ESTIMULO DE SERVIDOR PUBLICO, ENTRE OTROS.
EL PRESENTE TABUUDOR REFLEJA LOS LIMITES MINIMOS Y MÁXIMOS DE PERCEPCIONES ORDINARIAS MENSUALES NETA, EXTRAORDINARIAS Y AGUINALDO 
APLICABLES A LOS SERVIDORES PUBLICOS EN FUNCION DEL PUESTO QUE OCUPAN.

NO INCLUYEN PERCEPOONES DE LOS TRABAJADORES POR CONCEPTO DE ANTIGÜEDAD POR AÑOS DE SERVICIO Y LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL QUE 
ESTABLECEN CONFORME A U S  CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTE.
CONFORME A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTA!, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ DETERMINAR DE MANERA EXTRAORDINARIA, BONOS Y 
COMPENSACIONES A LOS SERVIDORES PUBLICOS, ASI COMO ESTIMULOS POR ÉL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. GRATIFICACIONES ANUALES OTORGAOAS POR 
FIN DE AÑO O DE EJERCICIO FISCAL.

BASE.

LOS AUMENTOS SAURIAS DEL PERSONAL DE CONFIANZA SE EFECTUARA CONFORME A l DESEMPEÑO. PUNTUALIDAD, CAPACIDAD, ASISTENCIA, 
PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA. EFICACIA. ECONOMIA. IMPARCIALIDAD, U  HONRADEZ, DEBIDAMENTE APROBAOAS POR EL H. CABILDO EN CAOA CASO.

TRANSISTORES

PRIMERO: EL PRÉSENTE ACUERDO ENTRARA EN VI60R A  PARTIR 0€ SU APROBACION POR EL CABILDO Y MOOlf ICA Al TABULADOR PUBLICADO EN El PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO SUPLEMENTO » «  DI FICHA W W nano MM, ADKBNAHOOIE1 «  CATEGOPLPS QUE SE OESCMMN EN El MISMO LW CUALES SC10MAM EN 
CONUDCRACIOH PARA LOS EFECTOS LEGALES Y AOAAIMSTAAYIVOS QUE HAYA LUGAR. A PARTIR OEl 01 OE ENERO D I1011 Al WO Causal PERJUICIO A PERSONA ALGUNA 
SEGUNDO.- SE DEROGAN U S  OISPOdCIONES QUE SE OPONGAN A l PRESENTE ACUERDO.

TERCÍRO.. PUBLIQUESE El PRESENTE ACUERDO EN El PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL PORTAL WEB T OE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE JAUPA, TABJLSCO, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES.

h
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Se autoriza para el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de los 
___________  Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco.

ANEXO:»

P E R S O N A L  D E  C O N F IA N Z A , E V E N T U A L  Y  S U P E R N U M E R A R IO S

C A T E G O R IA S
B O N O  e x t r a o r d i n a r i o  D E

A G U IN A L D O S
P E R C E P C IO N E S

D E S E M P E Ñ O E X T R A O R D IN A R IA S  N E T A S

M I N I M O M A X I M O M I N I M O M A X I M O

P R E S ID E N T E S 1 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 5 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 .0 0 $ 9 5 ,0 0 0 .0 0 5 1 1 ,5 0 0 .0 0 5 2 4 5 ,0 0 0 .0 0

S IN D IC O  D E  H A C IE N O A s 8 ,0 0 0 .0 0 5 1 2 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 .0 0 $ 9 2 ,0 0 0 .0 0 5 9 ,5 0 0 .0 0 5 2 1 2 ,0 0 0 .0 0

R E G ID O R $ 7 ,0 0 0 .0 0 5 1 1 0 ,0 0 0 .0 0 S 1 ,5 0 0 .0 0 $ 9 0 ,0 0 0 .0 0 $ 8 ,5 0 0 .0 0 5 2 0 0 ,0 0 0  0 0

S E C R E T A R IO  M U N I C I P A L 5 7 ,0 0 0 .0 0 1 1 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 00 .00 5 5 0 ,0 0 0 .0 0 S 8 ,5 0 0 .0 0 5 1 6 0 ,0 0 0 .0 0

C O N T R A L O R  M U N I C I P A L 5 5 ,0 0 0 .0 0 5 1 0 0 ,0 0 0 .0 0 $ l.S O O .O O $ 4 5 ,0 0 0 .0 0 5 6 .5 0 0  0 0 S 1 4 S .0 0 0 .0 0

D IR E C T O R $ 5 ,0 0 0 .0 0 5 1 0 0 ,0 0 0  0 0 5 1 ,5 00 .00 5 4 5 ,0 0 0 .0 0 5 6.SOO.OO S 1 4 5 ,0 0 0 .0 0
S E C R E T A R IO  P A R T IC U L A R s 4 .0 0 0 .0 0 5 8 0 .0 0 0 .0 0 5 1 ,5 00 .00 S 4 2 ,0 0 0 .0 0 5 5 ,5 0 0 .0 0 $ 1 2 2 ,0 0 0 .0 0

S E C R E T A R IO  T E C N IC O s 3 ,5 0 0 .0 0 5 7 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 .0 0 $ 4 0 ,0 0 0 .0 0 $ 5 ,0 0 0 .0 0 5 1 1 0 ,0 0 0 .0 0

O F IC IA L  D E L  R E G IS T R O  C IV IL s 3 ,0 0 0 .0 0 s 6 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 .0 0 5 3 5 ,0 0 0 .0 0 5 4 ,5 0 0  0 0 5 9 5 ,0 0 0 .0 0

C O O R D IN A D O R  G E N E R A L s 3 ,0 0 0 -0 0 s 6 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 .5 0 0 ,0 0 5 3 5 ,0 0 0 .0 0 S 4 ,5 0 0 .0 0 $ 9 5 ,0 0 0 .0 0

S U B -D IR E C T O R $ 3 ,0 0 0 .0 0 $ 6 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 ,5 0 0 .0 0 S 3 2 ,0 0 0 .0 0 5 4 ,5 0 0 .0 0 5 9 2 ,0 0 0 .0 0

C O O R D IN A D O R s 3 ,0 0 0 .0 0 5 6 0 ,0 0 0  0 0 5 l.S O O .O O S 3 0 ,0 0 0 .0 0 5 4 ,5 0 0 .0 0 5 9 0 ,0 0 0 .0 0

A S E S O R s 3 ,0 0 0 .0 0 s 6 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 .0 0 S 3 0 ,0 0 0 .0 0 5 4 ,5 0 0 .0 0 5 9 0 ,0 0 0 .0 0

S U B -C O O R D I N A D O R s 2 ,5 0 0  0 0 $ 5 0 ,0 0 0 .0 0 5 3 ,5 0 0 .0 0 5 2 8 ,0 0 0 .0 0 5 4 ,0 0 0 .0 0 5 7 8 ,0 0 0 .0 0

JE F E  D E  D E P A R T A M E N T O s 2 ,5 0 0 -0 0 5 5 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 ,0 0 5 2 7 ,0 0 0 .0 0 5 4 ,0 0 0 .0 0 5 7 7 ,0 0 0 .0 0

JE F E  D E  D E P A R T A M E N T O  A s 2 ,5 0 0 .0 0 s 5 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 .0 0 5 2 7 ,0 0 0 .0 0 5 4 ,0 0 0 .0 0 5 7 7 ,0 0 0 .0 0

JE F E  D E  A R E A 5* 2 ,0 0 0 .0 0 5 4 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 .5 0 0 .0 0 $ 2 5 ,0 0 0 .0 0 5 3 ,5 0 0 .0 0 S 6 5 ,0 0 0 .0 0

IE E E  D E  L A  U N I D A D  S U B S T  A N D A D O R A s 2 ,0 0 0 .0 0 5 4 0 ,0 0 0 .0 0 S 1 ,5 00 .00 5 2 5 ,0 0 0 .0 0 5 3 ,5 0 0 .0 0 5 6 5 ,0 0 0  0 0

J E F E  D E  L A  U N I D A D  I N V E S T IG A D O R A s 2 ,0 0 0 .0 0 s 4 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 .0 0 5 2 5 ,0 0 0 .0 0 5 3 ,5 0 0 ,0 0 5 6 5 ,0 0 0 .0 0

D E L E G A D O $ 2 ,0 0 0 .0 0 s 4 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 ,5 0 0 .0 0 5 2 5 ,0 0 0 .0 0 5 3 .5 0 0 .0 0 S 6 5 ,0 0 0 .0 0

JE F E  D E  P R O V E C T O $ 2 ,0 0 0 .0 0 5 4 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 .5 0 0 .0 0 5 2 5 ,0 0 0 .0 0 5 3 ,S 0 0 .0 0 5 6 5 ,0 0 0 .0 0

C H O F E R  " B " s 1 ,0 0 0 .0 0 5 2 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 ,4 0 0 .0 0 t 2 4 ,0 0 0 .0 0 5 2 ,4 0 0 .0 0 5 4 4 ,0 0 0 .0 0

B A R R E N D E R O s 1 ,0 0 0  0 0 5 2 0 ,0 0 0 .0 0 < 1 ,4 0 0 .0 0 S 2 4 ,0 0 0 .0 0 5 2 ,4 0 0 .0 0 S 4 4 ,0 0 0 .0 0

P E O N  R E C O L E C T O R $ 1 ,0 0 0  0 0 5 2 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 .4 0 0 .0 0 5 2 4 ,0 0 0 .0 0 5 2 ,4 0 0 .0 0 5 4 4 ,0 0 0 .0 0

O P E R A D O R s 1 ,0 0 0 .0 0 5 2 0 .0 0 0 .0 0 í. 1 ,4 0 0 .0 0 5 2 4 ,0 0 0 .0 0 5 2 4 0 0 .0 0 5 4 4 .0 0 0 .0 0

E L E C T R IC IS T A s 1 ,0 0 0  0 0 5 2 0 ,0 0 0 .0 0 S 1 ,3 0 0 .0 0 5 2 3 ,0 0 0 .0 0 S 2 ,3 0 0 .0 0 5 4 3 .0 0 0 .0 0

M A T A D O R $ 1 ,0 0 0  0 0 5 2 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,3 0 0 .0 0 S 2 2 ,0 0 0 .0 0 $ 2 ,3 0 0 .0 0 5 4 2 ,0 0 0 .0 0

P E O N s 1 ,0 0 0 .0 0 s 2 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 ,3 0 0 ,0 0 5 2 2 ,0 0 0 .0 0 $ 2 ,3 0 0 .0 0 5 4 2 .0 0 0 .0 0

A Y U D A N T E s 1,000 o o 5 2 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 2 1 .0 0 0 .0 0 5 2 ,2 0 0 .0 0 5 4 1 ,0 0 0 0 0

A U X IL IA R $ 1 ,0 0 0 .0 0 5 2 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 2 1 ,0 0 0 .0 0 . 5 2 ,2 0 0 .0 0 5 4 1 ,0 0 0 .0 0

C O O R P O R A C IÓ N  D E  S E G U R ID A D  P Ú B L IC A Y  T R A N S IT O  M U N IC IP A L

D IR E C T O R $ 1 ,2 0 0 .0 0 5 S 5 .7 0 0 .0 0 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 55.70 0 .0 C '

S U B -D IR E C T O R 5 1 ,2 0 0 .0 0 $ 5 1 ,1 6 6 .6 7 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 5 1 ,1 6 6 .6 7

C O O R D IN A D O R s 3 ,0 0 0 .0 0 S 6 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,5 0 0 .0 0 5 2 8 ,7 3 8 .8 8 5 4 ,5 0 0 .0 0 S 8 8 ,7 3 8 .8 8

A G E N T E  D E  I R A . í 1 ,2 0 0 .0 0 5 4 4 ,7 3 8 .8 8 $ 1 ,2 0 0 .0 0 5 4 4 ,7 3 8  88

A G E N T E  D E  E D A . 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 4 3 ,6 5 8 .1 3 S 1 ,2 0 0 .0 0 $ 4 3 ,6 5 6 .1 3

A G E N T E  D E  3 R A . í 1 .2 0 0 .0 0 $ 4 2 .S 7 9 .0 8 S 1 ,2 0 0 .0 0 i 4 2 ,5 7 9 .0 8

C O O R D / O P E R A T I V O $ 1 ,2 0 0 .0 0 5 5 2 ,5 1 6 .1 7 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 5 2 ,5 1 6 .1 7

JE F E  D E  A R E A $ 2 ,0 0 0 .0 0 5 4 0 .0 0 0 .0 0 S l.S O O .O O < 3 7 ,8 5 0 .9 9 $ 3 .5 0 0 .0 0 5 7 7 ,8 5 0 .9 9

JE F E  D E  L A  U N I D A D  S U B S T A N C IA D O R A s 2 ,0 0 0 .0 0 5 4 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 ,5 0 0 .0 0 5 3 7 ,8 5 0 .9 9 5 3 ,5 0 0 .0 0 S 7 7 ,8 5 0 .9 9

JE F E  D E  L A  U N I D A D  IN V E S T IG A D O R A $ 2 ,0 0 0 0 0 S 4 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 ,5 0 0 .0 0 $ 3 7 .8 S 0 .9 9 S 3 ,5 0 0 .0 0 5 7 7 ,8 5 0 .9 9

C O M A N D A N T E 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 4 6 ,1 2 3 .0 0 5 1 ,2 0 0 .0 0 S 4 6 ,1 2 3 .0 0

A G E N T E 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 4 1 ,7 8 9 .0 0 S 1 ,2 0 0 .0 0 S 4 1 ,7 8 9 .0 0

O F IC IA L $ 1 ,2 0 0 .0 0 5 3 9 ,0 0 0 .0 0 5 1 ,2 0 0 .0 0 s 3 9 ,0 0 0 .0 0

C H O F E R  " B " s 1 ,0 0 0 .0 0 5 2 0 ,0 0 0 .0 0 S 1 ,4 0 0 ,0 0 s 2 4 ,0 0 0 .0 0 5 2 ,4 0 0 .0 0 < 4 4 ,0 0 0 .0 0

A U X IL IA R  C O N T A B L E 5 1 ,2 0 0 .0 0 < 3 3 ,5 8 3 .6 2 < 1 ,2 0 0 .0 0 $ 3 3 ,5 8 3 .6 2

S E C R E T A R IA  ” B " < 1 ,2 0 0 .0 0 5 3 1 ,0 2 0 -9 2 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 3 1 ,0 2 0 .9 2

S E C R E T A R IO  G R A L . " A " 5 1 ,2 00 .00 5 2 4 ,4 5 0 .1 2 S 1 ,2 0 0  0 0 5 2 4 .4 5 0 ,1 2

JE F E  D E  P R O Y E C T O $ 2 ,0 0 0 .0 0 5 .4 0 .0 0 0 .0 0 $ l.S D O .O O 5 2 S ,0 0 0 .0 0 5 3 ,S 0 0 -0 0 5 6 5 .0 0 0 .0 0

A U X IL IA R s 1 ,0 0 0 .0 0 5 2 0 ,0 0 0  0 0 $ 1 .2 0 0 .0 0 5 2 3 ,8 9 0  0 0 5 2 ,2 0 0 .0 0 5 4 3 ,8 9 0 .0 0

C A T E G O R IA S  D E N T R O  D E L  P R O V E C T O  F O R T A S E G  S E G U R ID A D  P U B L IC A

C O M IS A R IO $ 5 ,0 0 0 .0 0 | S 1 0 0 ,0 0 0 .0 0 5 1 .2 0 0 .0 0 5 6 4 ,5 5 0 .0 0 5 6 ,2 0 0 .0 0 5 1 6 4 ,5 5 0 .0 0

S U B O F IC IA L 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 4 0 ,9 8 9 .0 0 S 1 ,2 0 0 .0 0 5 4 0 ,9 8 9 -O C

P O L IC IA 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 3 8 ,8 5 0 .0 0 5 1 ,2 0 0 .0 0 $ 3 8 ,8 5 0 .0 0

P O L IC IA  T E R C E R O 5 1 ,2 0 0 .0 0 5 4 1 ,8 5 0 .0 0 5 1 ,2 0 0  0 0 $ 4 1 .8 S 0 .0 0

P O U C I A  S E G U N D O 5 1 ,2 0 0 .0 0 $ 4 4 ,8 5 0 .0 0 S 1,200.00 5 44,850.00

P O L IC IA  P R IM E R O S 1 ,2 0 0 .0 0 $ 4 7 ,8 9 0 .0 0 5 1,200.00 í 47,890.00

n

X \
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Se autoriza para el Ejercicio 20X8 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Jfrlapa, Tabasco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de ios 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco.

PERSONAL SINDICAU2ADOS

CATEGORIAS AGUINALDOS
PERCEPCIONES 

EXTRAORDINARIAS NETAS
MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO

AUXILIAR s 1,200.00 $ 21,185.64 s 1,200.00 S 21,185.64
AUX. UNIV. OFICINA $ 1,200.00 s 30.358.09 5 1.2OO.0O s 30,358.09
AUX. UNIV. DE OFICINA $ 1,200.00 s 30,358.09 5 1,200.00 5 30.358.09
AUXILIAR INTENDENCIA 5 1,200.00 s 31.04S.64 $ 1.200.00 S 31.04S.64
AUXILIAR De INTENDENCIA 5 1.200.00 s 31,045.64 5 1,200.00 í 31,045.64
SECRETARIA X " 5 1,200.00 s 21,185.64 < 1,200.00 5 21,185.64
SECRETARIA “B" 5 1.200.00 $ 32.130.92 5 1,200.00 5 32,130.92
AYUDANTE GENERAL 5 1.200,00 < 21.185.64 5 1,200.00 S 21,185.64
PINTOR $ 1,200.00 $ 21,185.64 5 1.200.00 5 21,185.64
INTENDENTE 5 1,200.00 $ 21,185.64 S 1,200.00 5 21,185.64
BARRENDERO $ 1,200.00 s 21,185.64 5 1.200.00 S 21,185.64
PEON RECOLECTOR 1.200 00 < 21,185.64 5 1,200.00 í 21,185.64
JARDINERO S 1.200.00 $ 21,185.64 5 1.200.00 5 21,185.64
PODADOR s 1.200.00 $ 21,185.64 5 1.200.00 $ 21,185.64
8ÍBUOTECARIA 5 1,200.00 s 36,239-58 5 1,200.00 s 36.239.5E
BIBLIOTECARIO $ 1,200.00 5 36,239.58 $ 1.200.00 ? 36,239.58
AUXILIAR DE SOLDADOR $ 1,200.00 s 26,379.58 5 1.200.00 5 26.379.S8
LIANTERO s 1,200.00 5 21,185.64 $ 1.200.0C S 21.185.64
AYUDANTE DE MECANICO C 1,200.00 $ 21.185 64 5 1.200.00 5 21.185.64
AUXILIAR DE MATENIMtENTO $ 1,200.00 $ 21.682.38 S 1,200.00 5 21,682.38
CHOFER "B" s 1.200.00 s 21,682.38 5 1.200.00 $ 21.682.3*
TECNICO AGRICOLA s 1,200.00 $ 21,783.36 S 1.200.00 $ 21,783.36
OPERADOR i 1,200.00 i 21.783.36 5 1,200.00 5 21,783.36
TECNICO AGROPECUARIO s 1,200.00 s 21,783.36 5 1,200.00 5 21,783.36
DIBUJANTE $ 1,200.00 s 21.783.36 S 1,200.00 5 21.783.36
OFICIAL DE MANTENIMIENTO 5 1.200.00 s 21,783.36 5 1.200.00 5 í k v & M '
OFICIAL TEC.MANDO $ 1,200.00 5 21,783,36 5 1,200.00 $ 21,783.36
OFICIAL M ANDO. DRENAJE 1 1,200.00 5 21,783.36 5 1.200.00 5 21,783.38
electr icista i 2.20C.D0 s 21,783.36 < 1,200.00 5 21,783.36
ELECTRICISTA "A" 5 1,200.00 s 21.783.36 < 1,200.00 5 21,783.36
TRABAJADORA SOCIAL 5 1,200.00 s 34.247.28 $ 1.206.00 5 34.24 7 28
OFICIAL ALBAÑIL i 1,200.00 5 22,779.90 s 1,200.00 $ 22,779 90
OFICIAL PLOMERO s 1.200.00 i 22,719.72 5 1,200 00 5 22,719 72
MECANICO s 1,200.00 i 23.899.86 5 1,200.00 $ 23,899.86
SOLDADOR s 1,200.00 s 23,899.86 5 1.200.09 $ 23,899.86
MECANICO s 1,200.00 i 23,899.86 S «0 0 .0 0 5 23.899.86
AYTE DE MECANICO s 1.200.00 i 21,185.64 S 1,200.00 $ 21,185.64
ElBLIOTECARIA "A" s 1,200,00 5 36.239.5S s 1.200,00 5 36,239.58
BIBLIOTECARIO “A" s 1,200 00 s 36,239.58 5 1,200,00 5 36,239.58
AUXILIAR CONTABLE s 1,200,00 i 34,583.62 $ 1,200.00 $ 34,583.62
c a f t u r is t a s 1,200.00 i 3S,608.10 s 1,200,00 5 35,608.1(A
CHOFER "A" s 1,200.00 s 26.527.38 5 1,200,00 5 26,527.36

' SECRETARIO 6RAL. "A" 5 3,200.00 s 24,350,12 s 1.200,00 5 24,350.12
TECNICO SUPERIOR s 1.200,00 s 40,761.48 s 1,200.00 5 40, >61.48

‘ ADMINISTRATIVO’ A" $ 1,200.00 $ 35,758.72 8 1,200,00 S 33,758,32
OPERADOR UA” $ 1,200.00 4 35,758.72 $ 1,200.00 5 35.358.72
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Se autoriza para el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de los 
____________________Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco.

SUELDO USTA DE RAYA

CATEGORIAS AGUINALDOS
PERCEPCIONES 

EXTRAORDINARIAS NETAS

_ 1 M IN IM O M AXIM O M IN IM O M AXIM O
PEON c 1,200.00 $ 8,500.00 s 1,200.00 s 8,500.00
AYUDANTE DEl OFICIAL s 1,200.00 $ 12.7SO.OO s 1,200.00 s 12,750.00
AYUDANTE OFICIAL s 1,200.00 $ 12,750.00 $ 1,200.00 s 12,750.00
AUXILIAR DEL OFICIAL $ 1,200.00 $ 12,750.00 $ 1,200.00 s 12,750.00
OFICIAL s 1,200.00 s 21.2SO.OO $ 1,200.00 s 21,250.00
ALBAÑIL s 1,200.00 s 12,750.00 $ 1,200.00' $ 12,750.00
AYUDANTE ELECTRICISTA s 1,200.00 s 12,750.00 $ 1,200.00 $ 12,750.00
ELECTRICISTA $ 1,200.00 s 21,250.00 s 1,200.00 s 21,250.00

ESTAS PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS EN EFECTIVO Y/O EN ESPECIE SE PRESENTAN PARA FINES INFORMATIVOS E INCLUYEN IMPORTES 
PAGADOS UNA O DOS VECES EN EL AÑO, DIVIDIDO ENTRE DOCE, LAS CUALES SE ENCUENTRAN INCLUIDAS EN EL ANEXO I

(

V

CAPITULO III
DE LOS SERVIDORES PERSONALES

EN CUMPLIMIENTO AL ART, 36 FRACCION II DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS. 
MUNICIPIOS SE PRESENTAN LAS PREVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS A QUÉ SE REFIERE EL ARTICULO 30 OÉ ESTA LEY.

ARTICULO 18 - EN EL EJERCICIO FISCAL 2018, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA CONTARÁ CON 1172 PLAZAS DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

\

PLA N TILLA  D E P E R S O N A L
UNIDAD ADMINISTRATIVA j, + NO. DE PLAZAS - DIETA ' CONFIANZA'.' •SINDlCALIZADOS EVENTUAL' . SUPERNUMERARIOS DELEGADOS

PRESIDENCIA MUNICIPAL P005-001 37 12 13 5 7 0
SECRE TARIA DEL AYUNTAM IENTO 158 0 29 34 35 60
DIRECCION OE FINANZAS 34 0 10 17 7 0
DIRECCION DE PROGRAMACION P010-00 9 3 6
DIRECCION DE CONTRALORIA 0001-001 13 9 4

DIRECCION DE DESARROLLO 75 17 49 0 9 0
DIRECCION DE FOMENTO ECON. Y TUR. 13 0 3 4 6
DIRECCION OBRAS.ORD, TERR. Y SERV. 175 0 41 95 16 23 0
DIRECCION DE D.E.C.U.R 142 C 15 86 5 36 0
DIRECCION DE ADMINISTRACION M00l-0< 69 0 12 53 0 4 0
DIRECCION DE SEGURIDAO PUBLICA EO' 124 121 3 0 0
DIRECCION d e  TRANSITO E019-0p1 18 13 4 i 0
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICO MC01 10 6 4
DIRECCION ATENCION CIUDADANA M0D1 17 4 5 8
DIRECCION DE ATENCION A LA MUJER M 9 3 5
DIRECCION PROTECCION AMB Y DESAR 90 22 45 10 1?
UNIDAD DE PROTECCION CIVIL E029-001 20 7 8 f(

COORDINACION DEL DIF 85 21 55 9
UNIDAD TRANSPARENCIA Y ACC INF. MO 4 5 1 2

SEGURIDAD PUBLICA FONDO IV E046-00? 64 64 0 0 0 0
DIRECCION OE TRANSITO CONVENIO E01 6 6 0 0 0 0

- - -T O T A L  • 1172 - 12 420 483 31 166 . - 60

/
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EL QUE SUSCRIBE C. L.l. REYES ASCENCIO HIDALGO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTICULO 97 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS ES FIEL A SU ORIGINAL CONSTANTE DE SIETE 

FOJA UTIL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JALAPA, TABASCO, Y QUE TENGO A LA VISTA. SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION A 

LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUUO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. CONSTE Y DOY 

FE....................................................................................................................................................................

TABASCO, 

ACTO.......

EN ESTE

CERTIFICO

CENCIO HIDALGO /  
IO

C. L.l. REYES AS CRN 
SECRETARIO MÌ

^ . T Á . - Í Í Á .  î / I U î /k



No.- 9567

M U N IC IP IO  D E  E M IL IA N O  Z A P A T A , T A B A S C O  

R E L A C IO N  D E  A C C IO N E S  D E  IN V E R S IO N  

P R O C E D E N C IA : R A M O  33, F O N D O  VI 2018

IN F O R M E  D E  O B R A S  Y  A C C IO N E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  S E G U N D O  T R IM E S T R E  D E L  A Ñ O  2018

X ? »»

Í É M I L I A M O
r ~ T T « í

NO.
CO N S. NOM BRE DEL P R O Y E C TO UBICACIÓN M ETA  ANUAL AUTO R IZADO

INICIAL

EJER CID O  AL 30 
D E JUNIO DEL 

2018

F EC H A  DE 
INICIO

FECH A DE 
TERM INO

O R IGEN DEL 
R ECUR SO

NO. DE
BENEFICIARIOS

OBSERVACIONES

1 C 0143.-G ASTO S D E O PER ACIÓ N 
D E SEGUR ID AD  PUBLICA

CAB. MPAL. 1 ACCIO N $ 16,509.776.31 $ 7.001,949.15 01-ene-18 31-díc-18
FIV

RAM O 33
88

ELEM EN TO S
EN PROCESO

2 C0204.-M ANTENIM IENTO DE 
IN FR A ES TR U C TU R A  MUNICIPAL

CAB. M PAL
4

M ANTENIM IENTO
f  435.677.69 S 359.980.62 15-abr-18 15-juM8

FIV
RAM O 33

20.030
H ABITANTES EN PR O CESO

3

10015.-BA CH EO  DE C O N C R E TO  
HIDRAULICO F0200K G /C M 2 DE 

15 CM S. D E ES P ES O R  Y 
M EZCLA A S F A LTIC A  EN FRIO DE 

10 CM S. D E ES P ES O R  EN 
D IV ER SA S CA LLES  Y  AVENIDAS 

DE LA C A B EC ER A  MUNICIPAL

CAB. MPAL. 598.18 M2 i  400,000.00 $ 287,610.58 01-mar-18 31-dic-18
FIV

RAM O 33
20.030

HABITANTES EN PR O CESO

18 D
E JU

LIO
 D

E 2018 
P

ER
IO

D
IC

O
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IN F O R M E  D E  O B R A S  Y  A C C IO N E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  S E G U N D O  T R IM E S T R E  D E L  A Ñ O  2018 E M I L Í A M O
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NO.
CO N S.

NOM BRE D EL P R O Y E C TO UBICACIÓN M ETA ANUAL
IM PORTE

AUTO R IZADO

EJER CID O  AL 
30 DE JUNIO 

DEL 2018

FECH A  DE 
INICIO

FECH A DE 
TERM INO

O RIGEN
DEL

R ECUR SO

NO. DE
BENEFICIARIOS

OBSERVACIONES

9 I0016.-M EJORAM IENTO DEL SISTEM A DE 
A G U A  P O TABLE

RA. CA CA O  
ZO N A  A LTA

1.00 SISTEM A $ 217,522.90 $ 14-jun-18 13-jul-18
RAM O 33

FUI 52 HABITANTES EN PROCESO

10 10021.-M EJO R A M IEN TO  DEL SISTEM A DE 
A G U A  PO TA B LE

EJID O  LA 
PITA

(CO N AFE)
1.00 SISTEM A $ 685.394,38 $ 246.300.07 05-jun-18 30-jul-18

RAMO 33 
FUI

80 H ABITANTES EN PR OCESO

11
I0024.-EQUIPAM IENTO D E POZO 

PR O FUN DO  No. 2 DE ES TA CIO N  DE 
BO M BEO  D E A G U A  P O TA B LE

VILLA
CH ABLE

1.00 SISTEM A $ 289,534.60 $ 11-jun-18 20-jut-18
RAM O 33 

FUI
• 3,700 

H ABITANTES
EN PR O CESO

12

10034.-C O N S TR U C C IO N  D E  R ED  DE 
D R EN AJE Y  D ES C AR G A S  DOMICILIARIAS 

EN LA CA LLE FRAM BOYAN DE LA 
CO LO N IA  LA ESPERANZA

CD. E.
Z A P A TA  COL. 

LA
ESPERANZA

76.00 M.L. $ 116,104.58 í 06-jun-18 20-jun-18
RAM O 33 

FUI 10 FAMILIAS
EN PR O CESO  
FINANCIERO

13

«0 3 5 .-C O N S TR U C C IO N  D E R ED  DE AGUA 
P O TA B L E  Y  TO M A S  DOMICILIARIAS EN 

LA CA LLE FRAM BOYAN Y  CA LLE SIN 
NOM BRE D E LA COLONIA LA ESPERANZA

CD. E.
ZA P A TA  COL. 

LA
ESPERANZA

147.00 M.L. $ 44.084.52 s 13}un-18 30Juf-18 RAM O 33
FUI 14 FAMILIAS . EN P R O C ES O

14

I0036.-CONSTRUCCION DE 
GUA R N IC IO N ES Y  B A N Q U ETA S  OE 

C O N C R E TO  F C=150 KG/CM2 EN  LAS 
C A LLES  TA B A SQ U EÑ A, ROCILLO 

CAM PANITA Y  ES TR ELLA  Y  
C O N S TR U C C IO N  DE PAVIM ENTO  DE 

C O N C R E TO  HIDRAULICO EN LA CALLE 
TA B A S Q U E Ñ A  EN TR E  CALLE PR O FESO R  

M ANUEL FO N Z G U TIER R EZ Y  CALLE 
M ANZANO Y  CALLE CAM PANITA EN TR E 

CA LLE P R O FES O R  M ANUEL FO NZ 
G U TIE R R E Z  Y  CALLE ESTR ELLA

CD. E.
ZAPA TA  COL. 
JO S E  ARMIN

899.00 M.L. 696.16 
M2 1,087.59 M2

____ Á

t  1,391.240 19

VTÁ 30C¿j -̂n̂

*

:------

06-jun-18 31-ago-18
RAM O 33 

FUI
84 FAMILIAS EN P R O C E S O

.fligP Éh tí
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NO.
CO N S.

NOM BRE D EL P R O Y E C TO UBICACIÓN M ETA  ANUAL
AUTORIZADO

INICIAL

EJER CID O  AL 
30 OE JUNIO 

DEL 2018

FECH A DE 
INICIO

FECH A  OE 
TERM INO

ORIGEN
DEL

R ECUR SO

N O  . DE
BENEFICIARIOS

OBSERVACIONES

15
C0186.-C O N S TR U C C IO N  D E LETR IN A PARA EL 

M EJO RAM IEN TO  D E LA VIVIENDA
RA. CACAO  
ZONA ALTA

3.00 LETRINAS $ 126,256.15 $ 02-jul-18 20-jul-18
RAMO 33 

FUI
3 FAMILIAS EN PROCESO

16
C0188.-CO N S TR U C C IO N  D E LETR IN A PARA EL 

M EJO RAM IEN TO  D E LA VIVIENDA
RA PASO  DE 
SAN ROMAN

16.00 LETRINAS $ 652.586.39 $ 414,126.86 02-may-18 15-jun-18
RAMO 33 

FUI 16 FAMILIAS
EN PROCESO 
FINANCIERO

17
C0189 -CO N S TR U C C IO N  O E LETR IN A PARA EL 

M EJO RAM IEN TO  D E LA VIVIENDA EJ EL CU Y O 10.00 LETRINAS S 409,808.66 $ 16-jun-18 25-jul-18
RAMO 33 

FUI
10 FAMILIAS EN PROCESO

18
C 0 191 -C O N S TR U C C IO N  D E LETR IN A PARA EL 

M EJO RAM IEN TO  D E LA VtVIENOA
RA, BO CA OE 
CHACAM AX

29.00 LETRINAS S 1,163,635.68 $ 498.971.76 02-may-18 15-ago-18
RAMO 33 

FUI
29 FAMILIAS EN PROCESO

IB C0192.-CO N STR UCCIO N D E  LETRINA PARA EL 
M EJO RAM IEN TO  DE LA VIVIENDA

EJ. NUEVO  
CHABLE

20.00 LETRINAS S 804,192.16 (  350.999.10 02-may-18 30-jun-18
RAMO 33 

FÍIJ
20 FAMILIAS

EN PROCESO 
FINANCIERO
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NO.
C O N S .

NOM BRE D EL P R O Y EC TO UBICACIÓN M ETA  ANUAL
AUTORIZADO

INICIAL

EJER CID O  AL 
30 D E JUNIO 

DEL 2018

FECH A  DE 
INICIO

FECH A  DE 
TERM INO

ORIGEN
DEL

R ECUR SO

NO. DE
BENEFICIARIOS

OBSERVACIONES

20
C0195 -C O N S TR U C C IO N  DE LETR IN A PARA EL 

M EJO R A M IEN TO  DE LA VIVIENDA

CD. E. ZAPATA 
C O L L A  

ESPERANZA
4.00 LETR IN AS í  165.045.06 $ 158.873.24 02-may-18 20-may-18

RAMO 33 
FUI 4 FAMILIAS CONCLUIOO

21 C0196.-CO N STR UCCIO N DE LETR IN A  PARA EL 
M EJO R A M IEN TO  DE LA VIVIENDA

CD. E. ZAPA TA  
COL. EL 
PIEDRAL

5.00 LETRINAS S 204,922.31 S 196,191.55 16-may-16 14-jun-18
RAM O 33 

FUI 5 FAMILIAS
EN PROCESO 
FINANCIERO

22 C0216.-CO N STR UCCIO N DE LETR IN A  PARA EL 
M EJO RAM IEN TO  DE LA VIVIENDA

CD . E.
ZAPATA, CO L 

S AN TA  FE
6.00 LETRINAS $ 244,79581 $ 01 -¡un-18 30-jun-18 RAMO 33 

FIN 6 FAMILIAS
EN PROCESO 
FINANCIERO '

23 C0239.-DOTACION D E FO G O N  EC O LO G IC O  DE 
CO M BU S TIO N  IN TER NA

CD . E.
ZAPATA, COL. 

S A N TA  FE
102.00 PIEZAS $ 566,813.14 í 04-jun-18 1 S-jut-18

RAMO 33 
FUI

102
BENEFICIADOS

EN PR O CESO

LE.A

en
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No.- 9569

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTO

En el expediente número 3 3 /2 0 1 7 , relativo al Juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los licenciados JOSE. ALBERTO 
CASTILLO SUAREZ y  MANUEL ALEJANDRO CACHÓN SILVÁN, Apoderados 
Generales para Pleitos y  Cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
"BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIM A INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX”, en contra de VICTOR MANUEL ANCONA 
ROMERO y  DIANA HERNANDEZ TORRES, con fecha treinta de mayo de dos 
mil dieciocho, se dictó un proveído, mismo que en lo conducente a la letra dice:

"...JUZGADO PRIMERO O V IL  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A TREINTA DE MAYO DEL
DOS M IL  D IE C IO C H O .-------------------------------------------------------------------------------------------------------
— V IS T O S ; La razón de cuenta de !a secretaria, se acuerda:---------------------------------
-— PRIMERO.- Tomando como base el computo secretarial que antecede al 
presente proveído, se advierte gue ia parte demandada no objeto d  avaluó 
exhibido por el ingeniero SAUL PINA VALENCIA, por lo que se le tiene por perdido 
el derecho para hacerlo con posterioridad, en consecuencia, se tiene al licenciado 
JOSE ALBERTO CASTILLO SUAREZ, apoderado legal de ai acreedora, exhibiendo 
certificado o existencia de gravámenes y avaluó del bien dado en garantió, así 
mismo como lo solicita y de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 
434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en 
el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el
bien Inmueble que a continuación se describe:-------------------------------------------------- — —
—  A ) . -  UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO PERALTA BURELO, LOTE 15, 
MANZANA 08, UBICADO EN LA CALLE U C . FRANCISCO PERALTA BURELO DEL 
FRACCIONAMIENTO HA8ITACIONAL DENOMINADO CONJUNTO HABITACIONAL 
PRESIDENTES SEGUNDA ETAPA, DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 105.00 M2 (C IEN TO  CINCO METROS 
CUADRADOS), LOCALIZADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

. COUNDANCIAS: AL NORESTE: 7.00 METROS, CON a  SEÑOR MAGDIEL OLIVE 
\M A R TIN EZ; AL SUROESTE 7.00 METROS CON CALLE U C . FRANCISCO PERALTA 

BURELO; AL SURESTE 1S.00 METROS CON LOTE DIECISEIS, MANZANA OCHO Y 
o Á L  NOROESTE 15.00 METROS CON LOTE CATORCE MANZANA OCHO, Dicho 
y  inm ueb le  se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
• de !a Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con fecha veintiséis de noviembre 

de dos m il cuatro , bajo el núm ero 19 63, del Libro general da entradas, 
a folios 10411 al 1 0 426 del libro de duplicados, volumen 88. Quedando 
afectado el predio num ero 50168 a folios 178 del Libro Mayor, 
V olum en 206, actu alm ente  Folio Real 74947; con la siguianta nota de 
Inscripción: "...COMALCALCO, TABASCO, 19 de Septiembre d é  201* dos mil 
estarce. Con ei deposita de este duplicado presentado h o y  a  tas 12:53.26. p .m ; 
se consumó ia inscripción d é  AQCTO D E  DECLARACIÓN D E  OBRANUEVA Y  LOS  
CONTRATOS D E  COMPRAVENTA Y  O E  OTORGAM IENTO D E  CREDITO Y  
CO N STITUCIÓN  D E  GARANTÍA HIPOTECARIA, a que se refiere, fije inscrito bajo 
ei número 14327 dei libro generai de entradas; a /olios 74947 d é  Obro de 
duplicados volumen 614. Quedando afectado por dicho acto y  contratos ei 
predio número 74947, al cual sa le filo urt valor comercial de 
$1,430,200,00. CUATROCIENTOS TREINTA MU

DOSCIENTOS pesos OQ/lOO m.n.1, misma mía servirá de basa sartal remete y es postura legal 1« aya cuba cuando mano» ti gradajdtl
evaluó.— ---------------- ------— ................................... — --------------------- —
— SEGUNDO.- Se hace saber a los Hdtadora* qué deseen intervenir, en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en ei Departamento de 
Consignaciones y Pagos de este centro de Justicia penal y cMi, ubicado en la 
Avenida Orto Wolter sin número de esta ciudad, cuando menos una cantidad 
equivalente al'DIEZ POR CIENTO  de la cantidad que sirve de base para el remate, 
que es $143,020.00 (C IEN TO  CUARENTA Y  TRES MIL VEINTE PESOS 00/100
m .n).-----------------— — ----------- --------------------------------- —  ---------------------------------------------------------
-— TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble anuncíese la 

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 
esta Entidad, Ajándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de 
costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 
llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA SIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.-------------------------;— -------------------------------------
-------NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-----------------------------------
— LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LILIANA 
MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 
POR Y ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO GUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA

— POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIO« DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL P M K N T E  «D IC TO  A LOS TRES 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD 
DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.-------- -----------------------------------------------
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ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 
Lista de Tarifas

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas 
publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial

de la Federación.

Tramo Tramo Tramo Tramo
Campeche Mérida Valladolid extensión

Servicio de Transporte Unidad T arifa Tarifa Tarifa Tarifa
Base Firme
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule/día 2.5725 7.3980 3.0791 4.4393
Cargo por uso 
Báse Interrumpible

Pesos/Gjoule 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

Cargo por capacidad Pesos/Gjoule/día 2.5470 7.3257 3.0487 .0.0000
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

Villahermosa, Tabasco { ( 2018

Eduardo Conrado Garrido Gallegos 
Representante Legal 

- Rúbrica

e> &
E N E R G IA

MAYAKAN

ENERGÍA MAYARAN, S. DE R.L. DE C.V.
Prolongación Montejo No. 310 X 1-C y 6 diagonal
Torre Banorte 5° Piso, Frac. Gonzalo Guerrero
C.P. 97118. Mérida, Yucatán, México, www.engiemexico.com

http://www.engiemexico.com
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I TRIBUNAL 
SUPERIOR 

DE J U S T IC IA  
DF

No.- 9570

E D I C T O
A  Q U IE N  S E  C R E A  C O N  IG U A L  0  M E JO R  D E R E C H O  A  H E R E D A R :

P R E S E N T E

En el Juzgado Vigésimo Tercero Familiar del Tribunal Superior de Justicia la Ciudad de 
México se encuentra radicado el Juicio IN TESTA M EN TAR IO  a bienes de A N A  P AULA  
G A L L E G O S  C O B O , expediente 573/16, denunciado por EDUARDO V IC TO R  
G A LLEG O S CHAUL, MARIA DE LOURDES C O BO  GONZALEZ, EDUARDO IGNACIO Y  
URSULA ambos de apellidos G ALLEG OS COBO, en su carácter de padres y hermanos 
se dicto un auto que a la letra dice:

“En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo del dos mii dieciocho.

- - - Agréguese a sus autos el escrito de cuenta suscrito por el Licenciado CESAR  
G UAR N ER O S QUINTANA, personalidad debidamente acreditada en autos, a quien se le 
tiene produciendo las manifestaciones a que se contrae, y atento a su contenido, así 
como al de constancias de autos, gírese atento exhorto al C. Juez Competente en el 
Estado de Tabasco, Viltahermosa, para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda, y en caso de no existir impedimento legal alguno, dar 
cumplimiento con ordenado en auto de fecha siete de noviembre de dos mil diecisiete, 
correlacionado con el diverso de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil diecisiete, 
esto es, publiouense los edictos correspondientes por dos veces de diez en diez 
dias. esto en el Periódico Oficial de dicha entidad, en el Diario de mayor circulación, 
en ia Oficina de Recaudación de Rentas v en los Estrados de la Presidencia 
Municipal, con el objeto de que las personas que se crean con igual o mejor a heredar 
que el de los C.C. EDUARDO IGNACIO y URSULA, ambos de apellidos G ALLEG O S  
C O B O  comparezcan a este Juzgado a reclamarlo dentro del término de C U A R E N TA  
DÍAS, contados a partir de la fecha de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo 
así se continuará con el procedimiento, debiéndose anexar dos edictos para cada uno de 
los medios citados: facultando al C. Juez exhortado para que acuerde^pualquier 
promoción y en general, dicte cualquier medida que considere pertinente :á;f^e5ciWé:9é 
dé cumplimiento al presente proveído. Lo anterior para los efectos 
lugar. N O TIFÍQ UESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Vigésimo Terpero de íb* F ^ n ía r ^  
Licenciada BLANCA IVONNE AVALOS GÓMEZ, ante la C. Secretaria de Acuerdó^ fA!;íj 
Licenciada ZUHEI NALLELY GUZMÁN VÉLEZ, con quien actúa, autoriza yd a fé .-“ v ^ r - ' / j

“SUFRAGIO EFECTIVO/NO REELECCIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO, DE MAYO DE 2018

____ ___________ 7 V ^ 1

" P C . ZBHEÍÑAÍXÉLY GUZMAN VELEZ 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS

Dfc

"■■ i

■, O

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

O
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

EQ1C1QS

AL PÚBLICO. EN S EN EB A U

En el expediente 124/2018. relativo al procedimiento Judicial no Contencioao 
de Información de Dominio, promovido por MIGUEL A NGEL- DE LA CRUZ 
HERNANDEZ, con techa» veintitrés de enero y trece de junio del arto do» mil dieciocho, 
se dictaron autos que copiados a la letra dicen:

‘ ...AUTO OE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO OE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA: 
REPUBLICA MEXICANA, A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: La razón secretarial, se acuerda: 0
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, 

abogado patrono del promovente MIGUEL ÁNGEL OE LA CRUZ HERNÁNDEZ, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual exhibe el plano original actualizado, con- lo cual da 
cumplimiento, en tiempo y forma según se desprende del cómputo secretaria!, a la 
prevención que se le realizó mediante proveído de quince de enero de dos mil dieciocho, 
por lo que se procede a acordar lo conducente.

SEGUNDO.- Téngase por presentado a MIGUEL ÁNGEL OE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, con e) escrito de dos de enero de dos mil dieciocho, y anexos consistentes 
en:

• Contrato de donación de diez de mayo de dos mii once, suscrito por Rosaura
Hernández Sánchez (donante), y Migue! Ángel dé la Cruz Hernández, (donatario),

• Certificado de no propiedad, de dieciséis de octubre de dos mil diecisiete,
• Constancia de cinco de diciembre de dos mil diecisiete, expedida por te coordinación

de catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Taba seo,
• Plano Original de diciembre de 2017
• Seis traslados;

Oocumentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio urbano ublcbdo en calle Ignacio 
Ramírez Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie total de 1,528.33 metros 
cuadrados, con una superficie construida de 121.81 metros cuadrados y una superficie libre 
de 1,406.52 metros cuadrados, cuyas medidas y collndancias actuales son:

5. al NORTE en 42.50 metros, 11.00 metros con MARIA TERESA DE LA CRUZ 
GARCÍA y 59.45 metros con FILEMON DE LA CRUZ LOPEZ:

6. al SUR en 96.00 metros con RAFAEL CORONEL,
7. al ESTE en 9.20 metros Y 10.00 metros con RITA HERNÁNDEZ MAY,
8. al OESTE en 9.60 metros con CALLE IGNACIO RAMIREZ.
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877.878, 879, 890, 891, 903, 908 

fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 
712 y 755 del Código de Procedimientos. Civiles ambos Vigentes en el Estaco, y 57. 
fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial det Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 124/2018, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente Intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado.

.CUARTO.- Oe conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III de¡ Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se.ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 
Estado y en un diario dé mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vltlahermosa. 
Tabasco; asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 
civ'sd. como son les tableros de avisos det H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de 
Rentas; (Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado 
Segundo Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser loe lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y deberá filarse en el lugar dé le ubicación del predio por conducto de la Actuarla Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que.si alguna persona tiene interés en este juicio, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser pubiieitados de forma legibles, esto 
es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado-en el articulo 755 fracción ili del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello, pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir 
la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publidtación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiques» at 
Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de JaJpa de Méndez, Tabasco, con 
domiciBc ampliamente conocido en esa municipalidad, (a radicación y trámite que guardan 
las presentes diligencias da información de dominio, promovido por MIGUEL ÁNGEL DE LA 
CRUZ HERNÁNDEZ, a fin de que, en un piazo de tres dias hábiles siguientes a aquel en 
que le surta efectos la notificación de eate proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, «  quien se ie previene pera que señale domicilio y autorice persona en 
esta dudad, pera tos efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas 
generales deben hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en ios tableros dé avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
fa Lay Adjetiva Civil vigente en el Eatedo.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domidAo del Instituto Ragistral del 
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en loa artículos 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Meterla, con tos insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento, exhortas! Juez de Paz de la_Ciudad de Jalea de Méndez. 
Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar al presente 
proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de 
Méndez en mención, para que.desahogue la notificación ordenada, con ie súplica de que 
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a ia düfgenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo da esta causa, colinda por 
el lado OESTE con la CALLE IGNACIO RAMÍREZ, de Nacajuca, Tabasco. mediante el 
oficio de estilo correspondiente, notiflouese como colindante ai H. Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación de este 
proveido, manifieste lo que a la defensa de sus Intereses convenga, respecto a ia 
tramitación del presente procedimiento promovido por MIGUEL ÁNGEL DE LA CRUZ 
HERNÁNOEZ, requiriéndoto para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 
Fracción lll del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice 
persone en esta ciudad, para ios efectos de oir citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento,. apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, te surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.

OCTAVO.- Hágase dei conocimiento a ios restantes colindantes (personas físicas) 
del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción Hj del artículo 123 dql Código de Proceder en 
la Materia, dentro del término de tres dias hábiles siguientes ai en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipai. apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

Colindantes que resultan ser RAFAEL CORONEL, MARÍA TERESA DE LA CRUZ 
GARCIA, FILEMÓN DE LA CRUZ LÓPEZ y RITA HERNÁNDEZ MAY, todos con domicilio 
en calle Ignacio Ramírez sin número de Nacajuca. Tabasco.

NOVENO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 
en esta ciudad, para los efectos de que informen a este Juzgado, dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectoá el recibo del 
referido documento, si ei predio urbano ubicado en calle Ignacio Ramírez de Nacajuca, 
Tabasco, constante de superficie total de 1,528.33 metros cuadrados, con una superficie 
construida de 121.81 metros cuadrados y una superficie libre de 1,406.52 metros 
cuadrados, cuyas medidas y colindanclas actuales son: al NORTE en 42.50 metros, 11.00 
metros con MARIA TERESA DE LA CRUZ GARCIA y 59.45 metros con FILEMON DE LA 
CRUZ LOPEZ; al SUR en 96.00 metros con RAFAEL CORONEL, al ESTE en 8.20 metros 
Y 10.00 metros con RITA HERNÁNDEZ MAY, al OESTE en 9.60 metros con CALLE 
IGNACIO RAMIREZ; pertenece o no al Fundo Leoal de este Municipio; ad/untando para 
tales efectos copía certificada del plano del citado predio, exhibido por el promovente, 
apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le aplicará una medida de 
apremio consistente en multa de quince f15) Unidades de Medida v Actualización fUMAl. 
equivalente a SI. 132.35 lun mil ciento treinta v dos pesos 35/100 moneda naclonall. oue as 
el resultado de la multiplicación de las Quince (15) Unidades de Medida v Actualización por 
$75.49 (setenta v cinco pesos 49/100 moneda naclonall. de conformidad con lo dispuesto 
Ml-fil-atH-Culo 5 de la Lev para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y AptualtzaciOn, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil diecisiete, 
¡fiafinte .a. partir del uno_.de febrero de dos mil diecisiete, v con apoyo en lo dispuesto por el 
numeral 129. del Código de Procedimiento^ Civiles, que autoriza a los Tribunales el empleo 
de la multa como medida de apremio.

DÉCIMO.- Se reserva seflalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
^ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
■ proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 

i Vigente en el Estado.
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*.5 /- DÉCIMO PRIMERO.- téngase a la parte actora, señalando como domicilio para ólr y 
"V/recibir toda clase de citas y notificaciones las listas fijadas en los tableros de aviso de este 
; juzgado; autorizando para tales efectos y para recibir documentos, al Licenciado 

FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL; autorización que se Íes llene por. hecha para toctos los 
efectos legales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto por el numeral 138 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco.

Asimismo nombra el promovente, al profesionista antes citado como su abogado 
patrono, personalidad que se le tiene reconocida para todos loa efectos legales 
correspondientes, de conformidad con io dispuesto por ios numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. toda vez que cuenta con cédula profesional registrada 
ante este Tribunal.

OÉCIMO SEGUNDO/ Toda vez que el promovente exhibe documentos originales, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco. 
se ordena su resguardo en la caja de seguridad de este Tribunal y al presente expediente 
glósese las copias debidamente cotejadas de ios mismos. *

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con' lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que le asiste el derecho para oponerse a la.publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer 
tos derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y 
cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
considerada legaimente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano dé 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco.

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza ai promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono celular 
o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso 
que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA C1UOADANA LICENCIADA SANDRA 
AORIANA CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL OÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
06 NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA- DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA 
JULISSA MERODIO LÓPEZ. CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y  DA FE.

JUZGAOO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL OE NACAJUCA. 
TA8ASCO. REPÚBLICA MEXICANA; A TRECE DE JUNIO OE DOS MIL OIECfOCHO. 

Vistos: La razón secretaría!, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, 
abogado patrono del promovente MIGUEL ÁNGEL DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual solicita se le haga entrega de los avisos y edictos 
ordenados mediante auto de inicio de veintitrés de enero de dos mil dieciocho.
De igual forma, solicita se le tenga por aclarando el nombre del colindante RAFAEL

CORONEL, por eí lado SUR del predio materia dei presente procedimiento, toda vez que la 
Actuaría Judicial da la adscripción el momento de notificarle la tramitación 0a tea presentes 
diligencias ríe información fue informada de que el nombre conecto del ratono es RAFAEL 
C ^ O N E L  ÓARRJtLO, te anterior para efectos de que si emitir el auto reteafonadfroam su 
escrito que se provee, sea tomado en cuenta para ser Insertado en los aviaos y edtotoa que 
se te entreguen pera su publicación; escrito que se ordena a los autos pera que surte sus 
eféctos legales correspondientes.
SEGUNDO.- Atento a io anterior, y toda vez que el promovente manifieste un cambio en los 
datos respecto al colindante por el lado SUR, tengase por aclarado el nombre del mismo 
como RAFAEL CORONEL CARRILLO.
Ahora bien, en consecuencia, de lo anterior, al quedar aclarado el nombre del colindante 
por el lado SUR, diche información ya no coincide con tos datos que se aprecian en el 
escrito inicial de la parte promovente, asi como en el piano que ofteve como prueba; en ese 
sentido, y pera estar en condiciones de resolver conforme a derecho, es menester que el 
piano contenga los nómbres correctos de ios colindantes, por tal motivo, se le requiere para 
que a te brevedad posible exhiba ei piano actualizado, con el nombre correcto de los 
colindantes, el cual deberá preeenter en original, acompañado de una copia para que previo 
cótejo eea glosada te copie a loa autos y el origkml ee resguarde ente caja da seguridad da 
este Juzgado, tai como lo diapone el numeral 190 del Código de Procedimiento« CivHes de 
Tabasco, y una vez realizado io anterior, expídasete los avisos y edictos que

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE PROMOVENTE Y A LAS DEMÁS 
PARTES POR LISTA. CÚMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARBAJAL 
DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTUA, 
CERTIFICA Y OA F E .- (DOS FIRMAS ILEGIBLES)...'

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de (os diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tras dias, expido el presente edicto, el diez de julio de dos mil dieciocho, en la ciudad 
de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a fas personas que se crean con derecho en 
tata juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo 
que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del termino de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de (a prensa

[ 6 N T A  M E N T E .
3RETAJUA JUDICIAL OE ACUERDOS

\ PAZ DE NACAJUCA, TABASCO.

MERODIO LÓPEZ.
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No.- 9574

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTO

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 2S3/201S, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIOO POR EL CIUDADANO LORENZO 
OLAN HERNÁNDEZ Y/O LORENSO OIAN HERNANOES, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN 
AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE:

A U TO  DE INICIO

J U Z G A D O  D E PA Z D E L  S É P T IM O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E 

H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O : A  D IE C IN U E V E  D E  J U N IO  D E  D O S  MIL

Ĵ % ^ IOCHO'
'v  V isto: El contenido de la razón secretarial, se acuerda.

¿ o  I PRIMERO. Téngase poi presentada al ciudadano Lorenzo Oían Hernández y/o
« e x » « 1/

» » r is o  Oían Hernandos, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: (1)

Ai --copia del piano, (1) certificado de regislro publico o de. la propiedad y del comercio, (2) original de 

constancia del delegado municipal, (1) recibo de pago (original de notificación catastral, (1) original 

de certificación catastral, (1) copia de manifestación catastral y (7) traslados, con los que sé le llene 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico ubicado en la ranchería Pedregalito 

(primera sección) perteneciente al municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie 

real y verdadera de 12-00-00.00 hectáreas localizados, AL NORTE: ( 260.OO m) doscientos sesenta 

metros con propiedad de Tilo Montalvo; AL SUR: (180.00 m) ciento ochenta metros con propiedad 

de Taurino Islas; AL ESTE: (545.00 M) quinientos cuarenta y cinco metros con propiedad Antonio 

López Velázquez y al OESTE: (545,00 M) quinientos cuarenta y cinco metros con Rosa Juárez 

Rodríguez y callejón de acceso.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción il, 

710, 711, 712, 713, 755 y relatNos det Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 

901, 936. 939. 942, 969, 1303,1304,1318 1319,1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil 

vigente en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 

el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspoñdléndofe el número 

00253/2018; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la Intervención 

correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, asi como ai Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, 

publiques« este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fijense los avisos respectivos en |os 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de 

referencia comparezcan a deducido en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a 

partir de la última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Por oirá paite y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 

ai Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días hábiles 

siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgada si PERTENECEN O NO AL 

FUNDO LEGAL de este Municipio de HufinanguMo, Tabasco, respecto de un predio ubicado en la 

ranchería Pedregalito (primera sección) pertenecíanle al municipio de Huimanguillo, Tabasco,

constante de una superficie real y verdadera de 12-00-00.00 hectáreas localizados, AL NORTE: ( 

260.oo m) doscientos sesenta metros con propiedad de Tilo Montalvo; AL SUR: (180.00 m) ciento 

ochenta metros con propiedad de Taurino Islas; AL ESTE: (545.00 M) quinientos cuarenta y cinco 

metros con propiedad Antonio López Velázquez y al OESTE: (545.00 M) quinientos cuarenta y 

cinco metros con Rosa Juárez Rodríguez y callejón de acceso.

QUINTO. Notifiquese y emplácese y corra traslado con copia de la demanda y del . 

presente proveído a los colindantes Tito Montalvo, Taurino Islas, Antonio López V e la rd fc v  

quienes respectivamente tienen sus domicilio en la Ranchería Pedregalito (primera sección) dejáis'’; 

municipio de Huimanguillo, Tabasco, por lo que hace a la colindante Rosa Juárez Chávez, gafen1 7 

tiene su domicilio en la Ranchería Pedregalito (primera sección) de este municipio de Huimanguiilsj';. 

Tabasco y callejón de acceso, se ordena notificar y comer traslado al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien legalmenle lo represente, en el 

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, haciéndoles saber la radicación de la presente 

causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si 

tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio: asimismo deberán señalar domicilio en 

asta ciudad, para oir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerio, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus electos por medio de las LISTAS 

FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS OE ESTE JUZGAOO, de conformidad con el articulo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias 

ai Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique, emplace y 

corra traslado con copia de la demanda y las presentes diligencias al REGISTRADOR PÚBLICO- 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE U  PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, OFICINA REGISTRAL DE CARDENAS, TABASCO, con domicilio ampliamente 

conocido y le haga saber que llene el termino de TRES DÍAS conlados a partir del día siguiente de 

su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, asi como para que señale domicilio en 

esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de 

lisias fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al 

exhorto antes referido.

SEPTIMO. En cuanto a la Información testimonial a cargo de los ciudadanos 

CONCEPCIÓN GARCÍA MORENO, CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y UUSES 

ACOSTA SANTIAGO, y documentales ofrecidas por el promoverte en su escrito inicial; se admiten 

dichas probanzas, reservándose su desahogo pata el momento procesal oportuno.

OCTAVO. De conformidad con tos artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil 

Vigente en el Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio pata los electos de oír y 

recibir toda dase de citas y notificaciones, en el Despacho Jurídico ubicado en la Avenida Morelos 

número 39 de la colonia centro de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, de conformidad con el 

numeral 136 del Código Procesal Civil en vigor para el Estado de Tabasco,

NOVENO. En cuarto , a la designación del abogado patrono que hace el 

promoverte, al respecto dígasele que no ha lugar acordar favorable su petición, hasta en tarto 

comparezca el citado profesionista ante este juzgado para su regislro de cédula profesional.

DÉCIMO. En cumplimferto a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

'Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y lll de la 

juey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de
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mayo de des mi diecisiete emitido por Pleno <M Cornejo de la Judicatura del Estado para cumplir 

son la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, bógase del conocimiento de 

las partes, o tercetos llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta; asi como su derecho para manifestar su 

voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 

que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados 

sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los 

mismos se consideran reservados, con las salvedades que lijen las leyes.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIAOA QUADAl.UK 

OCHOA MONTERO. JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUIUO, 

TA8ASC0. ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID CUSTOOIO HERNÁNDEZ. SECRETARIO JUDICIAL 

QUE CERTIFICA Y DA FE.

A QUIEN CORRESPONDA:

No.- 9576

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
“EDICTO”

Se le comunica que en el expediente 225/2018. rotativo al jurero PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por Jorge Felipe Martínez 

« Madrigal, con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que 
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ D a  TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A 
VEINTE DE ABRIL DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.-Se dette por presentado al ciudadano Jorge Felipe Martínez Madrigal, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y anexos quei acompaña la presente demanda; y traslados; con el que 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, respecto del predio Rustico 
ubicado en el Poblado Amatitan de este Municipio de Jálpa de Méndez, Tabasco, constante de una 
superóte total de 535.99 M2, con las siguientes medidas y colindarclas: al Norte: en 13.00 metros con 
Enrique Hernández; al Sur 13.32 metros con carretera Jalpa-Comalcalco; al Este: en 39.85 metros con 
camino vecinal; y al Oeste 42.26 metros con Candelario vinagre Gómez.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836. 877, 889, 890, 900, 901,902. 936,938. 939. 
940. 941. 949. 1318. 1320, y demás relativos dei Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI. 710, 711. 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimienlos 
Civiles, en relación con el precepto 53 fracción iV y 57 fracción VI. de la Ley Orgánica def Poder Judicial 
Estado, se adrede la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fotmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Agente del Mfoateno 
Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Instituto Registrai de Tabasco, con sede en esta Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, y a los colindantes Enrique Hernández y Candelario Vinagre, con domtcHIo en 
el Poblado Amatitan de este municipio de Jalpa de Méndez, para que dentro del termino de cinco dtae 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para tos efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le sunltán 
efectos por rista ijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 def Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras 
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 
original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado 
publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de

mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 'Avance' 'Tabasco 140/, "Presente' o ‘Novedades de 
Tabasco'. o 'Tabasco al Día* a afección del promovente, por tres veces de tres en tres dies, y Ajense 
avisos en ios lugares públicos más concunidos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Púbüce, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio 
Público, Juzgados CML Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registraf def Estado con sede en 
esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde M locaiza el bien motivo de este 
proceso; haciéndose saber al púMco en general que si alguna pereena tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del termino de quince dfae hábiles 
contados a partir def siguiente da ta úttna puMcación que se matice, debiendo la actuarla adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia aobre los avisas liados.

QUINTO.- En cuanto a las pruabas ofrecidas, dígasela que se reservan para 
ser lomadas en cuenta an su momento procesal oportuno.

SEXTO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domldlto para loe efectos de oir y 
recibir citas y notificaciones, el ubicado en al Centro de Tratamiento y Control de las Adfoioras Torres 
Fuerte A.C.. Ubicado en el Poblado Amatitan, de esto da esto munidpta, autorizando para recibirlas a los 
CC. Licenciados ROBERTO MENCHACA BURGOS, CLAUDIA SOLEDAD GOMEZ CENTENO, 
FIDENCIO HERNANDEZ TORREZ, JIMMY SOLANO HERNANDEZ, JESUS MANU& JIMENEZ 
RICARDEZ, asi como a los CC. ADRIANA DEL CARMEN ARIAS ALVAREZ y SUGEY ARIAS PEREZ, 
oara que tengan acceso y tomen note cuantas »cea sea necesario.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
' ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ 

BALUNA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUOtCIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ 
PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICAN Y OA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACION EN a  PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓN. QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VULANERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO a  PRESENTE BXCTO A LOS DOS OIAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CACAO OE JALPA OE MENDEZ. TABASCO. 
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE. CREAN CON 06RECHO EN ESTE JUICIO, QUE 
DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE 
QUKCE OÍAS, A PARÍIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN,
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No.- 9573

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

D EM A N D A D O S . R O B E R T O  D E  JE S U S  M O N T E L O N G O  P A C H E C O . 

D OM ICILIO : D O N D E  S E  E N C U E N TR E .

EN  E L  E X P E D IE N TE  N U M E R O  0010/2017, S E  IN ICIÓ  E L  JU IC IO  O R D IN A R IO  
CIVIL  D E  D IV O R C IO  N E C E S A R IO , P R O M O V ID O  P O R  A L E JA N D R A  R IV ER O  
M EDINA, E N  C O N T R A  D E R O B E R T O  D E  J E S U S  M O N T E L O N G O  P A C H E C O , 
C O N  F E C H A  C IN C O  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL S IE T E  V  N U E V E  D E  JU L IO  DE 
D O S  MIL D IE C IO C H O , S E  D IC T A R O N  A U T O S , M ISM O S Q U E  C O P IA D O S  A  
LA L E T R A  D ICEN :

• ...JU Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  FA M ILIA R  D E  PR IM E R A  
IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O . C E N TR O , 
TA B A S C Q , M E X IC O , N U E V E  O E  JU L IO  D E  D O S  MIL D IE C IO C H O .

V IS TO S . La cuenta secratarial, se acuerda:
P R IM E R O . Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y  

toda vez que se dio cumplimiento al auto de fecha cuatro de julio del presente 
año, provéase lo que a derecho corresponda.

S E G U N D O . Sé tiene 'por presente a la adora A L E JA N D R A  R IV E R O  
M EDINA, con sus escritos de fachas once y  veintiocho da junio de dos mil 
dieciocho, y  como lo solicita, toda vez que de los Informes rendidos por las 
diversas dependencias a las que fue solicitado el domicilio del demandado 
R O B E R T O  D E  J E S U S  M O N T E L O N G O  P A C H E C O  y  de las respectivas 
constancias aduanales que obran en autos, se corrobora que el demandado es 
de domicilio Ignorado, por lo tanto,' con fundamento en los artículos 131 fracción 
III, 132, 136 y  139 fracción II deLCódigo de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado, emplácese al demandado R O B E R T O  D E  J E S U S  M O N T E L O N G O  
P A C H E C O , p o r medio de edictos que se publican por tres veces de tras en tres 
días, en el periódico oficial del gobierno del Estado y  en uno de m ayor circulación 
en la entidad. v : . ; '

Lo anterior, para hácerfe delconocimiento aI demandado la demanda 
instaurada en su contra y  cofñparezca ante el Juzgado Primero Familiar; 
ubicado en Avenida Coronel Gregorio Méndez sin número, colonia Atasta de 
esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y  Familiares que se 
encuentra frente al recreativo de Afasia, debidamente identificado a recibir las 
copias de la demanda y  documentos anexos, con inserción del auto de inicio de 
fecha cinco de enero de dos mil diecisiete, dentro del término de cuarenta días 
hábiles siguientes a la última publicación; asimismo, se la hace saber a la parte 
demandada que al plazo concedido en el auto de ¡nielo referido, para dar 
contestación a la demanda instaurada en sil contra, comenzaré a contar al día 
siguiente aI en que fenezca el plazo para recibir las copias de la demanda.

Notiflquese por lista y  cúmplase.
A S I L O  P R O V E Y Ó , M AN D A  Y  FIR M A  E L  J U E Z  P R IM E R O  D E  L O  

FA M ILIA R  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  
E S T A D O , C E N T R O , TA B A S C O , M E X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  
P E R E Y R A  P E R E Y R A , P O R  Y  A N T E  LA S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  
LIC E N C IA D A  A N A  M ARÍA M O N D R A G Ó N  M O R A LE S , C O N  Q U IE N  
L E G A L M E N T E  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E .. . ."

IN S E R C IO N  D E L A U T O  D E  INICIO D E  F E C H A  C IN C O  D E  E N E R O  
D E  D O S  M IL D IE C IS IE TE .

JU Z G A D O  P R IM E R O  FA M ILIA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O , C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O , 
C IN C O  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL D IE C IS IE TE .

V ISTO S. La  cuenta secratarial sa acuerda:
P R IM E R O . Se llena p o r presenta a A L E JA N D R A  R IV E R O  M ED IN A , 

con su escrito de demanda y  anexos, un acta da matrimonio número 00668, dos 
actas de nacimiento número 03150, 00835, y  un traslado, con los que promueve  
juicio ordinario civil de D IV O R C IO  N E C E S A R IO  en contra de R O B E R T O  D E  
J E S Ú S  M O N T E L O N G O  P A C H E C O , quien pueda ser debidamente notificado y  
emplazado a Juicio en su domicilio ubicado en calle Ignacio Gutiérrez número 
104 de la colonia Tiene Colorada da esta ciudad.

E n  consecuencia con fundamento en la tesis [1 aJJ. 28/2015 (10a.)], 
que sustenta el criterio de que, exigir la acreditación da causales de divorcio

vulnera et derecho al libre desarrollo de la personalidad;’ se admite a trámite la 
demanda, como divorcio incausado o sin expresión de causa; y  si bien es cierto 
en el sistema jurídico del Estado de Tabasco, no existe regulación especial 
respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se 
establece que cuando una controversia no tenga una tramitación especial, el 
procedimiento debe tramitarse en la vía ordinaria, civil, como se observa del 
articulo 203 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

E s  procedente la admisión de la demanda en la vía ordinaria y  seré 
en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
relación a la procedencia de la acción planteada; no obstante po r tratarse de un 
juicio de divorcio necesario, se deben aplicaren lo que corresponda las normas 
especiales que se establecen en el capitulo IV  del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

En  este contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
280 y  262, del Código Civil; 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 
213, 215, 487, 488, 503, 505 y  demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y  forma 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la 
ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y  dése aviso’ de su Inicio a la superioridad,- asi como la 
Intervención que en derecho le compele al Agente del Ministerio Público y  al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos 
adscritos al Juzgado.

Por. lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como el articulo 76 
párrafo Primero, 83 fracción XIII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y  Adolescentes, y  de forma ilustrativa, el capítulo II apartado 9 del 
protocolo de actuación pera quienes Imparten justicia en los casos que afecten 
a niños, niñas y  adolescentes, se ordena que en todas las resoluciones que se 

dicten en la presente causa, se omitirá el nombre del (los) menorfes) de edad 
involucrado (s) en el asunto, con la única finalidad de proteger su Identidad, se 
utilizará durante éste procedimiento las Iniciales " A M R ."  para referirse a los 
(as) menores Involucrados (as) en asta causa.

S E G U N D O . Con fundamento en b  dispuesto en los artículos 213 y  
214 del Código de Procedlmtontos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y  anexos debidamente cotejadas y  selladas, notiflquese, 
córrase traslado y  emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que 
señala la parte achira, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda, señalar domicilio para oír, recibir citas y  
notificaciones, y  ofrecer pruebas en el término de nueve días hábitos siguientes 
a que surta sus efectos la notificación que se le haga de este proveído, 
apercibido (a) que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, se le declarará rebelde, y  las notificaciones le surtirán efectos' 
por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a tos artículos 136 y  229 del Código antes invocado.

T E R C E R O . Las pruebas que ofrece el actor, dígase que se reservan 
para ser acordadas al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas.

C U A R T O . Hágase saber a las partes que tienen la obligación de 
comunicar a esta autoridad dentro del término de nueve días hábitos siguientes 
en que surta efectos la notificación del presente proveído, si alguna persona 
involucrada en esta causa es Indígena, migrante, o hablan algún Idioma no

1 OlVOftCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE OISOLUCIÓN OeL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION OE 
CAUSALES. VULNERA EL OERECHO A L UBR E DESARROLLO OE LA PERSONALIDAD (CODIGOS OE M OREIOS. 
VERACRUZ Y  LEGISLACIONES ANALOGAS). El Obra dPMrraNo d* la parsopaHdad eanatauya la axpraaJdn jurídica dal 
principio fterei 4 «  *«utonomi« 4o l* persona*, 4a acuerdo con ai cual al ser vatiosa en »1 misma la Ubre elección 
ndlvidual 4a piañas 4a vida, ai Estado (lana prohibido interferir sn la etecdón 4a ¿atoa, debiéndose limitar a dteertar 
instituciones púa faeftan la persecución tndMdual oa saos piañas da vida y la satisfacción da loa idsaiat da virtud qus 
cada uno etila. tai como a tmpacür ia Interferencia da otraa personas an su pereecudórL en ai ordanamisnto mexicano, 
ti libra datando da ta personalidad aa un derecho fundamental que permita a toa todMduoe elegir y materializar los 
planee da vida que estiman convenientes, cuyes timbee externos son exciueframente al orden público y ios derechos da 
tareeros. Oe acuerdo con lo anterior, ai rdgimen da disolución dei matrimonio contemplado en las legietedones os 
Moreioe y Venenar (y ordenamientos análogos), que exige la aeredüacten da causales cuando no existe mutuo 
consentimiento da loa contrayentes, tetída-an ai contenido prime facte del derecho ai abre deaerrolte da la parsonatidad. 
En sata sentido, sa trata do une madida.tegiatetiva gas restringa tefuetifteodamente sao derecho teodamentai. toda ves 
que no resulta idónea para perseguir ninguno da toa timaos que imponen loa derechos da terceros y de orden póbHca. 
Sn consecuencia, tos artfeutoa t7S det Código PamWar pera al Estado de Moretee y 141 doi Código CMI pora ai Estado 
da Veracrux. an toa cuates se establecen lea oauealee que hay qus ecredlsr pera que pueda decretarse ta disolución 
dal matrimonio cuando no árdete mutuo consentimiento de toa cónyuges, son inconsttuctonatea. Oe acuerdo con to 
anterior, loa Jueces de esas entidades federativa no puedan condicionar al otorgamiento doi dtvordo s la prueba da 
siguns causal, da tai manara que pera dacrater te disotuctón oai vinculo matrimonial basta con que uno da toa cónyuges 
¡o toNcite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, al hecho de que an asea casos sa decrete ai divorcio 
sin te existencia da cónyuge cuipabto no impáce dooconocor te naoaaidad do reeoivor las euaettonss temí Saras 
retectonedaa con te disoiueión dal matrimonio, como pudieran ser te guarda y custodte da loa tejos, t (  rógimen da 
convivencias con ai padre no custodio, toa samantas o alguna otra cuaetión semejante. Tasto: taVJ. 28/2015 (10a.). 
Gaceta dei Semanario Judíete! da te Federación. Oódma época, Primara Sata Ubro 20. Judo da 2015, Tomo L pógins 
570. Registro de IU8 2000691.
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mayoritario, o si padece de alguna incapacidad que les dificulte desarrollarse, a 
ñn de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio.

Q U IN TO . Con base en el articulo 280 del Código Civil en vigor para 
el Estado de Tabasco, se procede a proveer sobre las medidas provisionales 
correspondientes, mismas que prevalecerán mientras dure la tramitación de la 
presente causa:

I. (Separación de cónyuges), es improcedente proveer al respecto, 
en razón que del escrito inicia! de demanda, la parte adora manifiesta que se 
encuentra separado de su cónyuge desde hace más de un año.

II. (Proceder a la separación de cónyuges), es improcedente proveer
al respecto, por lo citado en el punto que antecede.
III. (Prevenir a ambos cónyuges que no se molesten), se previene a 

ambas partes, para los efectos de que se abstengan de molestarse de hechos y  
de palabras en su persona, lamilla.oJlienes, apercibidos que de no hacerlo será 
acreedor a una medida de apremio consistente en multa de hasta cien unidades 
de medida y  actualización, Id., anterior de conformidad con el articulo 129 
fracción I del Código Adjetivo Civil vigente d e l Estado.

IV. (Fijar reglas para el cuidado de los hijos), Para efectos de fijarlas 
reglas para el cuidado de los menores involucrados la cual debe decretarse 
oyendo el parecer de los padres, tal y  como lo dispone el articulo 280 fracción
IV. del Código Civil Vigente: se señalan las N U E V E  H O R A S  D E L  V E IN TIU N O  
D E  A B R IL D E  MIL D IE C IS IE TE ; para llevar a efecto la audiencia especial entre 
las partes.

Ello con la finalidad de resolver lo que en derecho procede respecto 
de la guarda y  custodia provisional del menor "A.M.R.", asi como el régimen de 
convivencia con el padre no custodio, durante el lapso que dure el presente 
procedimiento; atendiendo a las necesidades y  condiciones que más 
favorezcan al desarrollo y  salud física y  emocional del mismo, y  para lo que es 
de vital interés oír el parecer de las partes, pues independientemente de la 
acción que se pretende y  del resultado que se obtenga, ambos tienen el 
derecho de ser oidos.

Audiencia a la que deberán comparecer puntualmente y  debidamente . 
identificados con documento oficial vigente que contenga firma y  fotografía, 
apercibidos que de no comparecer de manera puntual sin justa causa a esta 
diligencia, se harán acreedores a una medida de apremio consistente en una 
multa por el importe de hasta cien unidades de medida y  actualización, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto p o r el numeral 129 fracción I del 
Código Procesal Civil en vigor.

Sirve de apoyo a lo anterior, el articulo 16 del protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 

económicos, sociales y  culturales "protocolo de san salvador', que establece 
textualmente: T o d o  niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas 
de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de 
la sociedad y  del Estado. Todo niño tiene al derecho a crecer al amparo y  bayo 
la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, 
reconocidas judiciaimente.

V. Con relación al aseguramiento de los alimentos a que hace 
referencia la fracción V del articulo 280 del Código Civil en vigor del Estado, 
requiérase a las partes para que dentro del término de tres día hábiles 
siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten 
bajo protesta de decir verdad si los alimentos para el menor en la presente litis, 
se encuentran garantizados, en caso de existir expediente relativo a los 
alimentos, exhiban copias certificadas del mismo, apercibidos que de no hacerlo 
se les hará efectiva la medida de apremio de hasta cien unidades de medida y  
actualización, con fundamento en el articulo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado.

VI. (Patrimonio y  bienes). Se previene a los cónyuges a que no se 
causen perjuicios en su patrimonio ni%en los bienes que son comunes y  que 
conformen la sociedad conyugal durante el matrimonio, prevenidos que en caso 
de hacer caso omiso a dicho mandamiento, satán sancionados con una medida 
de apremio consistente en hasta cien unidades de medida y  actualización 
(U M A ) conforme lo establece el articulo segundo transitorio del decreto por el 
que se declaran reformadas y  adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
dasindexaclón del salario mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del veintisiete de enero de dos mil dieciséis, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado; de igual forma se les requiere para que a la brevedad posible señalen 
con precjsión y  justifiquen con los documentos correspondientes, que bienes 
pertenecen a la sociedad conyugal.

Vil. (Medidas precautorias respecto a la mujer encinta), al respecto 
resulta innecesario de proveerse, en virtud que la parte adora se encuentra 
separada de su cónyuge.

S E X TO . Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1, 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  de conformidad con el 
artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México 
el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y  uno y  publicada en el 
Diario Oficial da ia Federación el veinticinco de enero del precitado año, tos 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, en sus 
actuaciones respectivas tienen la obligación de atender el interés superior del 
niño, debiendo tomar las medidas más esenciales en beneficio de los niños, 
niñas y  adolescentes; y  en atención a este principio (interés superior del menor) 
sa otorgan amplias facultades a los jueces, para dictar todas las medidas

legislativas, administrativas, sociales y  educativas apropiadme para 
saNaguardar el interés superior de la Infancia.

En consecuencia, en razón de que las autoridades jurisdkxkmales se 
encuentran obligadas, a observar que se acate asa normattvidad,: para to cual 
deben ordenar la práctica, repetición o ampliación de cualquier dUgencia 
probatoria, según se autoriza en los artículos 488 y  489 de la actual legislación 
procesal civil da asta entidad federativa, con el propósito de determinar que no 
exista obstáculo que impida otorgar a alguno de los progenitores la guarda de 
determinado(s) menotjes), esto para que del msultado del conjunto de 
probanzas que sean recabadas durante el desahogo de la presente litis, se 
tenga plena convicción para determinar quién, ya  sea el padre o la madre, as el 
idóneo para ostentar la guarda y  custodia defilos) menor (as) involucrado(s) en 
esta litis, razonándose con objetividad, de manera Justa y  de acuerdo a las 
conductas de la persona a quien se entregue el cuidado del infante, y  éstas no 
resulten nocivas, ni contrarias a la formación, desarrollo, educación e 
integración socio-afectiva de tos referidos menores; este órgano jurisdiccional, 
ordena oficiosamente la realización de la siguiente probanza:

I. V A L O R A C IO N E S  P S IC O LÓ G IC A S , a cargo de la Procuradora 
Estatal de Protección de la Familia y  de los Derechos de las Niñas, Niños y  
Adolescentes (P R O FA D E ), con domicilio ubicado en Malecón Carlos A. 
Madrazo número 635, Colonia Centro de esta ciudad, de esta ciudad; por lo 
tanto, gírese el oficio de estilo, a efectos de que en auxilio y  colaboración con 
las labores de este juzgado, se realice a íe brevedad posible los estudios 
encomendados respecto de la persona de A L E JA N D R A  R IV E R O  M EDINA y 
R O B E R T O  D E  JE S Ú S  M O N T E L O N G O  P A C H E C O  y  del menor "A .M .R ".

Lo anterior con la finalidad de obtener datos suficientes que permitan 
a este Tribuna! conocer la evaluación mediante procedimientos, técnicas e 
'instrumentos válidos y  fiables propios de la psicología, la capacidad y  
competencia personal de los padres para ejercer adecuadamente la custodia y 
convivencia con el menor "A.M.R", considerando tanto las variables individuales 
relevantes, como aquellas otras relaciones con la propia dinámica familiar y  con 
tos contextos en los que se desenvuelve.

En el entendido de que las valoraciones psicológicas encomendadas 
deberá contener por lo menos los siguientes puntos:

I. Valoración de la calidad de la relación de los padres con los 
menores; actitud, motivación hacia la perentalidad; proyectos y  expectativas de 
vida de los padres hacía los menores.

II. Nivel de adaptación emocional, cognrtiva y  conductual de los hijos 
con los padres.

III. Disposición o receptividad del hijo hacia sus padres; asi como la 
percepción que tiene de ellos, del conflicto y  de los proyectos de organización 
de la vida familiar.

IV. Sensibilidad del padre hacia las necesidades de los menores 
involucrados en la presente causa

V. Estilos educativos de los padres.
VI. Actitud que facilite los contactos y  visitas del menor con sus

padres. ,
Vil. Valoración de los padres de los aspectos positivos del menor.
VIII. Dimensiones de la personalidad d o  los padres, directamente 

relacionadas con el cuidado del menor, nivel .de adaptación y  estabilidad 
emocional.

IX. Valoración de la adaptación del menor "A.M.R".
X. Indicios y  en su caso niveles de violencia familiar y  alienación 

parental; y  en su caso especificar el tratamiento que debe seguirse.
IX. Señalar la capacidad del menor, a fin de determinar si los 

menores tienen el grado de m a d grezy desarrollo para comprender et presente 
asunto y  s i está en condiciones dé formarse un juicio o criterio propio, de 
manera independiente y  autónoma, pudendo servir de gula para ellos, la 
observación general número 12 del Comité de los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas. ,

Debiendo informar ageste juzgado la fecha y  hora en la que deberá(n) 
presentarse las partes, anta esa dependencia para llevar a efecto la valoración 
psicológica y  éste juzgado esté.aruxm dicionas de comunicar la misma, con 
anticipación de diez dies hábiles, y  en cuanto al dictamen correspondiente 
deberá contener además una descripción detallada de la metodología 
empleada, debiéndose adjuntar en su caso los test o pruebas aplicadas en la 
valoración psicológica encomendada.

Se hace de su conocimiento: Q ue durante éste procedimiento se 
omitirá el nombra del (los) menorfes) de edad involucrado (s), con la única 
finalidad de proteger su identidad; por k¡ tanto, se utilizará durante éste 
procedimiento las Iniciales "A.M.R", mismas que corresponden al nombre del 
(los) menorfes) de edad involucrado (e).

S É P TIM O . Ahora, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1, 4 de 
la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos y  da conformidad con 
el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos dei Niño, ratificada por 
México el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y  uno y  publicada 
en el Diarto Oficial da la Federación el veinticinco de enero del precitado año, 
tos tnbunales, las autoridades administrativas o tos órganos legislativos, en sus 
actuaciones respectivas llenen la obligación de atender el interés superior de! 
niño, debiendo tomar las madldas más esenciales en beneficio de tos niños, 
niñas y  adolescentes; y  en atención a asta principio (interés superior del'menor) 
se otorgan amplias facultadas a tos jueces, para dictar todas las medidas 
legislativas, administrativas, sociales y  educativas apropiadas para 
salvaguardar a! interés superior de la Infancia.
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E n  consecuencia, en razón de que las autoridades jurisdiccionales se 
encuentran obligadas a observar que se acate esa normatMdad, para lo cual 
deben ordenar la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia 
probatoria, según se autoriza en los artículos 488 y  489 de la actual legislación 
procesal ¿M I de esta entidad federativa, con el propósito de determinar que no 
exista obstáculo que Impida otorgar a alguno da tos progenitores la guarda da 
detarminado(s) menorfes), esto para que del resultado del conjunto de 
probanzas que sean recabadas durante el desahogo de la presente litis, se 
tenga plena convicción para determinar quién, ya  sea el padre o la madre, es el 
idóneo para ostentar la guanta y  custodie óel(los) menor ¡es) tnvoiucrado(s) en 
este litis, razonándose con objetividad, de manera justa y  de acuerdo a las 
conductas de la persona a quien se entregue al cuidado del infante, y  éstas no 
resulten nocivas, ni contrarias a la formación, desarrollo, educación e 
integración socio-afectiva del referido menor.

Éste órgano jurisdiccional, ordena ondosamente la realización de las 
siguientes probanzas:

I. TR A B A JO  S O C IA L; porto  que en preparación de esta prueba, girase 
oficio a la licenciada D E IFIL IA  VA D ILLO  G Ó M EZ, Procuradora Estatal de 
Protección de la Familia y  de los Derechos de las Niñas, Niños y  Adolescentes 
(P R O FA D E ), con domicilio ubicado en Malecón Carlos A. Madrazo número 835, 
Colonia Centro de esta ciudad, de esta ciudad, para que con ayuda y  
colaboración de este Juzgado, ordene a quien correspónda se realice el trabajo 
social de forma integral y  completo, m edente la inclusión de estudio de campo, 
técnicas en la materia, testimonio y  las entrevistas a que hubiere lugar.

Debiendo la citada trabajadora social al momento de emitir su 
dictamen, contemplar tos parámetros metodológicos establecidos en el 
Protocolo de actuación para quienes Imparten justicia en o esos que afecten a 
niñas, niños y  adolescentes elaborado po r la Presidencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, po r lo tanto el dictamen deberá explican

a) Los conocimientos con tos que cuenta la persona que realizara el 
trabajo social encomendado.

b) Un estudio de campo que incluya testimonios y/o entrevistas de 
tos vecinos o lugareños.

c) Las técnicas utilizadas para la elaboración del trabajo social.
d) Las conclusiones del mismo, basadas en tos hallazgos 

encontrados, haciendo referencia expresa a tos mismos como sustento de lo 
concluido, es decir explicHar la fuente de la Información obtenida y  las 
circunstancias contextúales de la investigación.

e) D e ser posible anexar al dictamen tos resultados de las 
entrevistas, fotografías, videos o demás medios utilizados para la indagación 
encomendada.

0 La trabajadora social deberá Identificar plenamente a las personas 
con quien realice entrevistas, con documento oficial haciéndolo constar en dicho 
trabajo social y  anotar tos datos respectivos con que se identificaron y  en caso 
de negarse a dicha identificación deberá tomar la medie filiación de tos mismos.

Lo anterior con la finalidad de obtener datos suficientes que permitan 
a este Tribunal conocer.

E l sistema socio-familiar del menor "A.M.R", en relación con sus 
padres, tía materna y  familia cercana, exponiendo detalladamente la 
descripción de la situación actual familiar, tos miembros enfoonvlvencla, historia 
de pareja de sus padres, sus ocupaciones, modos y  estilos de vida, asi como la .  
dinámica de las mlaclones del m enor en su medio social y  escotar, incluyendo 
vacaciones y  ratos de ocio.

• Los datos de salud; lo que ha de M u i r  específicamente los 
sistemas de protección social con que cuentan tos menores, sus padres, tía 
materna y  familiares cercanos, asi como los tratamientos médicos que  éste he 
llevado, incluyendo el área de psicología o psiquiatría, en su caso; asi como 
Intervenciones quirúrgicas y  todos aquellos que el perito considera relevante 
para esta causa Judicial, tomando en consideración tos antecedentes del caso.

Los dalos laborales, ocupaciones y/o profesionales; lo que debe 
incluir una descripción da tos niveles de instrucción, estudios y  ocupaciones 
laborales de los ciudadanos A LE JA N D R A  R tV ER O  M ED IN A  y  R O B E R TO  D E  
JE S Ú S  M O N TE L O N G O  P A C H E C O , poniendo espade! relevancia en tos 
horarios y  lugares de ubicación donde tos antes diados realizan estas 
aotivldádes y  e l medto de transporte,

• E l contexto socio-económ ico; to que debe incluir en lo más 
detallado posible, tos ingresos de toe m iem bros familiares  y  la procedencia de 
tales ingresos; esto es, al deriva de renta de trabajo, da pensiones de jubilación, 
de Invatdaz, de apoyos fam Uaras, y  cualquier otro con tos que se cuenten. A si 
com o la descripción num érica da ga d o s p o r conceptos da créditos, préstam os 
bancarios y/o departam entales personales o  corporativos. Indicando la cuantía y  
periodicidad dat pago, rentas, y  cualquier otro concepto relevante que se 
observa.

• La  descripción de la vivienda, m odo am biente y  relaciones con la 
com unidad; debiendo desc rib irá  e l am biente circundante: zona de residencia, 
servicios tales com o centros conmtpiaies, de transporta, áreas verdes, etcétera; 
descripción de las viviendas da to rs iudadanoa A LE JA N D R A  R tV E R O  M EDINA

y  R O B E R T O  D E  J E S Ú S  M O N T E L O N G O  P A C H E C O , superfícia, distribución y  
equipamiento, orden y  aseo, servicios, ventilación, luminosidad, y  todas las 
características que tengan relación directa con las condiciones de habitabilidad.

• Los datos de Informantes de entrevista, proporcionando nombre y  
apellidos, datos de identificación, domicilio y  teléfono, de cada una de las 
entrevistas mantenidas en el entorno reladonal de las personas sujetas a este 
estudio de trabajo social,

Diligencia que permitirá conocer las condiciones y  relaciones 
familiares, sociales y  económicas en que se encuentra los menores y  sus 
padres, a efectos de dilucidar el rol de vida que tiene el menor “A.M.R", y  las 
relaciones de convivencia que tiene con sus padres, núcleo familiar más 
cercano y  con los miembros de la sociedad en la que se desenvuelven, asi 
como la personalidad que ante la sociedad reflejan A LE JA N D R A  R tV E R O  
M ED IN A  y  R O B E R T O  D E  J E S Ú S  M O N T E L O N G O  P A C H E C O , y  de la 
percepción que en su entorno social tiene respecto de las relaciones familiares 
de éstos con el menor.

E l citado trabajo social, deberá proporcionarlo a esta autoridad en 
un plazo no m ayor de cinco dlasjjpitijgs, contados a partir del día siguiente al 
en que le sea notificado el preséftfSjjiióvqldo, debiendo remitir dicho trabajo 
social en el término aquí conóédido'j' advertido que dé no hacerlo, sa aplicará en 
su contra la medida de apremja rprislsienté eh multa de hasta cien unidades de 
medida y  actualización, to anfoiior da conformidad con los artículos 129 fracción 
I y  242 del Código de Procedlmleritos Civiles vigente en el Estado.

S e  hace del condcimlento que el domicilio de las partes es el ubicado 
en:

A d o ra : calle U ca se 'n ú m é rd  104, Fraccionamiento Bosques de 
Viltahermosa de esta ciudad.

Demandado: calle Ignacio Gutiérrez número 104 de la colonia Tierra 
Colorada de esta ciudad.

O C T A V O . Señala como domicilio para oír y  recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en cerrada de Huatulco número 07 (casa color verde 
de dos plantas) colonia Carrizal de esta dudad, autorizando para tales efectos a 
los licenciados J U A N  C A R L O S  C E R IN O  FR IA S, J O S E  A L F R E D O  GAR CIA  
T O R R E S  y  V E R Ó N IC A  R E V IL LA  L A U R E A N O . '

N O V E N O . Asimismo, designa como abogado patrono a los 
licenciados J U A N  C A R L O S  C E R IN O  FR IA S , V E R Ó N IC A  R EV ILLA  LA U R E A N O  
y  A N A  M ARÍA L Ó P E Z  A L TA M IR A N O  designación que se le tiene por realizada 
ya que de la revisión del libio de Registro de Cédulas que se lleva en este 
Juzgado, se advierte que los profesionistas citados tienen debidamente inscrita 
sus cédulas profesionales de conformidad con los artículos 84 y  85 del 
Procedimientos Civiles en vigor, en consecuencia esta Autoridad les tiene por  
reconocida tal designación para todos los efectos legales a que haya lugar.

D É C IM O . De igual forma la actora designa como representante 
común al licenciado JU A N  C A R L O S  C E R IN O  FR IA S , de conformidad con el 
articulo 74 del Código da Procedimientos Civiles en Vigor.

D É C IM O  P R IM E R O . Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el 
articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
propaga la impartición de justicia de forma pronta y  expedita, se exhorta a las 
partes para que de, ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacifica y  acorde á sus interesas, para to cual pueden comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y  hora hábil con las conciliadoras adscrita a este 
Juzgado, a l in d e  que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación 
de los profesionistas mencionados.

Notiflquese personalmente y  cúmplase.
A S I L O  P R O V E Y Ó , M AN DA Y  FIRM A E L  J U E Z  P R IM E R O  

FA M ILIA R  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L D E L  
E S TA D O , C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  
P E R E Y R A  P E R E Y R A , A N T E  LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  
ORAL/A C A S T R O  S A LA Z A R , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C TÚ A , Q U E  
C E R TIF IC A  Y  DA F E .. ."

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  PO R  T R E S  V E C E S  D E 
TR E S  EN  T R E S  DÍAS, E N  E L  P E R IÓ D IC O  O FICIAL D EL G O B IER N O  D EL 
E S TA D O  Y  E N  U N O  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  EN  LA EN TID A D , EXP ID O  
EL P R E S E N TE  E D IC T O  A  L O S  D IEZ  D IA S  D E L  M ES  D E  JU L IO  D EL D O S  MIL 
D IEC IO C H O , E N -L A  C IU D A D  D E  V ILLA H ER M O S A , C A P ITA L  D E L  E S T A D O
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No.- 9575

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

“EDICTO"

AL P Ú tU C O  KN OCNCRAL.-

EN EL EXPEDIENTE 0448/2018 RCLATIVO AL JU ICIO  0 « 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR N A TIVIO AD  VELA2QUE2 SERNA; CON FECHA DOS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO 

SIGUIENTE:

AUTO De IN IC IO

PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUOZCIAL OC CENTRO, TARASCO, MÉXICO; A 

DOS DE MARZO DE DOS  MIL DIECIOCHO.
VISTOS; El concónkio óe la cuanta secretaria!«  acuerde:
PRIMERO. Se cieñe por presentado a NATIVIDAD VfLAXQUfZ SfRftA* con su «»0 * 0  de cuenta y

anexos consistentes en: ' 1 )  plano original con l  copias, ( t )  certificado da predio a nombre de Persone 
(apune original, iV> contrete de cesión de derecho de posesión copia cerificada, mediante el cual viene a 
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OC DILIGENCIAS OC INFORMACIÓN DC 
DOMINIO, respire- Ai predio Urbano ubicado en la Colonia Casa Manea, segunda sección, V« la hermosa, 
Centro, T»basco, constante de una superficie de: (412.40) m2 cuetrodenéoe dece metro*, cuarenta 

centímetros cuadrados, localizado dentro de les medidas y cofindandas siguientes:
At NORESTE: ¿22.33» metros con callejón de acceso:
¿i SURESTE: 2".SO) metros con Víctor Torre» Pérez;

• 41: NOROESTE en dos medidas »10.00) metros con Andrés González Oe le Crur ©y (.19.04 

metros roo ¿i/re-j© Palacio Díaz; 
al SUROESTE: < 10 52 - metro* con Alfredo Pelado Diez;
SEGUNDO. Ce conformidad con los artículos 8Jó, $77, 889, 890, 900, 901, 902, 938, 938, 939, 

?-*0, 941, 949, i ;  13, 1320 / demis relativos del Código Ovil, en relación con los numerales 1«, 28 fracción 
¡11. 457 Fracción vi, ’ íc*. " l i .  7i2, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Ováea, 
ambos vigentes en *i Estado, s* admite ü  solicitud en le vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, »egís<rese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a 

la H. Superioridad. '
TERCERO. De .tor.fonnidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en la entidad, notifique« el presente proveído al Agente <M MMeásrio Público adscrito a 
este Juzgado, a la D ire c to ra  G e n eral d e l R e g is tro  P ú b lico  de I* P ro p ie d a d  y del 
C o m e rcio , a ios ciudadanos A n drá s  G o n zá le z  de la C r«*/ A lfre d o  P alacle  Día* y 
V íc to r T o rre s  P érez, todos ubicados en le colonia Casa blanca, segunda sección, 
/iiiahermosa. Cintro, Taba seo. para que dentro del término de cinco dies hábiles contado» a partir del 
día siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten Jo que * su* 
derechos convenga retento  de le tramitación del presente Procedimiento Judtctal. asi como para señalar 
domicilio en esta Chuad. peta ios efectos de oir y redWr toda dase de citas y notificaciones, con el 
spercibimiento tu que en caso de «o hacerlo, »es subsecuentes notificaciones (es surtirán efectos por lista 
h>ada en los raoi«ros de « t e  H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor a los c iu da d an o s A n dré s  G o n zá le z  de la C ru z , A lfre d o  Palbele  D íaz y 
V ícto r T o rre s  P é re z, todos ubicado* en la colonia Casa blanca, segunda Sección, 
viiiahermosa, c<r.«'r->. T.v*s.:o. para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del 

di» siguiente a aquel en que les surta afectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que e sr 
derechos convenga respecto de la tramitación dal presenta Procedimiento Jutitotoi, asi como pera señalar 
domicilio en esta Ciudad, para ios efectos de oír y recibir toda dase de otas y notificedoríes, con, el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por Nsta 
fijada «n ios tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor.

CUARTO. Oe conformidad con lo establecido en «* articule l3 lb  Párrafo Segundo del Código Ovil, 
en relación con el numeral 139 fracción til del Qfcftgo Procesal CMt ambos vigente en el Estado, pubüquese 

el presen* proveído en el Periódieb Oficial del Estado y en uno de los periódico» de toe de mayor tircuadón 
estatal, tales como sugerencia: ’‘Avance'* *T«besco Hoy*, "Presente* o "Novedades de Tabasco*, o *7abasco 
al Día' o ‘ Otario de Tabaeco* a «lección del promovente, por tres veces de tres en tres dias, y fílense avisos 
en los mgeres de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose 
saber af público en general que st alguna persone tiene Interés «n si presente procedimiento, comparezca 
ente este Juzgado e hacerlos velar dentro del término de quince tifas hábiles contados »  partir del 
siguiente de le última publicación que se realice.

Q UINTO.. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que les ndemes se reserven para ser proveídas 
en su momento procesal oportuno, asimUmo se reserve sefiaier hora y fecha para desahogar las 
testimoníeles que ofrece hasta en tanto se dé cumpemtonto e lo ordenada en los puntos que anteceden, 
acorde a lo estipulado por el torear pinato del articulo 131b del Código O*« vigente en el Estado.

SEXTO. Se tiene al a promovente señalando como domidAo para efectos de oír y recibir toda dase 
de citas y notificaciones en el Despecho Juridtoo ubicado en la Cabe Hateo Hernández número 339 altos, de 
le colonia José Naris «n o  Suérez de este dudad, autorizando pare Que recibe notificaciones y toda dase da 
documentos, tome apuntes del expediente, a tos licenciados JOtit CCRVAPfTCS QOEVEOO, JOCÉ LUIS 
LÓPEZ P1GUCR0A, CARLOS OIOVANY ZC1TNA CORNÉUO, asi «eme el pasante de derecho MIGUEL 
á n g el  JUÁREZ VÁZQUEZ, designando como Abogado Patrono at primero de los nombrados, de conformidad 
a ios artículos $4 y 85 del Código Civil vigente en el Estado.

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidEd con lo previsto en el artículo 6 dé la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción vn  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
PuOdca del Estado de Tabasco. se hace saber a las parta* que les aststo al derecho pera oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presento una soNcRud de acceso a alguna de las resoiuetone* 
públicas o a las pruebas y demás constando* que obren en el expediente respectivo, así como para «jarear 
tos derechos de acceso, rectificación y de cancelación de tos datos personales que le contieman «n este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún «n el caso <N oue no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que pueden 
contener, asi como te información considerad» legalmente reservada o confidencial. Además, que et derecho 
humano de acceso a la información comprende aeSdtar, investigar, difundir, buscar y rodblr la Información, 

conforme a lo previsto por el artículo 4 de le diada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado 
de Tabasco,

Notifique*« personalmente y  cúmpla*«.

Así (o proveyó, manda y Arma «I Doctor en derecho «enasto «órne* «órne*. 

Juez Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la 

Secretaria Judicial licenciada Felipa Toledo Sarracino, con quien actúa, certifica y da

Y DARA SU DUPLICACIÓN IN  SL FSKEÒDICO OFICIAL D*L SSTA0O Y OTRO DC 
MAYOR CIRCULACIÓN QO t SE EDITEN BN LA CIUDAD DB 7ILLAHBRMOSA, 
TABASCO, POR TRBS VBCBS CONSECUTIVAS, DB TM S  BN TRBS DÍAS, «XPIOO 
*L PRBSENTB «D IC TO  A LOS TREINTA DÍAS DSL MBS DB MAYO DBL DOS MIL 
DIECIOCHO, BN LA CIUDAD OB VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÍNOOL* 
Sü * R xLLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO BN BSTS P M O IO , QUE 
DEBERÁN COMPARÌ CER ANTB B S t» JUM ADO A HACERLO VALBR BN UN 
TERMINO O* QUINCE DÍAS A PARTIR OB LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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AL PÚBLICO EN GENERAL:

NO.- 9577

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDICTO

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 226/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA EUSEBIA 
ESTRADA JIMÉNEZ, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA OICE:

AUTO DE INICIO

JU Z G A D O  D E  PA Z D E L  S É P T IM O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 

H U IM A N G U IL L O , TA B A S C O ; A  V E IN T IT R É S  D E M A Y O  D E D O S  MIL 

D IE C IO C H O .

V isto : El contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase (jor presentado a E U S E B IA  E S T R A D A  

JIM É N E Z , con su escrito de cuenta y documentos que acompafla consistente 

en: (1 ) plano a nombre de E U S E B IA  E S T R A D A  JIM É N EZ , (1 ) escrito original,

;,(1 ) un oficio numero 1/147/DE/TN/FONORDE/4562/2018, (1 ) escrito de
C'i,

solicitud de información, (1 ) plano en copia simple, (1 ) certificación de predio 

en original, (1 ) escrito solicitando constancia negativa de inscripción, (1) 

recibo de pago, (1) baucher en copia, (1 ) recibo de pago en original, (1) 

certificado de búsqueda de propiedad en original, (1 ) recibo de pago número 

08243* en original, (1; oficio número DF/SC/08Q/2018 en copia, (1 ) oficio 

número DF/SC/038/2018 en original, (1 ) recibo de pago número 05145B, (1) 

escrito solicitando constancia original en copia, y (6) traslados, con los que se 

ie tiene promoviendo P R O C E D IM IE N T O  JU O IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  

D IL IG E N C IA S  D E  IN FO R M A C IÓ N  D E D O M IN IO : respectó de un predio 

rustico identificado como lote # 40, ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera 

José Narciso Rovirosa" perteneciente al municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

con una superficie de 23-07-99,64 H A S  (V E IN T IT R E S  H E C T Á R E A S , C E R O  

S .E T E  A R E A S , N O V E N T A  Y  N U E V E  P U N T O  S E S E N T A  Y  C U A T R O  

C E N T IÁ R E A S ). Con las siguientes medidas y collndancias: A L  N O R T E : En 

94.52 y 377.26 metros con Socorro González, Lote # 24; A L  S U R : En 99.12 

Metros y 29.13 metros con comino de terrecería a Ranchería Pedregal 

Moctezuma y 313.73 metros, con Eli Rodríguez, Lote #66; A L  E S T E : E r 

318 28 metros y 197.45 metros con Héctor Ruíz García, Lote #41 y 42 y 12 ‘ 3 

metros con camino de terracería a Ejido “Eduardo Alday Hernández; y ai 

O E S T E : En 485.25 metros con Ádonay Hernández. Lote #39.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 

24 fracción II, 710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 1303, 

1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 

correspondiéndole el número 00226/2018; dese aviso de su Inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y  la Intervención correspondiente al Fiscal del 

Ministerio Público adscrito a este juzgado, asi como al Registrador Público de 

la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo 

que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil 

antes citado, publfqúese este proveído en el periódico oficial y en otro de 

mayor circulación del Estado, P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  EN T R E S  DÍAS 

consecutivos y ' fíjense les avisos respectivos en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y en él de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, a efecto do que las personas que se crean con derecho sobre, 

el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor^dó 

treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos: 

respectivos. • r  ' .

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio al Ciudadano P R E S ID E N TE  M U N IC IP A L  D E L  H. 

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E E S T A  C IU D A D  D E 

H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , para que dentro del plazo de cinco días hábiles 

siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado si 

P E R T E N E C E N  O  N O  A L  F U N D O  L E G A L  de este Municipio de Huimanguillo 

Tabasco, respecto de un predio rustico identificado como lote # 40, ubicado er 

la Colonia Agrícola y Ganadera “José Narciso Rovirosa" perteneciente ai 

municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 23-07-99.64 H AS . 

(V E IN TIT R E S  H E C T Á R E A S , C E R O  S IE T E  A R E A S , N O V E N T A  Y  N U E V E  

P U N TO  S E S E N T A  Y  C U A T R O  C E N TIÁ R E A S ;. Con las siguientes medidas y 

colindancias: A L  N O R T E : En 94.52 y 377.26 metros con Socorro González. 

Lote # 24; A L  S U R ; En 99.12 Metros y 29.13 metros con camino de ierraceria 

a Ranchería Pedregal Moctezuma y 313.73 metros, con Eli Rodríguez, L o ;: 

*56; A L  E S T E ; En 318.28 metros y 197.45 metros con Héctor Ruiz García 

Lote #41 y 42 y 12.53 metros con camino de terracería a Ejido “Eduardo Alday 

Hernández; y al O E S T E :  En 485.25 metros con Adonay Hernández, Lote #39.

QUINTO. Notiflquese a los colindantes S O C O R R O  G O N Z Á L E Z , ELI 

R O O R ÍG U EZ, H E C T O R  R UIZ G A R C IA  y A D O N A Y  H E R N Á N D E Z  G Ó M E Z  

EFRAÍN L Ó P E Z , quienes respectivamente tienen los siguientes domicilios: 

S O C O R R O  G O N Z Á L E Z : Lote # 24 con domicilio conocido en la Colonia 

Agrícola v Ganadera “José Narciso Rovirosa" de esta ciudad de Huimanguillo,

'  abasco, ELI R O D R ÍG U E Z : Lote# 56, con domicilio conocido en la Colonia 

Agrícola y Ganadera “José Narciso Rovirosa” de esta ciudad de Huimanguillo, 

Tabasco, H E C T O R  R U IZ  G A R C IA : Lote 41 y 42 con domicilio conocido en la 

Colonia Agrícola y Ganadera “José Narciso Rovirosa’ de esla ciudad de 

Huimanguillo, Tabasco, y A D O N A Y  H E R N Á N D E Z : Lote #39, con domicilio 

conocido en la Colonia Agrícola y Ganadera ‘ José Narciso Rovirosa“, de esta 

ciudad de Huimanguillo, Tabasco; C O N  C A M IN O  D E  T E R R A C E R IA  A  

R A N C H E R IA  P E D R E G A L  M O C T E Z U M A  y C O N  C A M IN O  D E  T E R R A C E R IA  

A  E J ID O  " E D U A R D O  A L D A Y  H E R N Á N D E Z ", siendo en este caso el interesado 

la SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, con domicilio conocido en 

•^Privada del Caminero 17 Colonia Primero de Mayo C.P. 86190 de la ciudad de 

. V|iáít£rmosa, Tabasco, haciéndoles saber (a radicación de la presente causa, 

para que dentro del plazo de T R E S  D ÍA S  hábiles siguientes a su notificación 

manifiésten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; 

asimismo deberán seóalar domicilio en esta ciudad, para oir citas y
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-  edificaciones advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medie 

de las L IS T A S  F IJA D A S  EN  L O S  T A B L E R O S  D E  A V IS O S  D E  E S T E  

J U Z G A D fv  de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado.

StXTO. Apareciendo je  autos, que el Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio tiene su. domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

andamento en los articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al Ciudadano 

Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique las presentes diligencias al R E G IS T R A D O R  P Ú B L IC O  D É  L A  

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E L  R E G IS T R O  P U B L IC O  D E  L A  P R O P IED A D  Y  

C E L  C O M E R C IO , O F .O IN A  L E G IS T R A L  D E  C A R D E N A S , T A B A S C O , con 

,'omicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de T R E S  

D ÍA S contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi como para que señale domicilio ert esta ciudad p a e  

oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por 

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer 

las inserciones necesarias al exhorto antes referido,

SÍPTIMO. Ahora bien, tomando on cuenta que la S E C R E T A R ÍA  DE 

C O M U N IC A C IO N E S  Y  T R A N S P O R T E  tiene su domicilio fuere de esta 

jurisdicción, con fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, por lo tanto girase atento exhorto al 

ciudadano Ju e z Paz en tumo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique las presentes diligencias al S E C R E T A R IA  D E C O M U N IC A C IO N E S  Y 

TR A N S P O R T E  quien tiene su domicilio ubicado en Privada del Caminero, 

número 17 de la Colonia Primero de Mayo, C .P . 86190 de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, y le haga saber que tiene el término de T R E S  DÍAS 

contados a partir del dia siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere o manifieste si tuviere alguna oposición que el trámite de 

a presentes diligencias, asi como para que señale domicilio en esta ciudad 

oara oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por 

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer 

:as inserciones necesarias al exhorto antes referido,

OCTAVO. En cuanto a la información testimonial a cargo ere J b V  

udadanos ELI R O D R ÍG U E Z  H E R N Á N D E Z , R A U L  L Ó P E Z  R A M Q ^r-y*  

M A R TÍN  F IG U E R O A  S O S A  y documentales ofrecida por el promovente é ^s iV  ■ 

escrito inicial; se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo pa'rrf 

el momento procesal oportuno.

NOKIO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código 

Procesal Civil Vigente en el Estado, téngase al ocursante señalando oarre 

domicilio para los efectos de ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

las listas fijadas en los tableros de aviso de este H Juzgado, autorizando para 

talas efectos a los licenciados C A R L O S  M A N U E L  M O R A L E S  TR IN ID A D  y 

M A N U E L  Z U R ITA  R U E D A , designando a este ultimo como Abogado Patrono, 

a quien sé reconoce su personalidad por tener inscrita su cédula profesional, 

cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley 

Adjetiva Civil invocada.

■teun. En cumplimiento a lo dispuesto por ios artículos 8 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 4 y 37 fracciones I, II y lll de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica del Estado y  al acuerdo de fecha tres 

mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura dei 

Estado para cumplir con la aptl:ación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados a 

procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta; asi como su derecho para manifestar 

su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 

cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 

os mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes.

N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  C IU D A D A N O

l i c e n c i a d o  j o s é  a l b e r t o  M é n d e z  P é r e z , j u e z  d e  p a z  d e  d e l

S E P TIM O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , A S IS TID O  

D E L IC E N C IA D O  DAVIS C U S T O D IO  H E R N Á N D E Z , S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  

Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

Y POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
□(AS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTAOO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAO OE VILLAHERMOSA, TAIASCO. EXPIDO EL PRESENTE
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

No.- 9527

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTO

En el expediente civil número 0605/2018, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por al ciudadano ROSARIO 
GUZMAN DE LA CRUZ, en lacha nueva da abrí de dos mi dieciocho, se dicto un auto de inicio, 
mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  DE I N I C I O

JU Z G A O O  TE R C ER O  OE PAZ D EL PRIMER D ISTR ITO  JU D IC IA L  D EL ES TA D O , 

VILLA H ER M O SA  TA B A S C O  A  N UEV E DE A B R IL  DE D O S MIL DIECIOCHO. 

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial aa provee:

Primero. Se tiene por presentado a la promovente ROSAR IO  GUZM AN DE 

LA CRUZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al 

requerimiento que se le hiciera mediante auto de fecha veinticinco de enero de dos 

mil dieciocho, dentro del término legal para ello concedido, según computo 

secretarial que. antecede y exhibe certificado de predio a nombre de persona alguna 

de fecha doce de marzo de dos mil dieciocho; el cual se ordena agregar a los autos 

para que surta efectos legales procedentes, por lo qus al efecto ce procede a 

proveer sobre la demanda interpuesta por la promovente en los siguientes términos: 

Téngase por presentados a la ciudadana R O SAR IO  GUZM AN DE LA 

CRUZ, con su escrito Inicial da demanda de fecha diecinueve de enero de dos mil 

dieciocho, y documentos anexos consistentes en; t ) copif a color da credencial da 

elector a nombra da ROSARIO GUZM AN D E LA CRUZ. 2) plano original. 3) copia 

certificada da Contrato da Cesión de Derechos de fecha veinte de junio de mH 

novecientos noventa y ocho; suscrito por los CC . JE S U S  GUZM AN DE LA CRUZ 

(cadente), R OSARIO GUZMAN D E LA C R U Z  (cesionario); 4) copia simple de 

escrito dirigido a la Subdkscción del Catastro Municipal; 5) cédula catastral de fecha 

siete de agosto de dos mil diecisiete; 6) copias simples de hoja de manifestación 

catastral única y manifestación da enajenación; 7) copla simple de plano, dos 

traslados, con los cuales promueve en le vía de procedimiento judicial no 

contencioso de DILIGENCIAS OS INFORM ACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de 

acreditar la posesión y plano dominio qus han venido disfrutando y disfrutan a la 

fecha de! predio rústico ubicado en la ranchada Boquerón cuarta sección del 

municipio de centro, constante de una superficie de 89,120.270 m2, localizado 

dentro de las siguientes medidas y coéndaneias:

Al norte: En 490.00 metros con M ARIA D EL CAR M EN GA R CIA  

ASEN CIO.

Al sur. En 426.70 metros con ISIDRO CAR R ER A DIAZ,

Al Esta: 178.00 metros con la franja da acotamiento del arroyo 

barranqulllo, y,

Al Oeste: 222.00 metros con camino vacinal de terrecerla.

.Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 

1304, 1318. 1322 del Código CMI; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite i  la solicitud en 

la via y forma propuestas. Fórmese expediente y>6/2018. regístrese en el Bbro de 

Gobierno bajo si número que le corresponde y dase aviso ds su ¡nido a la H. 

Superioridad.

Tercero. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción l de la ley 

adjetiva civil en vigor en el estado, notifiques# al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Juzgado y al Registro PúMco ds la Propiedad y del Comercio da! Estado

de Tabasco. con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la 

intervención que en derecho les competa. Asimismo, se requiere al segundo de los 

mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados al dia 

siguiente de que le sea notificado el presenta proveído sédala domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no 

hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con al articulo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, sa le designará las listas que sa fijan en 

los tableros de aviso da asta juzgado.

Cuarto.*. Toda vez que el predio motivo de estas diligendas, colinda al Oeste: 

222.00 metros con camino vecinal de terrecerla, se ordena notificar al Presidente 

Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio del 

Centro, Tebseco; a través de quien legalmente lo represente, con domidlo ampliamente 

conocido; para los efectos de que dentro del término de tres días hábito» contados al dia 

siguiente al en que surta afectos la notificación del presente proveído, manifieste b  que a sus 

derechos convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere alguna 

objeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en definitiva.

Quinto.- En términos del articulo 755 fracción III dél Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar 

de la ubicación del inmueble; asi también expídase los edictos correspondientes 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tras veces de tres en tres días, 

y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará feche y hora para la recapción de la 

prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al promovente ss fia lando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en calle Juan de la Barrera 

numero 390 de la colonia Migual Hidalgo de la ciudad de Vlllahermosa, autorizan 

para tales efectos, a los licenciados C LA U O IA  J A C Q U E U N E  LEO N  LOPEZ, 

ES TEB A N  S A N C H EZ  A LV AR EZ, BjsUSAR IO  H ERN AN DEZ GERONIMO, 

M AR VEU C A N O  R EYES, CR ISTIN A  AD R IA N A  P E R A L TA  HERNANDEZ, MA. 

ESTH ER  TO R R E S  Z EN TE N O  Y  A R N O LD O  S AN CH EZ ALVAR EZ, nombrando 

como abogado patrono y representante común al primero de los mencionados, asi 

como para qus raciban toda clase de citas y notificaciones; en razón de que dicho 

profesionista Nene inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva 

«n  asta juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 ds! Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por reconocida dicha 

personalidad para los fines legales s que haya lugar.

Séptimo. Se ordena notificar a los colindantes MARIA' DEL CARM EN 

GARCIA A S C E N C IO , ISIORO CA R R ER A  DIAZ; para que de ntro^-téfm lno de 

trae días hábiles contados al día siguiente de que le sean ^tfffeados; éste 

proveído, hagan valer fes derechos que les correspondan, asi como sertaten 

domicilio sn esta ciudad para oir y recibir toda dase de citas y notificaciones, 

advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas 

fijadas sn los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el 

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles sn vigor sn el estado. Se requiere 
al promovente para que dentro del término de tees dias hábiles, contados al que 

surta efectos su notificación eefiale él domicilio dei colindante franja de 

acotamiento del arroyo barranqulllo, en el entendido que de no manifestar 

nada al respecto, será en deterioro de la presente causa.
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Octavo. Toda voz que se advierte que no anexan los traslado de la demanda 

inicial se requiere para que dentro del término de tres dias hábiles, contados al que 

surta efectos su notificación, anexe cuatro traslados apercibido de no hacerlo seré 

en deterioro de la presente causa, por lo que se omite notificar a las partes del 

presente asunto hasta en tanto de cumplimiento a los requerimientos ordenandos en 

le presenta proveído.

Molifiqúese personalmente a la parte adora y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y Brma la Doctora en Derecho Manuela Rivera Hernández. 

Jueza Tercero de Paz del Centro. Tabascq. por y ante la Secretaria Judicial de 

acuerdos, licenciada Qladys del Carm en  Dzib Trinidad, que certifica y da fe.

Conste.

00$ FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU B f lU B é f iÉ d  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  B l  UNO 0 6  LOS 
OIAMOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIOO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DÉ JUNTO C€ DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUOAO DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO 0£ PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUOICIAL DEL CENTRO,

No.- 9526

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTO

Cecilia Pedrero, al Oeste con 11.00 (enes (natos) corr propiedad da la safen Juana-Florea da

AL PÚBLICO ÉN GENERAL 
P R E S E N T E

En el expediente dvd número 1325/2017, retatvb a juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por 
el C. RAFAEL JtüENEZ GONZALEZ, en lecha cinco da dfctofflbre de dos mi dtocistoto, mismo 
que  copiado a la letra dice:

A U T O  OE  I N I C I O

Cuenta secretarial. En cinco de diciembre de dos mil diecisiete, esta 

secretaria da cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito presentado 

por ei C. R AFA EL JIM ENEZ G ON ZALEZ, recibido el cuatro del presente 

mes y año. Conste.

A U T O  DE I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 

TABASCO A CINCO OE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE

Vistos. En autos al contenido de la cuanta secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, con su 

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: original de un Ululo municipal, copia 

de la credencial de elector a nombre de RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, original de ticket de cobro, 

impuesto predial a nombre de RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, original de ibartad o existencia de 

gravámenes a nombre de RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, original del ceriMcado de predio a nombre 

de persona alguna. oficio número 401.F(4)50.2011/CITAB/1448, signado por el LA.E  JUAN ANTONIO 

FERRER AGUILAR, Delegado del Centro INAH, Tabasco, Iras plano origínales, dos (restados, 

mediante los cuales promueva por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioao de 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno 

dominio que ha venido disfrutando y disfruta a la fecha de una fracción de terreno rustico, constante de 

una superficie de 112.34 metros cuadrados, el cual se encuentra ubicado en la cade Amilano 

Colorado, número 317 y Domingo Borrego de la Colonia Municipal, perteneciente al municipio de 

Centro, colindando con las CC. NURY DEL ROSARIO LEÓN JIMÉNEZ y CARMEN PRIEGO LÓPEZ, 

con las medidas y coündancias siguientes:

Al norte con 10.00 (diez metros) con la calle AureUáno Colorado; al Sur con 10.00 (diez 

metros) con la calle Domingo Borrego, al este con 12.00 (doce metros) con propiedad de la serióte

GuBátrez.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por loo Mácalos 877,901,129!. 1304.1318, 

1322 del Código CMb 710,711.712,713 y 785 M  Cótego de ProcedMtntot CMtee, embae rigentes 

en la Entidad, sa da trámite a la sotdtud en te ria y forma propuestas. Fórmese expediente bajo el 
número registrase en el too de Gotean» befo al número que le corresponda y dees aviso

da su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Sé ondfna indicar a loa codndante* NURY 0 8 .  ROSARIO LEÓN JIMÉNEZ. 

CAMéEN PRIEGO LÓPEZ: CECILIA PEORBRO y JUANA FLORES 0E GUTIÉRREZ; con demfcifos 

an las codndaaelaa del eradlo motero da aatea ddtaancla». o ía  oue dando deftámilno de teas días 

háblte« contados al día siguiente al en aut surta «toctos te nottecadón del presente neovsldc. hagan 

valer los derechos que le correspondan, asi como asústen dotnidío en seta Ciudad, pare oir y recibir 

toda clase de cites y npddcaclones, advertido« que de no laceria dentro de dicho termino, se les 

designarán las islas fijadas en los Tabietoe da Avisos de esto Juzgado, lo anterior de conformidad con 

el articulo 136 del Código de Procedimientos Grites envigoran al Estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 758 fracción I, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, rubriques« al Fiscal dai Ministerio Público adscrito al 

Juzgado y a l a  Dirección General del Registro Público da la Propiedad y del Comercio! con 

domiddos ampüamente conocidos en esta ciudad, para te intervención guo en derecho les compete.

Asimismo, se requiere el segundo de los mendenadot. para que dentro del ttmiino de tres 

días hábiles contados al día siguiente al an que surta efectos te nottecadón M  presento proveído, 

séllate domicilio en este Ciudad para oír y recibir toda ctesa de citas y notificaciones, advertido que de 

no hacerlo dentro da dicho término, de conformidad con «I articulo 136 def Código de Procedimientos 

Ciritee en vigor en el Estado, s* le designará tes listas qua se fijan en loa tableros de aviso de este 

Juzgado.

QUINTO. En lénninoe del articulo 755 fracdónlU, del Código de Procedimientos Chites an 

vigor y 1318 del Código CMI en vigor en el Estado, deee ampia pubacktad al presente asunto por medio 

de 1a prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser djadoe en los lugares 

públicos más concurridos de esta Ciudad, asi como en el lugar de 1a ubicación del Inmueble; asi 

también expídase fot edictos correspondientes pare su puHcadón en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los Diarios de mayor circulación que sa editan en este Ciudad, por tras vacas da tres en tros 

días, y exhibidas que sean tes publicaciones, se Ufará tocha y hora para la recepción de 1a prueba 

testimonial propuesta.
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SEXTO. Toda v*z que «! predio mofeo da astas dügendas, coinda, al norte: an 10.00' 

metros, con la cafe Auntofto Colorado, sa oidora noMcar al Piaaldanta Municipal Constitucional 

<M H. Ayuntamiento Conetkuclonal da asta municipio dal Cantro, Tabanco; a través da pulan 

legalmsnto lo lapraaenla, con domido amplamsnto conocido; para los abetos da qus dando dal 

tomúno da tras días hábüaa. contados al día siguianls al an qua surta abetos la noWcación dal 

presan» provaldo, marfiles» lo qua a sus derechos convenga con respecto a la tramitación dal 

presento juicio, si tuviera alguna objeción; lo anterior para astar an condiciones da resolver en 

dednWva.

SÉPTIMO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actubidad 

existen y aún cuando no prevalece disposición legal qua lo dbponga, sa autoriza a las partos asi como 

a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al axpadian» y digdaizar las constancias y 

actuaciones que sean de su interés por el medb tecnológico qua portan (scanner) cámara fotografía, 

lectores láser u otro medb electrónico de reproducción portó»), previa solettjd que de matera hagan 

anta la oficiada, secretaria o actuarlas da asta adscripción sin qua para alo sa requiera decreto 

judicial que asi lo autorice, con la única salvedad que deberán ser ubbadaa con lealtad procesto: lo 

anterior, con al único fin de una bipartición de justicia pronta y expedKa. an observancia al articulo IT 

Consútudonai.

Store da apoyo la siguiente tasto sustentada por loa Tribunales Cotogladot da Circuito, 

coreutoble an a  Semanario JudfcM da la Federación y tu Gaceta. Registro: 167640. Novena Época. 

Tomo XXIX, Marzo 2009. Materias (s): Civú, Testo 1Jf.C72S C Página 2M7, bajó al rubro: 

•REPRODUCCION ELECTRONICA OE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN.

OCTAVO. De conformidad con b  previsto an b  articulo 6 da to Constitución PoMca da loa Estado 

Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil da la Ley da Transparencia y Acceso a to información Púbfca dal 

Estado da Tabas», sa haca saber a toe parta* qua toa asisto a  derecho para aponacsa a la puUcadón 

da sus datos personaba, cuando aa presento una aofchud da acceso a alguna de la* resoluctoras 

púdicas o a las pruebas y demás constonctoa que obran an *1 expsdbnto reepaefeo, sal como para 

ejercer los darachos de acceso, mcMcación y da cancatodón da loa dato* parsorato* qua to conctomin 

an as» axpadtonto o an al stotoma adoptado; adsmás da qua, aún an al caso da qua no ajarían su 

derecho de oposición, an 1a versión púbfca contspondtonto qut as nales, a* suprimirán los datos 

sensibles que puedan contonar, sai como to información considerada topabranto inervada o 

conldanciaL Además, qua *1 datad» humano de accaso * to información comptandt soidtar. 

Investigar, ddundk, buscar y radbir to ¡ntormación, contorna a to previsto por si artlcuto 4 da to diada 

ley de Transparencia a la Información Púbfca dal Eslsdo da Tabasco.

NOVENO. Se tiene al promoverte, señalando como domicMo para electos de oír y recibir toda 

dase de citas y notificaciones, an la Cato Tercera Cemada de Jana SIN, Rancharía Ixtacomitán 

Primara, Sección, Centro, Tabasco. designa como abogado patrono al licenciado JOSUE MENDEZ 

CHABLE, en razón da que dicho protoaiontota llena Inscrita su cédula profesional en el Miro que para 

tal Un se lava an asta juzgado, d* conformidad con loa arfados S4 y 55 del Código d» Procedimientos 

Gnúes en vigor en el Estado, sa le Pene por reconocida dicha personalidad para los Unes legales a que 

naya lugar.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Asi lo proveyó, manda y (Irma la Doctora an Derecho MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ. 

Jueza Tercero de Paz del Primar Distrito Judtctat de Centro, Tabasco. por y ante to Secretaria Judicial 

de acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, qua cerúlea y da to.

Conste.

Seguidamente se publicó en la Ibta de acuerdos del dia de hoy y el 08 del presento mes y alto, 

se tumo el expediente a la actuada judfcfal da to adscripción.

Core».
E»MdUntA t33ar2Ó17. unoo*

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q U E  SE EOITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TREINTA DIAS DEL MES OE ABRILd 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

U  SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA') 
DISTRITO

[ECIOCHO, EN LA CIUDAD DE

DE PAZ DEL PRIMER
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No.- 9530

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN POSITIVA
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

EBI.CIQ
C. PROMOTORA INBURSA DE C.V,
RICARDO LÓPEZ CORTINA y TITA ELI ZENTENO 
SÁNCHEZ Y/O TITA ELHY SANCHEZ DE LÓPEZ 
P R E S E N T E

En el expediente número 83/2018, relativo al juicio 83/2018, relativo 

al juicio O R D IN A R IO  C IV IL  D E  U S U C A P IO N  P O S IT IV A , promovido por 

H E C TO R  LEO N AR D O  PÉ R E Z  LÓPEZ, por propio derecho, en contra de 

RICARDO LÓ P EZ  CORTINA, T ltA  ELI Z E N TE N O  SAN CHEZ Y/O TITA  

ELH Y SANCHEZ D E LÓ PEZ Y  PRO M OTO RA IMBURSA S.A D E C.V., PO R  

C O N D U C TO  D E SU  R E P R ES EN TA N TE LEGAL, con fecha cinco de junio 

de dos mil dieciocho, se dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL OE C IN TR O , 

VILLAHERMOSA, TABASCO; CINCO DE JUM O OE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO; lo da cuanta, sa acuerda.
PRIMERO. Téngaaa por praaanta ai ((candado JO S É HERNÁNDEZ D E  LA CRUZ, Abogado Patrono 

da la pana adora, con ai escrito da cuan». « «navéa daf cual baca diversas manitootadonas y toda vaz que 

te ha realizado la investigación para obtener a) domldBo da toa demandados PROMOTORA INBURSA S.A 

OE C .'/, RICARDO LÓPEZ CORTINA y  TITA ELHY SÁNCHEZ OE LÓPEZ  y tos dependencias a tos que se 

sotícttó informe para ello, han contestado que no existe registro en su bata da datos del referido demandado; 

en consecuencia, se ordena emplazar a juWo a PROMOTORA INBURSA $.A OE  C. V. RICARDO LÓPEZ 

CORTINA y TITA ELHY SÁNCHEZ OE LÓPEZ, por medio de edtaloe que se publicarán por TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico Oficial del Estado, a»l como en uno de toa Otorioa de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, haciéndola saber a toa interesados que deberán presentarse ante 

este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS a partir del día siguiente de la última publicación, para 

efectos de hacerles entrega de sus oopiss de traslado, conoedléndoaa a dichos demandados un término da 

NUEVE DÍAS para contestar la demanda contadoe a partir daí día siguiente en que ta rodban o de que 

venza el término de treinta días sertalado para concurrir anta esto juzgado, haciéndolas saber ademé* que 

deberán autorizar persona y sertalar domtcflio en esta Ciudad, par» los efecto» da ofr cito* y notificaciones, 

apercibidos que de no hacerlo las subsecuente* notificaciones sún las de carácter personal le surtirán 

efectos por medio de Hatea Hiedas en los tableros da aviso dal Juzgado, con fundamento en si artículo 139, 

fracción ll del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sirviendo da mandamiento el auto da inicio de sais 

de febrero de dos mil dieciocho.
SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante to secretaria da asta juzgado a 

recibir los edictos correspondientes, debiendo cerciorarse que tos mismos estén dirigidos a PROMOTORA 

INBURSA S.A O E C. V. RICARDO LÓPEZ CORTINA y TITA ELHY SÁNCHEZ OE LÓPEZ  y que tn ellos se 
incluya el euto de inicio antas citado y esta mandamiento, asi como cubrir al gasto que se ganara y que se 

publiquen correctamente en los términos indicados.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y  CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO C M L  06  PRIMERA 

INSTANCIA QEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE  CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO- 

JUDICIAL OE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE AC TÚ A  CERTIFICA Y  DA FE.

AUTO DE INICIO 
JUÍCIO ORDINARIO CIVIL 
OE USUCAPIÓN POSITIVA

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. SEIS 

OE FEBRERO OE OOS MIL DIECIOCHO.

VISTO; lo de cuento, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presente HECTOR LEONAROO PÉREZ LÓPEZ, promoviendo por su 

propio derecno. con el escrito íntetai de demanda y documentos consistan!«* en: contrato privado de 

compraventa origina/. escritura número 7,2$3, {siete rnt doscientos ochenta y  cinco), certificado de libertad 

j  existencia de gravámenes en origine)) y cuatro traslado*, a trové» da toe cuela* promueva juicio 

ORDINARIO C M L  OE USUCAPIÓN POSITIVA *n contra da tos Ciudadano* RICARDO LÓPEZ CORTINA. 

7) TA E U  ZENTENO SANCHEZ Y/O TITA ELHY SANCHEZ DE LÓPEZ  con domicilios para ser emplazados

en Njflg H^rgiS . f o f o YM tíim M i*  TdffiXj,

PROMOTORA IMBURSA S.A. DE C.V. por conducto da su representante legal con domicltio en cs#e 

Guayasen J01. esquina con 27 de febrero cotonía Atásta de Sarda, ViSahermosa, Tabasco.

De quienes reclama el pago de toe siguientes prestaciones:

A)^ Que mediante sentencia definitiva se declare al suscrito como originario y legítimo propietario en 

virtud de la posesión que ha venido usufructuando y que tongo sobra al predio urbano ubicado en to cade 

SugambMla número 107, lote 110. manzana 8, del fraccionamiento Tulipanes del Municipio de centro;

Constante da una superficie da 150.00m2; con toa matadas y oofindandae siguientes: Al Norte 8 metro« con 

cala BúgambRa, A  Sur 9 matrea. con tote 128, Al Ceta 20.00 metroa con tota ciento dtootoél» y al Oeste 

20.00 con lote danto dieciocho. El cual se encuentro Inscrito en el catastro municipal a nombra da to 

promotora imhursa S.A O E C.V., bajo la cuanta predial 014006, tipo da predio urbano a inscrito en al registro 

público dato propiedad y del comardo da WaharmoM. Tabaaco, et 26 da febrero def arto dos m i ocho, bajo 
effbüoroaf: T4517. predio 191199.

Así como tos M a n id a s  en toe apartados 0), y C ) que per economía procesal se tienen por 

raprodudda* pomo « i » la letra ee infartaran

TERCERO. Con fundamento en toa arttoutoe 1, 2, 3. 10, 203, 211. 212. 213, 214 y damáa rotativos 

dei Código da Procedimtontoe CMtoe en vigor en rotación con lo« numerata« 877 fracción 1, 878.879. 880. 

889. 800, 900. 902. 903, 905, 900, 907, »24.900, OSO. 030, 007, »30, 940. 041. »42, 948, «49, 960, 90«. 970 

y dama« (tal Código Civii vigente «n  « i Estrato, ee da entorta, o ta rtraonda «n  la via y forma propuesta, 

forme** expedienta, registra»« «n el libro de gobtamo y de«e triso de bu Meto «  ta H. Superioridad.

CUARTO. Con tas copia* simples exhibida« córrate Vastado «  to« demandada« emptazéndoips para 

que dentro (tal término de NUEVE OÍAS HÁBILES, produzcan Su con testación arito sato Juzgado, 

advertidos qua da no naeerto así, ee lea tortor* por contase» tata* bachee d« to demanda, así mismo 

requtaras« para que seóaien domtatto paro oír. rajCtoír.Qita« y notificación#* «n asta Ciudad, apercfbtdos qua 

d« no hacerlo, (as subsecuente« nodficactona« aún tas de carácter (toroonaí tas surtirán «tactos por batas 

fijadas en tos tablero« de esta Juzgado, con faldamento en «f articuló 136 dei Cótago Adjetivo CMJ vigente 

en ai Estado.

QUINTO. En cuanto a ta« pruebes que ohaca la acurrarte, tas mismos se reservan paro ser 

proveída» en su momanto procesal oportuno.

SEXTO. Seftata ta rnuMritada promoverte, como domtoSo para oír. recfotr toda da«a tto citas y 

notificación««, el despacho jurídico ubtoado en ta cata Jb rt Morana uroaran **»*■»«  « é w /p  a«
Mayo de mata Ciudad de VBahermoam. Estado da autorizando paro tota» efaotps « Irttioanctodos

JOSE HERNANDEZ DE LA CR UZ PEDRO GARCÍA PALCÓN, IRASEMA RANGEL CABRERA, OMAR 

RAMIREZ PEREYRA y DULCE CORAZÓN OS MARÍA CARDOZA ALCUDIA de conformidad con «t articulo 

130 y 138 del Código da Procedimiento« CMtoe en vigor.

Designando como su abogado patrono aí JO S E HERNANDEZ D E LA CR UZ  con número da cédula 

profesional número 2934276 y CARLOS MIGUEL JIMENEZ HERNANDEZ  con cédula profesional número 

097252956, autorización que se le Kan« por hecha en términos dei articulo 138 -del Código da 

Procedimientos Civiles en vigor

Designando como su Abogado Patosno al «candado JO SE HERNANDEZ DE LA CR UZ  con cédula 

profesional número *454573. personalidad qua «a to reconoce por tenar registrada su cédula profesional an 

la Secretaria General de Acuerdo cuyo registro se puMca «n  ta página da Intamet del Tribunal Superior de 

Justicia en el Estado fhtto://t»i-tabaecp.Qob.mx/abooado«/I. oon fundamento an el articulo 84 y 86 dal Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado da Tabea».

SÉPTIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por loa articutoa 8 y 17 de te Constitución Política 

da loa Estados Unidos Mexicanos, siendo un hacho notorio que toa innovadonas tecnológica« permitan a tas 

parias el acceso a tas conatancta»  que obran en al expedtaoto da une manara más ágil medente al uso del 

scanner. ta cámara fotográfica, lectores láser u otro medio etacIrónico, en aras da una justicia pronta y . 

expedida a«  haca saber a laa partea qua quedan sute rizadas para captar constancias o ra producir «i 

contenido de tas resoluciones que obran an el expedienta en toa «Mantos término« que ee encuentran 

autorizado« para su consulte, con ta precisión de que para ta reproducción de actuaciones por cualquier 
roetao electrónico, deberá observara« por seguridad jurídica ío tJQutanta:

aj Laa herramienta* deberán ser utilizada« con tartad procesal.

bj No se reproducirán documento* o tarto* cuya dtiuston «até reservada por dtapoatdón legal 

expresa o si previamente debe mediar una notificación paraonai a ta parta Interesada an obtener 
la reproducción.

o) Se dejara constancia en autos de tal acto, Mn qua ¡mpéque que ta fe púbdoa dal secretario de 

acuerdos queda comprometida respecto da ta posterior reproducción o edición que hagan los 

interesados.

d) Cuando se solicita copra »óto parte de un documento qua obre en «1 expedienta, deberá recaer 

acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga.

Sirva da apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por «I TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo «I rubro, texto y a «* »  de Coortzación 

dice: '...REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUOtCiALMS. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY OE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novarte Época. Registro: 187940. Instancia: Trtowehe Coéegtodoe de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial da ta Federación y  su Gacela. Tomo XXÍX. 

Mano de 2009. Mataria(s): CMf. Test*: 1,3o. C. 728 C. Ptgtoa: 2947. . . '
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OCTAVO.. En razón que Mía Juzgadora Mtá facultado para convocar a ím  parto« an cualquiar 
momento dal proeaoo haata antM da que sa dicta tantaneto para Intentar la concatadón da toa mismo«, 
debiendo exhortar a toa fntorneados a tograr avenimiento, raeoMando aue dlforanctoe mediarte convenio, 
oon «i qua puado «vitaras to oortrovarato o Carea por terminado el procedlmiénto, oon tundamanto an al 

' articulo 3 Fracción IM dal Código da Procedimientos CMtos vigiarte an al Estado y articulo 17 da la 
Constitución Poiftioa da toa Estados Unidoa Maricones,

Por lo qua an o m  orden da ideas, sa ia haca saber a (as portas qua puedan comparecer ai Juzg|do 
<i*¡ prf***ma .  fe rt» Itower »  *AW JUDICIAL ia CU* OS él

medio jurftfieo legal qua permito aoiuctonar conflctos sin laatonar tos derechos ds las partas an Mgto. 
existiendo ia voluntad y ia intención da tos Involucrados én al mismo, an la cual y an basa • 
toa constancias qua integran rt presento expedente y anta to praa§nole dal titular da asta tribunal y dal 
Concitador JutflctoL prepararán y propondrán a toe partea, sMmaduai da sotodón ai litigio, teniendo to 
opción toa «tiganiea da celebrar un convenio ooncltotorlo para dar por tonrtnada to Inrtancto, sin 
neoeelded de deeahogar toda» tot atopaa drt praoeee judldeL

Asimismo, m  haca saber qua le diganoto an cusatión no lana to fintMad da antorpacar ai 
proeadimiarte JudtoM qua daba seguir al Meto an cuestión, rt no al da aotudonar to litis por propia voluntad 
da tos partos intoraisdra y an forma satisfactoria a toa jrtaraaas da emboa, ain qua to Autoridad Ju d to to ! 

compatonto Intervenga dictando una rasotodóo juctidal deán tova, an la qua m  aptiqua rt prindpto da 
logatidad; hadándoM constar da igual forma,' qua an oaeo da nó tograraa to coneMadón, aijuteto en 
cuestión seguirá su curso legal harta su condudón.

NOVENO. Da conformidad con to dispuesto an los articulo« ti fraocton ti de to Constitución Política 
da ím  Estado« Unido« Mexicanos, 1, 4. 113, 118 da la Ley General da Transparencia y Aeeaao a la 
información Póbtiea. 3 fracciona« XV y XXV, 73 fracción III, 78 tracción XXXVI y XUX, 80 y 87 de la Ley da 
Transparencia y Aoceao • to información Pública del Estado da Tsbasco. dado que to «toboradón da to 
verdón púbtica da cualquier documentación tfana por objato otorgar ai aoceao a to Información ai gobernado 
qua to soldto, así como dtoindiria, pratsgiando to Intetmaofon oonaidarada togabnarta como confidencial o 
reservada, hégaM tabora toa partos que:

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si toara retobante qua sa dicta en al presante ««unto, 
•star* a disposición dal póMoo para su consulto, cuando así to eoNdten oon forma si prooadimianto da 
acceso a to Información.

b) Lm  asista «i derecho para oponerse a le puNtoadón do pus datos paraonatoo cuando sa presenta 
una solldtud da acceso a alguna de toe rasotodonaa póblieM o a toa pruebas y damés constancias qua 
obran an «I sorpadianta respectivo, aal oomo para
«jarear tos dorechos da acceso, rectificación y de cencetodón da loe datos paraonatosqua toa conctomai en 
asta «xpactiants.

a) Deberá martfostar en forma «xpreaa ai momento da rttogar pruebas o constancias al juicio, si tos 
mismas daban constosrarsa como rassnrartai o opnfldanototo». oon baos an to dtopuaoto an rtgún tratado 
internacional, «n to Ley Ganara! o Estatal de Transparencia y Aoceao a to Información PóbHca yfo Ley 
General da Protección da Datos Persona tos m  Posesión da tos Sujetos Obtigados.

Manifestaciones que deberán realizaras dentro dal prasante asunto, fM H  riH tl E l fltft tt  diatf’«i 
folio; an to jntetigencto que será facultad da to Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surta sus efoetos, cuando sa presante una sotidud da acceso a alguna da toa reeoiuctonee 
públicas o pruebas y eonstonotos qua obran en «I — padtonf, an to medido que no impida conocer rt entorto 
sostenido por al órgano jurisdiccional.

Adem ás, a ún e n  « i  caso d a  que no ejerza n  su  dere cho d e  opoeioión, e n  to versión pública 

corraspondtorte q u e  s e  m atice, se  suprim irá to Informació n  considerada to ga im an l» re s e rva d « o  confidencial 

que encuadra an to » supuactaa seflefedoa « n  lo »  articu lo» 121 y  124 d e  to Le y  d o  Tra n a p a rtn c to  y  A c c e s o  a  

to Inform a ción Púbtica d rt  Estad o d a  Ta b e e co. to q u a  sa ha rá  a n  tos térm inos da  tos criterio« para le 

supresión d a  Información confidencial o  re t sn m d s  y  d a  la  alabo ración d a  varetones púbtioM , previstos a n  toa 

arttoutos 2 2 ,2 3 ,2 8 ,3 1 ,3 7 ,3 8 .3 8 ,4 1 ,4 4 ,4 5 ,4 7  y  4 8  d r t  acuerdo p o r r t  qu e  s e  «rta b le c o n  toa Inaam tontos  

norm ativo» pa ra  d a r cum ptim fonto a  toa requerim iento« e n  materia d e  transparencia y  a cce so  a  to 

información pública q u e  d e b e n  ob se rvar tes ire e e  a dm lntotrativM  y  órga nos jurisdicció n  atea qu e  deperiden  

dal C onsejo d a  to Ju d to rtu ra  d a l P o d a r Ju d icial dat Estado , aproba d o p o r s i P la n o  del citado C o n se jo  a n  su 

Décim a Séptima P a p ió n  Ordinaria  del P rim a r P e riod o d e  La b o re s, estofa re d e  « i  tres d e  m a y e  d e  dos m í  

diecisiete.

P o r último, dígasela s qu a  a l o o n a e n tim ie n to  d a l titular d e  toa datos peraonatos sotidtados p or un  

particular, d e b e rá  o t o r g a ra «  p o r  e s c rito  ¡n d u ya n d o  to firma autógrafo y  to copia  d e  Identificación oflctol. o 

bien a  través d e  u n  m e d io  d a  autenticación y  dicho Información  personal q u e d a ré  in c lu id a  a n  u n  s iste m a  

d s  d a to s  p e rs o n a l# « , d a  conform idad co n  to pra r isto  a n  a l articule 2 4  dal a cu erd o citado.

N O T 1 F ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í  L O  P R O V E Y Ó ,  M A N D A  Y  F IR M A  L A  J U E Z A  Q U I N T O  C IV IL  O E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  0 6  

C E N T R O ,  T A B A S C O ,  A N T E  E L  S E C R E T A R I O  J U D IC IA L ,  C O N  O U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A ,  Q U E  

C E R T IF IC A  Y  D A  F E

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
POR TRES VECES EN TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

No.- 9528

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTO

En el expediento d vi número 0*58/2918; retadvo al juicio PftOCEOMEMTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO 0E INFORMACION 06 DOMMO, promovido por «I ciudadano JOSÉ ÁNGEL. 
CARRERA DÍAZ, en tocto toMa do aM  da '«o* mi dieciocho, se dicto un auto de Helo, mismo 
que copiado a la letra dice:

A U T O  D E IN IC IO

JUZGAOO TERCERO OE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

VILLAHERM08A, CENTRO TABASCO A  TR EN TA  DE A B M . OE DOS M L DIECIOCHO.

Víalo. La cuenta tecretarial, se acuerda.

PRIMERO. Por presentado al ciudadano JO SÉ ÁNGEL CARRERA DÍAZ, con su 

escrito inicial de demanda de tacha veinSsfete de abril de dos m i dieciocho y anexos 

consistentes en: 1.- copia simple de credencial pera votar a nombre de JOSÉ ÁNGEL 

CARRERA DÍAZ 2).- copia certificada de contrato de cesión de derechos 3).- original del 

certificado de predio, con número de oficio DFfSC/251/2018, expedido por la Licenciada Jenny 

Mayo Cornetto 4).- original de la cédula catastral a nombre de su propietario JOSÉ ÁNGEL 

CARRERA OlAZ, expedido por ei Ingeniero Afeerto Silvestre Ofizaba Barrios, Subdirector de 

Catastro 5).- copia simple de la manifestación catastral única a nombre de JOSÉ ÁNGEL 

CARRERA DÍAZ 6).- copia simple de la manifestación de enajenamiento a nombre de MARÍA 

ENEIDA CARRERA DÍAZ 7).- original dai plano del predio a nombre de JOSÉ Á N G a  

CARRERA OlAZ 8).- un traslado de la demanda, con los cuales promueve'Procedimiento 

Judicial No Contencioso de JUICIO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el 

objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que Sene del predio rustico, ubicado en la 

Ranchería Boquerón Cuarta Sección, del Centro Tabasco; constante de una superficie Je 8- 
73-57.52 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y cofindañctas al 

Norte: en 322.12 metros lineales con ISIORO CARRERA DÍAZ; al Sun en 492.00 metros 

Ineales con RUBÉN CARRERA DÍAZ; al Suroeste: 244 metros lineales con CAMINO 

VECINAL y al Oeste: en 244.00 metros Ineales con CAMINO VECINAL OE TERRACERÍA; al

Este: 114.50 y 114.00 metros con la franja de acotamiento del arroyo Wanqufito.

SEGUNDO. Con fundamento'en lo depuesto por tos artículos 877,901,1295,1304, 

1318,1322 del Código Civil; 710, 711,712,713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, 

ambos vigentes en la Entidad, se da trámite a la solicitud en la vie y forme propuesta. 

Fórmese expediente «58/2*18. regístrese en el fibra de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes 

RUBEN CARRERA DIAZ, en la carretera principal sin número de la ranchería Boquerón 

cuarta sección Centro, Tabasco y ISIDRO CARRERA DÍAZ en la carretera principal sM 

rancherta Ixtacomftan cuarta sección Centro, Tabasco, para que dentro del término de U n  

días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

proveído, hagan vaier los derechos que les correspondan, así como señalen (torneilo en esta 

Ciudad, para oír y reo#* toda dase de citas y notífiíadones, advertidos que ds no hacerlo

dentro de dicho término, se les designarán las listas «jadas en los Tableros de Avisos de esta

Juzgado, lo aitsrior de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos Clvfiee 

en vigor en el Estada

CUARTO. Asimismo, de conformidad con ai diverso 755 fracción I, dei Código de 

Procedimientos Civies en vigor en el Estado, notíflquese al Fiscal del Ministerio Público

adscrito M Juzgado y a (a Dirección General dsl Reglateu PúM co de M Propiedad y dsl 

Comercio, oon domfcdbé ampüamsnto conocidas *n seta dudad, pera la n te ^jto ió o ^j*  en

derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de lee mencionado», peta queriente» deH énnino 

de tres dtas hábiles contados te día siguiente al en que surta electos la notificación dsl 

presente proveída séllale domidNo en este Ciudad para oir y racfelr toda dase da días y 

notificaciones, advertido que da no hacerlo dentro da (ficho término, de conformidad con al 

artículo 136 dei Cócdgo de Procedimientos CMtes en vigoren el Estado, se le designaré las 

listas que 3e f|an en ios tableros de aviso ds esto Juzgado.

QUINTO. En atención e que el predto mateo, ubicado en la Rancharla Boquerón 

Cuarta 8ecc¡ón, del Centro Tabanco; constante da una superficie de 8.73-57.52 meto» 

cuadrados colinda en la parte Este: con 114.50 y 114.00 ,con le tanja de acotamiento del 

arroyo blanquffio; sa ordena notificar a CONAGUA con damfofito ampiemente conocido en la 

Avenida Paseo Tabasco, número 907, colonia Jeeóe Garda, para que en un término da THE# 

DÍAS HÁBILES siguientes al que sea notíficada del presunto auto, sarialtn domicM? en asta 

ciudad para oir y recibir citas y nofificactonae, p ercibido« que dé no hacérfo. las 

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter pénente, selspraoficarén pormtdto de late 

fijada en kre tableros de avisos del Juzgado, tal como lo dbpone el articulo 138 dsl Ofidio de 

Proceder de la matarte.

SEXTO. En términos del artículo 755 tracción DI, del Código de Procedimientos CMtes 

en vigor y 1316 del Cóifigo C M  en vigor en el Estedo, daee ampie puMddad te presente 

asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídese loe avisos oorrespondtentes 

para 3er fijados sn los lugares púbficos más concurridos ds esta Ciudad, asi también expídase 

los edictos correspondientes para su pubficadón en si Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por trae veces de tías en tres 

dies, y exhibidas que sean las publicaciones, se (fiaré fecha y hora para la recepción de la 

prueba testimonial propuesta.

SEPTIMO. Se tiene a la promovento, eefiteando como domfeio pera efectos de oIr y 

recibir toda dase de dtas y notificaciones, el ubicado Cade Juan de la Barrera Número 380 

de la Colon!« Miguel Hidalgo de te Ciudad de VBtahsrmosa, Tabasco; autorizando 

también pera oír y reo«* dtas y notificaciones a los «candados BELISARtO HERNÁNDEZ 

GERÓNIMO, CLAUDIA JACKEUNE LEÓN LÓPEZ, MARVELI CANO REYES, CRISTINA 

ADRIANA PERALTA HERNÁNDEZ. ALONSO SÁNCHEZ ÁLVAREZ y ARNOLDO SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ; designando como a su abogado patrono, te primero de los citados, «n rezón de 

que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para talfin se leva 

en este juzgado, de conformidad con tos artículos 84 y 85 dsl Código de Procedimientos 

Civiles sn vigor en el Estado, se le «ene por reconocida «ficha personafidad pera be fines 

legales a que haya lugar.

OCTAVO. Tomando sn consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legal que to disponga, se autoriza a 

las partes asi como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder el expédlente y 

digittetzar las constancias y actuaciones que sean de su Interés por si medio tecnológico que 

porten (scanner) cámara fotografié, lectores User u otro medio « lecteWoo de reproducción 

porté«), previa solicitud que de manera hagan ante te oficiada, secretaria o actuarías de «efe 

adscripción sin que para edo se requiera decreto judfctal que ate lo autorice, oon la única 

salvedad que deberán ser ufidzadas con lealtad procesal; lo anterior, con te único fin de una 

¡mpartíción de justicie pronta y expedita, sn observancia te artículo 17 Constitucional.
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Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito,' 

consultable en el Semanario Judicial de la' Federación y su Gaceta. Registro: 187640. Novena 

Época. Tomo XXIX, Marzo 2009. Materias (s); Civil, Tesis 1.3|*.C725 C Página 2847, bajo el 

rubro: -REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. U S  PARTES 

PUEDEN.

NOVENO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el 

derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resotactones públicas o a tas pruebas y dantas constancias 

que obren en el expediente respectivo, asi oomo para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 

en si sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondente que se realice, se suprimirán los dalos 

sensibles que puedan contener, asi como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a te información con*>rende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir 1a información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la 

citada Ley de Transparencia a 1a Información Pública del Estado de Tabanco.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y COM PUSE.

Asi lo proveyó, manda y firma 1a Doctore en Derecho M AN UEU RIVERA 

HERNÁNDEZ. Jueza Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante te Secretaria Judicial de 

acuerdos, licenciada SANDRA (CARINA LÓPEZ CALCÁNEO, que certifica y da te.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P V P U V A W N  EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE LOS 
DIARIOS 0E MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECIOCHO DIAS D a  MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD 06 
V1LLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ O a  PRIMER

AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

NO.- 9529

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EQJ.CIQ

En el expediente civfi número 0*78/2018, ratetfvo al juicio PROCEDIMENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido-por el dudad«» FERNANDO 
IVAN SUAREZ OSORIO, en techa trw da mayo de doe mí dtedocho, se dicto un auto de Inido, 
mismo que copiado a te-letra dice:

A U T O  D E IN IC IO

JUZGADO TERCERO DE PAZ D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL D a  ESTADO, 

VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO A  TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto. La cuenta seCrstarial, se acuerda.

PRIMERO. Por presentado al ciudadano FERNANDO IVAN SUAREZ OSORIO, con 

su escrito inicial de demanda de techa veintiséis de abril de dos mil dieciocho y anexos 

consistentes en: 1.- copia simple de credencial para volar a nombre de .Femando hrán 

Suárez Osorio 2).* original del certificado de predio expedido por la Licenciada Jenny Mayo 

Comello 3).* original dé la cédula catastral expedida por el Ingeniero Alberto Silvestre Orizaba 

Barrios, Subdirector da Catastro 4).- copla simple de la manifestación de enajenación a 

nombre de FRANCISCA OSORIO PEREZ 5).- original del plano del predio a nombre de 

FERNANDO IVAN SUAREZ OSORIO *).- (res traslados de la demanda, con los cuales 

promueve Procedimiento Judicial No. Contencioso de JUICIO DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar te posesión y pleno dominio que 

tiene del predio rustico, ubicado en te Ranchería Boquerón Cuarta Sección, d il Centro 
Tabeeco: constante de una superficie de 805,902.713 m eta» cuadrados, locaizado dentro de 

las siguientes medUas y cofindancfas al Nonata: an 638.90 metros firmales con PEDRO 

DELFIN MOLINA; al Sureste: en 136.78 metros firmales con JUAN CARLOS SALVADOR

OCHOA; al Noroeste: 129.85 metros firmales con camino vecinal de terrecerla; y si Suroeste; 

en 651.90 metros lineales cari «ARLA CHRISTEL ÁLVAREZ RAMIREZ según, se le Sene por 

aclarando que el camino vecinal de terrecerla fue dejado por el ptopietario y el suscrito.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,901,1295,1304, 

1318,1322 del Código CMh, 710,711,712,713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, 

ambos vigentes en 1a Entidad, se da tiámlta a la sofidtud en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expedienta 678/2018, regístrese en el Ibro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dase aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En atendón al punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes 

PEDRO DELFIN MOLINA, en la entrada el caimito s/h Ranchada Boquerón Cuarta Sección, 

Centro, Tabasco, JUAN CARLOS ALVADOR OCHOA,, carretera a Luis Gil Pérez kilómetro 7 

Boquerón Primera Sección del Municipio del Centro! Tabasco y «A R LA  CHRISTEL 

ALVAREZ RAMIREZ en Ranchería Boquerón Cuarta Sección del Municipio del Centro, 

Tabasco, para que dentro del término de tre» días hábiles conlados al día siguiente al en que 

surta atados la notificación del presento proveído, hagan valer jos derechos que les 

correspondan, asi como seflaten domidfio en esta Ciudad, para oír y recibir toda dase de dtas 

y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las 

listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo aqterior de conformidad con el 

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del Código de 

Procedimientos Civiles .en; vigor en el Estado, notlffquese al Fiscal del Ministerio Público 

sdscríto «I Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de te Propiedad y <M 

Comercio, con (fornicios ampliamente conocidos en esta dudad, para 1a intervendón que en 

derecho les compete.
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Asimismo, m  raqui«* al segundo d* los mencionados, pata que denlro del término 

de tr«t dias hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación def 

presente proveído, señale domicilio en esta Ciudad para oir y recibir toda dase de citas y 

notificaciones, advertido que de no hacerio denlro de dicho término, de conformidad con el 

articulo 136 del Código de Procedmientos Civiles en vigor en el Estado, se le designaré las 

listas que se fijan en los tableros de aviso de esta Juzgado.

QUINTO. En términos del articulo 756 fracción 81, del Código de Procecfimienta« 

Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dase ampfü pubfcjdad al 

presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por b  que expídase los avisos 

correspondientes para ser fijados en ios lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, asi 

también expídate los sdlctos correspondiente* para su publicación en el Periódico Oficial dei 

Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres 

veces de tres sn tres dias, y exMbidas que sean las publicaciones, se fijará feche y hora . 

para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEXTO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para efecto! da oir y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado Calle Juan de la Barrera Ráreero 3M 

de la Colonia Miguel Hidalgo da la Ciudad de VStahorrooea, Tabasco; autorizando para oir 

y recibir citas y notificaciones a los licenciados ESTEBAN SÁNCHEZ ÁLVAREZ, BEUSARtO 

HERNÁNDEZ GERÓNIMO, CLAUDIA JACKEUNE LEÓN LÓPEZ, MARVEU CANO REYES, 

CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNÁNDEZ, ALONSO SÁNCHEZ ÁLVAREZ y ARNOLDO 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ; designando'como a su abogado patrono, al primero de los citados, en 

razón de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el Itero que para tal-fin 

se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le Üene por reconocida (ficha personalidad 

para los fines legales a que haya fugar.

SEPTIMO, Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a 

las partes asi como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder ai expediente y 

dígitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 

porten (scanner) cámara fotografía, lectora« láser u otro medio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de manera hagan arte la oficialía, secretaria o actuarlas da esta 

adscripción sin que para eHo se requiera decreto judteiri que asilo autorice, con la única 

salvedad que deberén ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, coéjjt único fin de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiado« de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela Registro: 167640, Novena

época Tomo XXIX, Marzo 2009. Matadas (s): C M . Tesis 1.3f*,C723 C  Página 2847, tajo el 

rubro; ’REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEOEN.

OCTAVO. Oe conformldod con lo previsto en el articulo 6 de la ConstKudón Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VK da la Ley de Transparencia y Acceso a le 

información PúMca def Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asfsls el 

derecho para oponerse a fe puMcadón de sus datos pareonafos, atando se presento una 

solicitud de acceso a alguna de tas reeotoefone»  péKcae o a tos pruebe» y demás canetoncfae 

que obren en ef expedtonte respectivo, asi coreo para ejercer tos derechos de acceso, 

rectíffcadón y de cancelacfon *  tos datos pareonafos que le concfeman en esto expediente o 

en el sisteme adoptado; además de que, aún en el caso-de que no ejerzan su défecho de 

oposición, en fe versión pública correspondente , que se realice, se suprimirán loe datos 

sensibles (pie puedan contener, asi como la información cenaktorada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano da acceso a la taformadón comprende soficitar. 

Investigar, dMmdr, buscar y rae&ir fe Información, contorne a to previsto por el arfleufo 4 de la 

citada Ley de Transparencia a fe información Púbfica del Estado de Ttorasco.

N0TlFfQU6SE PERSONALMENTE Y ÓÚMPLASR 

Asi lo proveyó, manda y firma fe Doctora en Derecho MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz dei Ceniro, Tabaaco, por y ante fe Secretaria JudfoW de 

acuerdos, «candada GLADYS DEL CARMEN Q ZB TRINCAD, que certMca y da to .

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS OE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECIOCHO DIAS D a  MES DE JUNIO D ED O S MIL DIECIOCHO, EN LA CUCAD  DE 
VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 06 TABA&CQ.
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No.- 9532

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

EDICTO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

En al expediente número 617/2017, relativo al juicio ESPECIAL 
H IP O TEC A R IO , promovido por MARIA ESPER AN ZA  O CA M PO  S EFER IN O  por 
propio derecho, en contra de MARÍA GUADALUPE CONTRERAS CORCOVA y del 
extinto GUSTAVO ALFONSO DE TRUJILLO RUIZ, éste último representado por 
la primera en su calidad de albecea de la sucesión, con fecha doce de junio de 
dos mil dieciocho, se dictó la siguiente actuación judicial:

“ ...JUZGADO SEXTO OE LO CIVIL DE PRIMERA IN8TANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DOCE DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECIOCHO. ,

Vista; la razón secretarlal se a c u e n N r'\

PRIMERO. Tomando en cuene/ que la parte, ejecutada no hjzo manifestación 

alguna en forma oportuna, como se advierte daj cómputo visible a foja dentó sesenta y 

cuatro vuelta de autos, raspeólo de la vista delfavaluó exhibido por la parte ejecutante, 

otorgada en el auto da fecha taadpcno de mayo de dos mil dieciocho, de conformidad 

con el articulo 118 del Código Wocasal CMI .rigente, se le tiene por perdido el derecho 

que tuvo para hacerlo. /

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado JOAQUIN MORENO TEJER O , abogado 

patrono de la parte actora, se aprueba al avalúo que presentó su perito, en el cual 

se determina como Importe del valor concluido del Inmueble sujeto s remate la cantidad 

de $(99,000.00 (Seiscientos Noventa y Nueve MU Peeee 00/100 Moneda Nacional), 

mismo que serviré de bese pera el remate por ser el primero en tiempo, siendo postura 

legal la que cubra cuando menoe al monto fijado a la finca hipotecada.

TERCERO. Siendo asi, con apoya en lo previsto en los numerales 426, 427 

fracción II, 433, 434, 43S y 577 del Código Procesal CIvO vigente, séquese a pública 

subasta en primen almoneda y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se 

describe:

Predio Urbano ubicado en la cade Biólogos número 403, antes Lote 20, Manzana 

52-1, Zona 6-A de la Coldnla Gaviotas Sur, Sector San José del Municipio de Centro, 

Taba seo, constante de una superficie de 186.986 M2. (Ciento ochenta y seis metros, 

novecientos ochenta y seis milímetros cuadrados) y una superficie de construida de 

73.246 M2. (Sesenta y tres metros, doscientos cuarenta y seis milímetros cuadrados), 

localizado dsntro de lee medidas y coUndsnclss siguientes: Al Norésts, 9.30 mstros, con 

Lote 3; si Suroeste, 9.00 mstros con cade Biólogos; si Sureste, 20.56 metros, con Lote 19 

y al Noroeste, 20.53 metros, con Lote 1,

NOTA 0E INSCRIPCIÓN.- vtllahermosa, Tabaleo, a 20 de Mayo dtl 2010,- EL CONTRATO CE 

MUTUO CON INTERES T GARANTÍA HIPOTECARIA contenido en la escritura pública a qua esta 

testimonio se refiere presentado hoy a las 13:41 horas,'fue Inscrito ba|o el número 6703 del tibro 
general de entrabas, a folios dal 528S8 al 52860 daj libra de duplicados voluntan 134; Quadando 

afectado por dicho contrato, el predio número 87470 a folio 20 del libro Mayor volumen 341.- 

Rcdbo No. 022546004)2254802. -

CUARTO. De conformidad con lo (depuesto sn el arébigo 434 fracción IV del 

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los dotadores que deseen intervenir sn la 

presente subasta que de betún depositar previamente en el Departamento de 

Coneignaclonet y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del. 

Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Ataste de Serra de esta ciudad, 

entrante del Centro Recreativo da Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando 

menoa el diez por ciento de la cantidad que sirve de base pera el remate.

QUINTO Como, en este asunto se remataré un bien inmueble, acorde a lo 

establecido sn el ordinal 433 fracción IV, y 438 del muHIcitado Código, anúndese la 

presente subasta por dos vece* de siete en siete dlae en el Periódico Oficial del Estado, 

asi como en uno da loa diarios de mayor circulación que se editen en sata capital, 

fQéndoae en los mismos plazos avisos sri los sidos públicos mée concurridos de 

costumbre de seta dudad, para lo cual expídanse loe edictos y ejemplares 

correspondiente convocando postores, en el entendido que dicho remate se llevaré a 

cabo en este juzgado a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DlA VEINTE 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. i
NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, 

Jueza Sexto da lo Civil da Primera Instancia del Primar Distrito Judicial del Centro, por y 

ante el licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, 

pulen certifica y de fe...’

POR M AN D ATO  JU D IC IA L Y  PARA S U  P UBLICACIÓ N  EN E L P ER IÓ D IC O  
O FICIAL DEL E S TA D O , PO R  D O S  V E C E S  D E S IE TE  EN S IE T E  D ÍA S, A S! 
CO M O  EN U N O  D E LO S D IA R IO S D E M AYOR CIR C U LA C IÓ N  D E E S TA  
CIUDAD, EXPID O  EL P R E S E N TE  E D IC TO  A  LO S TR E S  D ÍA S D EL M ES D E
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No.- 9531

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro Tabasco, México.

EDICTO
A las autoridades y al Público 
en General.

En • al expediente número 458/2011, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por Marco Antonio 
Velasco Romero y Jorge Alberto García Sánchez, apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la Sociedad Mercantil 
denominada Nuestra Caja, S.A. de C.V ., contra Luis Alberto Morales 
Marín y María Guadalupe Dfaz Denis; se dictó un proveído de fecha 
once de junio del dos mil dieciocho, que copiado a la letra dice;

‘ ...Juzgado T e r c e r o  C l v i l . d e  P r im e r a  t r o t a n d a  d e l P r im e r  D is trito  J u d ic ia l  d e i 

estado. C e n t r o .  T a t e s c o .  M é x ic o ;  o rto *  d e  ju n to  d e  d o s  m i!  d ie c io c h o .
V is t o s .  L a  c u e n t a  s e c re ta ria I. s e  a c u e r d a :
P r i m e r o .  S e  t ie n e  p o r  p r e s e n te s  a tos e je c u t a d o s  t u f e  A l b e r t o  M o r a le s  Afee y 

Q v a d a w p e  Q w s ,  c o n  e l  e s c rito  d e  c u e n ta ,  m e d ia n te  a l c u a l d e s a h o g a n  e n  tie m p o  
y  fo rm a  ia v ís ta  o t o r g a d a  p o r  a u to  d ic ta d o  e l v e in t iu n o  d e  m a y o  d e l  p r e s e n te  a ñ o . s e g ú n  

computo s e c re t a r ia ! q u e  a n t e c e d e , y  e l  r e s p e c t o  o b je t a n  e f  a v a lú o  e m it id o  p o r  a» In g e n ie ro  -
: .-i \ a l le g a d o  p o r  la  p a rt a  a c to ra  e n  c u a n t o  a  s u  IH e ra lk ie d . a u te ru ic id a a  d a  c o n t e n id o  y 

fírm e , a s i  c o m o  s u  a lc a n c e  y  v a lo r  p ro b a to r io  q u a  s a  la  p r e te n d a  d a r . p o r  b s  s rg t tm e n o x '  
e x p u e s t o s  e n  e l e s c rìto  q u e  s e  p r o v e e .

C o n  re la c ió n  a  d ic h a  o b je c ió n , d íg a s e la s  a  lo s  o c u r s a n t e s  q u e  la  m is m a  s e  
d e s e c h a  d e  p ia n o  p o r  n o to r ia m e n te  im p ro c e d e n t e , e n  r a z ó n  d e  q u e  e l  e v a lú o  re fe rid o  fu e  
a l le g a d o  c o n f o r m e  a  la s  d is p o s ic io n e s  e s ta b le c id a s  e n  la s  f r a c c io n e s  I y  i l  d t í  p re c e p to  le g a l  

5 7 7  d e l C ó d ig o  a e  P ro c e d im ie n t o s  d r i l e s  er, v ig o r  e n  s i  e s ta d o , a p lic a b le  a  (a  p r e s e n te  c a u s e ,  

p o r  tra ta rs e  d e  u n  Ju ic io  e s p e c ia l h ip o te c a rio , p o r  lo  le n t o , a l  h e c h o  d e  q u e  d ic h o  a v a lú o  lo  h a y a  

a l le g a d o  la  p a rt e  a c to ra . n o  le  re s ta  v a lid e z  y  s S c a c fa  ju r íd ic a  a l  m is m o .
S u m a d o  a ¡o  a n te rio r , a l  p e r ito  q u e  fo e m itiré , in g e n ie r o  J o s é  O r n a t a  D ie z .  c v e n t n  

c o n  c é d u la  p ro f e s io n a l d e  la  m a e s tr ie  m is m a  s e  e n c u e n t r a  re g is t ra d a  e n  lo s  lib ro s
a n te  e l P le n o  d e l T r ib u n a l S u p e r io r  d a  J u s t ic ia  e n  t í  E s t a d o , c o m o  s a  c o n s t a t a  d a  la  p a g in a  d e  

in te rn e t o f ic ia l d e  e s ta  in s t itu c ió n  d $ o  h tt p t/ A s j -la b a a c o .g o b .m x / p e r ito s / ; a d e m á s  d a  q u e  c u e n ta  
c o n  re g is tro  v ig e n t e  c o m o  p e r ito  v a lu a d o r. a rrie  te C o r n a ló n  d e l  R e g is t r o  E s ta t a l  d e  V e lu a d o re s  
d e l  E s t a d o  d e  T a b a s c o  ( C O R E V A  T ). c o m o  t a m b ié n  s e  c o s t a t a  d e  le  p i g i n e  o r ic ia l d e l  g o b ie r n o  

d e l e s ta d o . cite•
m t o : / > ‘s o U * t * t c c . < i o b . i n x / s i f i / t m i * M / * i t t » / i a f . t » M » e a . a a t i . a t ¿ a t u ¿ a i 2 £ .  
C T O R i O % 2 0 P S f > I T O S % 2 0 s > o ì % 2 0 2 0 t 7 % 2 0 % 2 S 2 % 2 9 . o d L  d *  lo q u e  w  consta» 
se c u m p le  c o n  lo  d is p u e s t o  e n  lo s  a rtíc u lo s  8° ¿acetonas '■ HI. V i l  y  X I .  f 2, 1 3  y  l è d e  le  L e y  d e  

V a lu a c ió n  d e l  E s t a d o  d e  r a b e s c o ,  6. 14, 1 5  y  1 6  de»' R e g la m e n t o  d e  le  L e y  d e  V a lu a c ió n  p a r a  e l 
E s t a d o  d e  T a b a s c o : a d e m á s  d e  q u e  e l c ita d o  p e r ito  s u s te n t ó  e l  a v a lú o  e n  lo s  e le m e n to s  
m e t o d o ló g ic o s  p a rt ic u la re s  d a  io s  in m u e b le s  v a lu a d o s , c o r r o  s a  c o n s t a t a  d e l  m fs m o . v

S e g u n d o .  A h o r a  b ie n , r e s p e c t o  a la  d e s ig n a c ió n  d e  p e r it o  v a lu a d o r  q u e  h a c e n  lo s  
e je c u t a d o s  a  f a v o r  d e l  in g e n ie r o  T e m a s  R a m o *  ¿ a v a la ,  a r g u m e n t a n d o  q u e  s u  p e t ic ió n  e s  a 

r a z ó n  d e  q u e  s e  te n g a  u n a  o p in ió n  d e  u n  e s tu d io  q u e  e s t a b le z c a  té c n lo e a  y  m e t o d o lo g ía s  p e r a  

d e t e r m in a r  a l  v a lo r  re a l q u e  comamia/menfe t e n g a n  lo s  in m u e b le s , d íg a s e le  q u e  la  m is m a  

r e s u lta  Im p ro c e d e n t e , e n  r a z ó n  d e  q u e  n o  s e  a ju s ta  a la s  re g la s  d a  e je c u c ió n  fo rz o s a  
e s ta b le c id a s  e n  e l  a r t ic u lo  5 7 7  f ra c c ió n  l. I I  y  til d e l  o ix le n a m ie n t o  le g a l e n t e s  in v o c a d o , c u a n d o  

n in g u n a  d a  la s  p a r t a s  e x h ib a  e l  a v a lú o  d e n t ro  d a lo s  c in c o  d ía s  s ig u ie n te s  a  q u e  s e a  e je c u ta b le  
la  s e n te n c ia , c u a lq u ie r a  d e  ■alfas lo  p o d r é  p r e s e n t a r  p o s t e r io rm e n t e ,  c o n s id e r á n d o s e  c o m o  b e s e  

p a r a  a l  r e m a te , t í p r i m e r o  e n  tie m p o .
E n  e l  c a s o  p a rtic u la r , p o r  a u t o  d e  fe c h a  v e in t iu n o  d e  m a y o  d e l  d o s  m íf d ie c io c h o , s e  

tu v o  a  la  a p o d e r a d a  le g a l  d e  le  p a r t e  a c to ra . e x h ib ie n d o  s u  a v a lú o  re s p e c t iv o , s in  q u e  le  p a rta  
d e m a n d a d a  h a y a  e je c u t a d o  e s e  d e r e c h o  d e n t r o  d e l  p ie z o  p re v is t o  e n  la  le y  d e  la  m a te ria :  
c o n s e c u e n te m e n t e ,  d ic h o  a v a lú o  e s  e l  q u e  s ir v e  d e  b a s e  p e r a  e f  r e m a te .

A d e m e s  q u e  d e  lo s  d ic t á m e n e s  a g r e g a d o s  e n  a u t o s  s a  o b s e r v a  e n  s u s  
c o n c lu s io n e s  lo s  m e c a n is m o s  e m p le a d o s  p o r  e l  p e r ito  d e s ig n a d o  p a r a  o b t e n e r  lo s  re s u lt a d o s  d e  

la  v a lu a c ió n  c o r r e s p o n d ía n la  d a  lo s  in m u e b le s  m o t iv o  d e  la  Litis.
T e r c e r o .  S e  t ie n e  p o r  p r e s e n ta  a  la  H c a n c to d s  u ;  >■ ■: v - . : z r  >

a p o d e ra d a  le g a l d a  la  p a rt a  a c to r a . c o n  s u  e s c r ito  d a  c u e n ta , y  re s p e c t o  d e  s u  p e t ic ió n  e n  e l  

s e n t id o  d e  d e c la ra r  e n  re b e ld ía  a  s u  contraparte p o r  r io  h a b a r  m a n ife s t a d o  at re s p e c t o  s o o r e  et 

e v a lú o  p r e s e n ta d o  p o r  e l  p e r ito  d e s ig n a d o  e n  a u to s , d íg a s e la  q u a  d e b e r i  e s ta r s e  t í  p u n t o  

p r im e ro  d e  e s te  au to.
C u a r t o .  A h o ra ,  c o n s id e r a n d o  q u a  ú n ic a m e n te  la  p a rta  a c to r a  e x h ib ió  e l ava/úo 

ra s p e c t o  d e l p r e d io  h ip o te c a d o , a n  c o n s e c u e n c ia ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo s  n u m e r a le s  9 0  y  5 ~ ?  

f ra c c ió n  II. d e l  C ó d ig o  d e  P r o c e d im ie n t o s  C iv i le s  e n  v ig o r, s e  la  lia n a  a la  p a rt a  d e m a n d a d a  p o r  
p e r d id o  e l d e r e c h o  q u e  d e b ió  d e  h a b e r  e je rc ita d o  y  s e  la t ie n e  p o r  c o n f o r m e  c o n  e l  d ic t a m e n  

q u e  e m itió  e l  p e r ito  d e  la  p a rt e  a c to r a  y  s e  a p r u e b e  e l  r e s p e c t iv o  a v a lú o , p e r a  t o d o s  tos «toctos 
le g a le s  c o r re s p o n d ie n te s , m is m o  q u e  s e ré  to m a d o  e n  c u e n ta  a n  la  s u b a s ta  q u e  s e  o r d e n e  e n  
e s te  p r o v e íd o .

Quintó, A petición de le apoderada de la pene ejecutante y  con fundamento en ios 
artículos 426. 427 tracción II. 433. 434, 433 y  377 del Código de Procedimiento» Crines, se 
ordene s a c a r  «  s u d e s te  pública y  en primera almoneda t í  mejor postor, los siguientes bienes 
inmuebles hipotecados que a continuación aa describen:

a) Pretío urbano ubicado en la esquina que tormén al Venenen *.&<
.n/nara esquina Paseo de la Stortt- Cotonía Primero de Mayo tic « a r a  <. i k -. • - ■ 
v t o f t e r ia  Plutarco Elias Callea, constante de une superficie de 224,30 m2 (doscientos 

v e in tic u a tro  m e tro s  n o v e n ta  centímetro» cuadrados), que mkie y  cotinde: al Norte diez metros 
;on José Hernández Gutiérrez: al Sur once metro» cincuénta centímetro», con » 1

' Pttiicer Cámara: t í  Este veintiún metro» con Prolongación de pukxo o ». %•- - y t í
Oeste, veintitrés metros, con treinta eanHmátroa con Metrificad e n s o t o  Q ’̂ n, Inscrito en el 
Registro Público de le Propiedad y  dtí Comercio, bajo el n ú m e r o  de predio 172364. tollo - «a /  
103182. af cual ei ingeniero José Ornete Diez le fijó un vtíor comercití de r  r) 1

".-¡ion seiscientos treinta y  trae mtí novactoatoa p a s o s  30/190 moneo» w .oh m  y  seré 
postura legal la que cubra cuando menoe a s ta  c a n tid a d .

bf Predio urbano ubtoade an el anfíto periférico sin número de avia ■ 

constante de un» supartlcia de 260,50 m i metra» c u a d r a d o s  (doeclentoe ochenta metros 
cincuenta centímetros cuadrado»), que mide y  colinda: t í  Norte siete metro» cincuenta 
centímetro» y  dos metro» cincuenta centímetro» con L uís  Qtár. Serete; t í  Sur en diez metros 
con anillo periférico Carlos Petícer Cámara; t í  tete veintisiete metro» treinta centímetros y  un 
metro, co r Lula Alberto Moretea Marín, al Oeate veintiocho metros con treinta centímetros 
con Enrique Mena, inscrito en t í  Registro PObtico d a  la Propiedad y del Comercio, bajo tí 
número de predio 173027, folio real 110470, t í  cutí t í  ingeniero José Ornete Oler le fijó un 
vtíor comercial de i J . 7 I M 0 C . C t o  (T r a s  mHhnea setecientos ochenta y -»«*•.••• 

.trecientos pesos 00/130 moneda nacional), y  aeré postura legal la que cubre cuando 
m a n o s  a s t a  cantidad.

Sexto. Se lea haca saber a toa postores que deseen participarían (a  s u d a s te , que 
deberán consignar previamente en le Teeoeeria Judicial del Tribunal Superior de Justicia dtí 
Estado, ubicada donde mtíden toe Juzgados 0ritió* y  Psmtíeres en la  avenida Gregorio 
Méndez Magaña, sin número, tiente al recréativode t$ cotonía Ataste de Sorra, de a s t a  cfuded. 
une cantidad igual, por lo menos t í  diez por ciento, de le cantidad que Sirve da base p a r a  el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Séptimo. Como to praviana t í  articulo 433 fracción IV, dtí ordenamiento civil antes 
invocado. anüiKiese la presente s u d a s t e  por dos vocea de siete en a te te  titas, eh el Periódico 
Oficie! dtí Estado, »al como en uno do tos Dtofios do mayor circulación que se a te te n  en este 
ciudad, fijándose además aviaos en tos etilos públicos más concurridos d a  costumbre d a  a sta  

ciudad, para lo cutí expídanse loe á te te o s  y  ejemplares correspondientes. convocando 
postores: en la i n f e r e n c i a  que dicho remato se nevará a cebo en este Juzgado e fea diez 
toras  tf t/  f i l M E E f  t f t  f f l M C f l  y  no habré prórroga de espera.

Octavo. Ahora, atendiendo oq u e  t í Poriódtoo 0 flete/ dtí Estado Ofricamente a a  
publica mrérco/as y  sábados. con fundamento en t í  artículo 113 dtí Código P ro c e s a /  Civil a n  
rigor se habtíta el sábado pera que en Caso de »er necesario, « a  realice válidamente 
publicación ase día e n  t í  medio da difusión precitado.

Notifiquase personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Ternero C M  da Primara instancia dtí Primar Distrito 
Judicial del Estado. Centro. Tabasco, México, licentíeda Angélica Ssveriano Hernández, ante la 
Secretaria Judicial da Acuerdos, acanelada Karina Segura Gómez, con quien togtímento actúa, 
certifica y de te . . *

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete dias, se 
expide el presente adido a los tres días del mes de julio del dos mil 
dieciocho en la Ciudad-da VHIáfiarmesa, C a p ttq b a S T^I^M P  de 
Tabasco.

Sxp 4W/J011 bdd
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No.- 9571

JUICIO DE CONTROVERSIA AGRARIA

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO O T TO . 29 
EXPEDIENTE: 716/2012 
POBLADO: “JALPA DE MENDEZ, ANEXO 

JALUPA
MUNICIPIO: JALPA D E MENDEZ,

Villahermosa, Tabasco, a

EDICTO

DOM INGO ÁLVAREZ ALMEIDA Y 
VICTOR M ANUEL SABINO CERVANTES 
TERCEROS CON INTERES

Que en los autos del expediente número 716/2012, relativo al Juicio de Controversia 
Agraria de nulidad parcial del Acta de Asamblea de Delimitación, Destino y 
Asignación de Tierras Ejidales de fecha veinticinco de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, celebrada en el ejido “JALPA DE MENDEZ ANEXO JALUPA Y 
SUS SECCIONES, del municipio de Jalpa de Méndez, respecto del reconocimiento 
de la superficie aproximada de 12-31-49.53 hectáreas, promovida por KARLA 
YOLANDA CAMPOS GONZALEZ, PAMELA ALEJANDRA CAMPOS 
GONZALEZ y YOLANDA GONZALEZ CHABLE, en consecuencia, al haberse 
demostrado la falta de domicilio en el que pudieran ser llamados, con fundamento en 
el articulo 173 de la Ley Agraria, se ordenan sus emplazamientos por EDICTOS que 
deberán ser publicados por dos veces dentro del plazo de DIEZ días, en el periódico- 
de mayor circulación en el Estado, en el Periódico Oficial de está entidad Federativa, 
en la oficina de la Presidencia Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en los 
Estrados de este Tribunal, enterando a los emplazados por este medio que se les 
notifica la demanda presentada por CARLA YOLANDA CAMPOS GONZALEZ, 
PALEMA ALEJANDRA CAMPOS GONZALEZ y YOLANDA GONZALEZ 
CHABLE, quienes reclaman entre otras prestaciones la nulidad del Acta de Asamblea 
de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales celebrada el veinticinco de 
octubre de mil novecientos noventa y seis, en el ejido “JALPA DE MENDEZ 
.ANEXO JALUPA Y SUS SECCIONES LA CRUZ Y TIERRAS PELEADAS”,
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que llagan las manifestaciones que a su 
derecho e interés convengan a más tardar en la audiencia que tendrá verificativo a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
AGOSTÓ DEL A ÑO DOS MIL DIECIOCHO, en las oficinas que ocupa este 
tribunal, ubicada en calle Tulipanes número 301, Colonia Adolfo López Mateos de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, diligencia a la que deberán comparecer 
puntualmente y debidamente asesorados por un profesional en derecho o acudir a la 
Procuraduría Agraria, con domicilio en la calle Pagés Llcrgo número I I 8 de la Colonia 
Nueva Villahermosa en esta ciudad capital para que les nombren un abogado que los 
represente, toda vez que la parte actora se encuentra debidamente asesorada, así 
también deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, bajo el apercibimiento que de no asistir sin justa causa a la referida audiencia 
podrá continuar aún y sin su presencia tal y como lo previene el artículo 180 de la Ley 
Agraria; quedando a sus disposiciones en la Secretaría de Acuerdos las copias del 
escrito de demanda y demás anexos, así como los autos del presente juicio para que se 
impongan de los mismos. En la inteligencia de que la notificación practicada en la 
forma antes descrita surtirá efectos una vez transcurridos’ quince días a partir de la 
fecha de la última publicación, por lo que la parte actora deberá acreditar que la 
publicación se hizo tomando en cuenta ese plazo

uW'A/V/o

LAS

U C .B R EN D , O Y E R F E R N A N D erot»
_  VtLUHEUMOSA, Táí. 
n,rRRT.ARM
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El PeriOtXco Oficial circula loa mtércoiaay «Abados.

impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, 
bajo la Coordinación de ia Dirección General de Asuntos Jurídicas de la Secretarla de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al Inmueble 
ubicado enlacaHe Nicolás Bravo Esq. Josa N. Rovirosa #389 1' piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 
312.72-78 de Vlttabermosa. Tabasco.


